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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 5065 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Analía Lo-

rena MELNIK, con D.N.I. N° 28.488.025, en re-

presentación de la “Coordinadora de la Pro-

ductora Audiovisual Bezaleel Artes Audiovi-

suales” a utilizar la Plaza Parque Alvear, sita en 
la intersección de las calles Lomas de Zamora, 
Gonzales Chávez y El Delta, el día 18 de mayo 
de 2019, en el horario de 07:00 a 17:00 horas, 
con el objeto de realizar una grabación de tomas 
de películas. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda arbitrará las medidas 
necesarias para mantener el normal desarrollo 
de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 381/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5066 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el 

evento denominado “REEVOLUCIÓN DE MAYO” 
que se realizará el día 24 de mayo de 2019, orga-
nizada por la Escuela de Educación Especial y 

Modelo “PABLO PICASSO”. 
 

Artículo 2º: Autorízase a la señora Gabriela 

Irene ROVERE con D.N.I. N° 17.838.639, en re-
presentación de la Escuela de Educación Espe-

cial y Modelo “PABLO PICASSO” al uso de la 

plaza “Atahualpa Yupanqui”, ubicada en la in-
tersección de las calles Ratti, Castelar, Balbastro 
y Lisandro De La Torre, el día viernes 24 de ma-
yo de 2019, en el horario de 08:00 a 15:00 ho-
ras. En caso de contingencias climáticas el 
evento se realizará el día viernes 31 de mayo de 
2019, en el mismo horario. 

 

Artículo 3º: Conforme la autorización concedida 
en el artículo precedente, el Departamento Eje-
cutivo Municipal, tomará las medidas necesarias 
para que la actividad se desarrolle con total 
normalidad. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 382/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5067 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a vender en pública subasta, permutar o en-
tregar en parte de pago el vehículo municipal 
marca VOLKSWAGEN VENTO 2.0 TDI, Dominio 
KYX - 066. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 383/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5068 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1°: Apruébase la Rendición de Cuentas 
elevada por el Departamento Ejecutivo mediante 
expediente número 14046/19 H.C.D., 4134-
017281/19 D.E. 5 Cuerpos, correspondiente al 
Ejercicio Económico 2018.  

 

Artículo 2º: Convalídanse los excesos presu-
puestarios sin posibilidad de compensación, ve-
rificados al cierre de la ejecución del Presupues-
to de Gastos del Ejercicio Económico 2018, en 
las distintas partidas presupuestarias de la fuen-
te de financiamiento 110 Tesoro Municipal, hasta 
la suma de  Pesos ochenta y siete millones 
ochenta y cinco mil ocho con sesenta centavos 
($ 87.085.008,60). 

 

Artículo 3º: Considéranse de libre disponibilidad 
los fondos provenientes del préstamo con el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires autoriza-
do por Ordenanza N° 3291. 

 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 384/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5069 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Modifícanse los artículos 17° y 22° 
de la Ordenanza N° 079, que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 

“ Artículo 17º: Las infracciones cometidas por 
los prestadores del servicio de remises serán 
sancionadas de conformidad con el régimen 
de faltas municipales y por la ley de  tránsito 
de la Provincia de Buenos Aires en los casos 
que correspondiere. 

   
 
 



 

6 

  “La prestación del servicios de Transporte 

de Pasajeros sin la correspondiente Habili-

tación será sancionada con multa de 300 a 

1000 U.F. establecidas por la Ley de Tránsi-

to de la Provincia de Buenos Aires” 

 

   Artículo 22º: “VII SERVICIOS CONTRATA-
DOS MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES, 
Los propietarios de vehículos utilizados para la 
prestación de servicios de transporte de per-
sonas contactados por plataformas digitales, 
deberán cumplimentar de manera permanente 
lo dispuesto en los Artículos 7°, 8°, 9°, 10°, 
11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 18°, de la pre-
sente Ordenanza”.-” 
 

Artículo 2º: Incorpórase en la Ordenanza N° 
079 los siguientes artículos: 
 

“ Artículo 23º: Los vehículos utilizados para la 
prestación de servicios de transporte de per-
sonas contactados por plataformas digitales, 
no podrán “levantar” pasajeros en el área se-
ñalada en el inciso 1 del artículo 5°, de la Or-
denanza N° 079, ni a una distancia menor a 
los 300 metros de las paradas existentes. 
 

Artículo 24°: Comuníquese al D.E.” 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.” 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 385/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5070 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Exímase a la señora Olga Raimun-

da FUENTES, con D.N.I. N° 12.382.488, del pa-
go de los Recargos de Derechos de Construc-
ción, correspondiente al expediente caratulado 

“SOLICITA EXIMICIÓN DE LOS DERECHOS 

DE CONSTRUCCIÓN DE SU PROPIEDAD 

UBICADA EN LA CALLE DARWIN N° 2269” 
bajo en número 13.951/19 HCD. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 386/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5071 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a adjudicar la Licitación Pública N° 01/2019, 
destinada a la prestación, a través de empresas 
privadas, de los servicios de emergencia y ur-
gencias médicas, traslados hospitalarios hasta 
un radio de cien (100) kilómetros y cobertura de 

sucesos especiales, por el término de seis (6) 
años, prorrogables por dos (2) años más, a la 

firma Salud Protegida S.A., de conformidad con 
las disposiciones del artículo 155° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades y las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-015133/18 
D.E.,  N° 13869/18 H.C.D. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 387/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5072 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Declárese de Interés Municipal el 
emplazamiento del monolito en conmemoración 

al Centenario del Natalicio de MARÍA EVA 

DUARTE DE PERÓN, el cual se ubicará en el 
jardín frentista de la Casa de Gobierno Munici-
pal, en consonancia con el Pasaje Peatonal que 
lleva su nombre, entre las calles Soler y Las He-
ras. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 388/19 DE 

FECHA 25/04/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 289/19 Fecha: 01/04/2019 
 

VISTO: 
La Licitación Privada Nº 28/2019, trami-

tada por expediente Nº 2019-0489, relacionada 
con la provisión de insumos para el Servicio de 
Radiología del Centro de Atención Médica Pri-
maria de Ituzaingó, para el Ejercicio 2019, solici-
tada por la Secretaría de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron cuatro (4) oferentes, cotizando la 

firma CIRUGÍA J.F. S.A. el precio y condiciones 
más convenientes a los intereses municipales, 
dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 28/2019, relacionada con la provisión de in-
sumos para el Servicio de Radiología del Centro 
de Atención Médica Primaria de Ituzaingó, para 
el Ejercicio 2019, solicitada por la Secretaría de 
Salud, tramitada por expediente Nº 2019/0489, a 

la firma CIRUGÍA J.F. S.A. en la suma de Pesos 
setecientos setenta y dos mil doscientos setenta 
($ 772.270,00). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto en la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Categoría 
Programática 81.00 “Sistema Integrado de Sa-
lud” - Fuente de Financiamiento 131 “De Origen 
Municipal” - Partida 2.5.9.0 “Otros”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 290/19 Fecha: 01/04/2019 
 

VISTO: 
La vacante producida en el cargo de 

Secretario de Producción y Desarrollo Industrial; 
y 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta imprescindible proceder a 
la designación del titular de dicha Dependencia a 
efectos de proveer al adecuado funcionamiento 
de áreas fundamentales en el quehacer diario de 
la administración municipal, máxime en las ac-
tuales circunstancias de emergencia en la que 
se encuentra la producción local y nacional; 

 
Que asimismo, se considera necesario 

modificar el nombre de dicha Secretaría a los 
efectos de adaptarla a las actuales circunstan-
cias, en donde debe enfocarse a la producción, 
pasándose a denominar “Comercio, Industria y 
Desarrollo Económico Local”; 

 
Que se propone para dicho cargo a la 

Dra. Andrea Gabriela MUSANTE, quien reúne 
las condiciones de idoneidad, capacidad y expe-
riencia para el cabal desempeño del mismo; 

 
Que corresponde la asignación a la 

misma de la Caja Chica otorgada a la citada De-
pendencia por Decreto N° 002/19; 

 
Que asimismo y teniendo en cuenta que 

el correcto desarrollo de la función mencionada 
requiere una dedicación exclusiva, se solicita la 
asignación a la citada del Adicional Disposición 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase, a partir del día 1° de 
abril de 2019, la denominación de la Secretaria 
de Producción y Desarrollo Industrial, la cual pa-
sará a llamarse “Secretaría de Comercio, Indus-
tria y Desarrollo Económico Local”. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2019, a la Dra. Andrea Gabriela MU-

SANTE (D.N.I. N° 18.161.745), en el cargo de 
Secretaria de Comercio, Industria y Desarrollo 
Económico Local. 

 

ARTÍCULO 3º.- Otórgase, a partir del día 1° de 
abril de 2019, a la Secretaria de Comercio, In-

dustria y Desarrollo Económico Local, Dra. An-

drea Gabriela MUSANTE (D.N.I. N° 
18.161.745), el Adicional por Disposición Per-
manente, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de su retribución salarial. 
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ARTÍCULO 4º.- Asígnase a la Dra. Andrea Ga-

briela MUSANTE (D.N.I. N° 18.161.745), Secre-
taria de Comercio, Industria y Desarrollo Eco-
nómico Local, la Caja Chica otorgada por Decre-
to N° 002/19 a dicha Dependencia. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 291/19 Fecha: 01/04/2019 
 

VISTO: 
La situación de revista del trabajador 

Luis Alberto URBANO (Legajo Nº 3277), quien 
presta servicios en la Dirección General de De-
portes y Recreación, dependiente de la Subse-
cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-
les; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de las actividades desa-
rrolladas por el mismo y la responsabilidad de 
conlleva su cumplimiento, la mencionada Direc-
ción General solicita el reencasillamiento del ci-
tado trabajador, según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-17.936/07; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 

de marzo de 2019, al trabajador Luis Alberto 

URBANO (D.N.I. N° 24.070.235 - Legajo N° 
3277), quien presta servicios en la Dirección 
General de Deportes y Recreación, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, en el Agrupamiento Técnico 
Clase A. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 292/19 Fecha: 01/04/2019 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa C & E CONSTRUCCIONES S.A., obrante 
en el expediente N° 4134-17.329/19, con rela-
ción a la Licitación Pública N° 07/2018, tramitada 
por expediente N° 4134-12.943/18, correspon-

diente a la realización de la obra “Pavimento Ur-
bano y Obras Complementarias IT-001”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma se expone la 
necesidad de autorizar la ampliación del plazo 
de la obra de referencia, atento el período de llu-
vias suscitado entre los meses de noviembre y 
diciembre de 2018 y enero y febrero de 2019, 
como así también la demora en el inicio de las 
obras, que han imposibilitado el normal desarro-
llo de la obra; 

 
Que la situación descripta ha sido verifi-

cada por la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente; 

 
Que la Asesoría Letrada indica que lo 

solicitado encuadra en las disposiciones del ar-
tículo 37° de la Ley N° 6021/59 y su Decreto re-
glamentario; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación del pla-
zo de la obra denominada “Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias IT-001”, llevada a cabo 

por la Empresa C & E CONSTRUCCIONES 

S.A., conforme Licitación Pública N° 07/2018, 
tramitada por expediente N° 4134-12.943/18, por 
un período de setenta y nueve (79) días a partir 
de la fecha de terminación del plazo de obra  
oportunamente establecido. 

 

ARTÍCULO 2º.- Procédase por medio de la Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
a notificar fehacientemente a la firma adjudicata-
ria de lo dispuesto en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 293/19 Fecha: 01/04/2019 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa C & E CONSTRUCCIONES S.A., obrante 
en el expediente N° 4134-17.362/19, con rela-
ción a la Licitación Pública N° 08/2018, tramitada 
por expediente N° 4134-12.941/18, correspon-
diente a la realización de la obra “Pavimento Ur-
bano y Obras Complementarias IT-002”; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma se expone la 
necesidad de autorizar la ampliación del plazo 
de la obra de referencia, atento el período de llu-
vias suscitado entre los meses de noviembre y 
diciembre de 2018 y enero y febrero de 2019, 
como así también la demora en el inicio de las 
obras, que han imposibilitado el normal desarro-
llo de la obra; 

 
Que la situación descripta ha sido verifi-

cada por la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente; 

 
Que la Asesoría Letrada indica que lo 

solicitado encuadra en las disposiciones del ar-
tículo 37° de la Ley N° 6021/59 y su Decreto re-
glamentario; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación del pla-
zo de la obra denominada “Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias IT-002”, llevada a cabo 

por la Empresa C & E CONSTRUCCIONES 

S.A., conforme Licitación Pública N° 08/2018, 
tramitada por expediente N° 4134-12.941/18, por 
un período de setenta y cuatro (74) días a partir 
de la fecha de terminación del plazo de obra  
oportunamente establecido. 

 

ARTÍCULO 2º.- Procédase por medio de la Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
a notificar fehacientemente a la firma adjudicata-
ria de lo dispuesto en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 294/19 Fecha: 03/04/2019 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la señora 

Marina Soledad ZAPPA (D.N.I. N° 24.603.760), 
obrante en el expediente Nº 4134-17.667/19; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la recurrente solicita ayuda eco-
nómica para la compra de una silla de ruedas, la 
cual resulta necesaria para su movilidad; 

Que habiéndose completado el informe 
socioeconómico, y teniendo en cuenta la grave 
situación planteada, la Jefatura de Gabinete 
aconseja hacer lugar a lo solicitado; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Marina 

Soledad ZAPPA (D.N.I. N° 24.603.760) un sub-
sidio por la suma de Pesos dieciséis mil nove-
cientos ($ 16.900), destinado a la compra de una 
silla de ruedas, conforme actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-17.667/19 y con cargo 
de oportuna rendición de cuenta. 
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago de la suma indicada 
en el artículo precedente, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110117000 “Desarrollo Humano 
y Relaciones con la Comunidad” - Categoría 
Programática 01.01. “Administración Central Se-
cretaría” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda Social a Per-
sonas”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 295/19 Fecha: 03/04/2019 
 

VISTO: 
 

La renuncia presentada por la Dra. Ana 

María FERNÁNDEZ COUSO (Legajo Nº 2037) a 
su cargo de Jefa de la Unidad Sanitaria San Al-
berto, dependiente de la Dirección de Unidades 
Sanitarias de la Secretaría de Salud, obrante en 
el expediente N° 4134-28.139/15 y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría solicita 
el reencasillamiento de la citada profesional en 
la Carrera Médica Hospitalaria; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 

abril de 2019, la renuncia presentada por la Dra. 

Ana María FERNÁNDEZ COUSO (D.N.I. N° 
18.695.500 - Legajo Nº 2037) a su cargo de Jefa 
de la Unidad Sanitaria “San Alberto”, dependien-
te de la Dirección de Unidades Sanitarias de la 
Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del  día 1° de 

abril de 2019, a la Dra. Ana María FERNÁNDEZ 

COUSO (D.N.I. N° 18.695.500 - Legajo Nº 2037) 
como Profesional con cuarenta y ocho (48) ho-
ras semanales, en el Sistema Integrado de Sa-
lud, dependiente de la Secretaría de Salud, co-
mo integrante de la Planta Temporaria, a partir 
del día 1° de abril y hasta el 30 de junio de 2019, 
con una remuneración mensual equivalente al 
sueldo del Profesional Hospital “A” con 48 Horas 
de la Carrera Médico Hospitalaria. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - Ca-
tegoría Programática 01.00 “Administración Cen-
tral Secretaría de Salud” - Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0 
“Retribuciones del Cargo”, del Presupuesto Ge-
neral para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 296/19 Fecha: 03/04/2019 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la trabaja-

dora Lorena Marcela FERNÁNDEZ (Legajo Nº 
3505) a sus funciones en la Secretaría de Ingre-
sos Públicos, obrante en el expediente Nº 4134-
06.699/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación 
de la misma mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 29 de 
marzo de 2019, la renuncia presentada por la 

trabajadora Lorena Marcela FERNÁNDEZ 
(D.N.I. Nº 24.440.069 - Legajo Nº 3505), a sus 
funciones en la Secretaría de Ingresos Públicos. 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que 
correspondan como consecuencia de lo dispues-
to en el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 297/19 Fecha: 03/04/2019 
 

VISTO: 
La actual estructura orgánico-funcional 

de la Subsecretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete, conforme 
las disposiciones del Decreto N° 1119/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en la misma se encuentra vacante 
el Departamento de Control de Presentismo, an-

te el pase de la trabajadora María Caracciola 

CALLEJAS (Legajo N° 1160) al Servicio Infor-
mático, resultando necesario cubrir dicho cargo, 
a efectos de garantizar el normal desenvolvi-
miento del área; 

 
Que el Director General de Administra-

ción de Personal propone la designación para 

desempeñar dicha función de la trabajadora Ga-

briela Luciana GONZÁLEZ (Legajo N° 4477), 
quien presta servicios en el ámbito de dicha 
Subsecretaría, y reúne las condiciones de capa-
cidad y experiencia para desempeñarla, según 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
02.087/11; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento a la mencionada funcionaria del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

marzo de 2019, a la señora Gabriela Luciana 

GONZÁLEZ (D.N.I. N° 26.561.101 - Legajo N° 
4477) en el cargo de Jefa del Departamento de 
Control de Presentismo de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, dependiente de la Jefatura 
de Gabinete, y asígnase a la misma el Adicional 
por Disposición Permanente, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, equivalente al 
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cuarenta por ciento (40%) de su retribución sala-
rial. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 298/19 Fecha: 04/04/2019 
 

VISTO: 
La ausencia de la señora Contadora 

Municipal, Dña. Adriana Noemí NADAL, con 
motivo de hacer uso la misma de parte de su li-
cencia ordinaria, según actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-17.781/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la desig-
nación del funcionario que la reemplace en tales 
funciones, a efectos de garantizar el normal de-
senvolvimiento de esa Dependencia, y la emi-
sión de Órdenes de Pago; 

 
Que en consecuencia se propone a la 

Subcontadora, señora Estefanía Edith OLIVE-

RA (Legajo Nº 3187), para cubrir el interinato an-
te la ausencia de la titular de la Contaduría Mu-
nicipal; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora Estefa-

nía Edith OLIVERA (D.N.I. N° 32.997.673 - Le-
gajo N° 3187), Subcontadora Municipal, en el 
cargo de Contadora de la Comuna, en forma in-
terina, a partir del día 11 y hasta el 17 de abril de 
2019, ambas fechas inclusive, con motivo de la 

licencia de su titular, Cont. Adriana Noemí NA-

DAL. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la señora Estefanía 

Edith OLIVERA (D.N.I. Nº 32.997.673 - Legajo 
N° 3187), la diferencia existente entre su actual 
categoría y la de Contador Municipal, por el pe-
ríodo al que hace referencia el artículo prece-
dente, con cargo a la partida de “Reemplazos”. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 299/19 Fecha: 04/04/2019 
 

VISTO: 

 La petición efectuada por el señor Juan 

Manuel VÁZQUEZ (D.N.I. N° 10.124.902), rela-
cionada al pedido de prescripción de la deuda 
que registra el Dominio BBQ 666, por los perío-
dos 2009/01 a 2013/01, inclusive, en concepto 
de Impuesto a los Automotores, según las cons-
tancias obrantes en expediente Nº 4134-
14.340/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Dictamen Legal N° 
25/19, que luce a fojas 09 de las citadas actua-
ciones, la Asesoría Letrada emitió opinión al 
respecto, sugiriendo la condonación de la deuda 
correspondiente a dichos períodos, por hallarse 
prescriptos, no existiendo acto idóneo a fin de in-
terrumpirla; 
 
 Que por Ordenanza Nº 2626, promul-
gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de lo nor-
mativa citada; 
 
 Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo, 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra el Dominio BBQ 666 en concepto de Impues-
to a los Automotores por los períodos 2009/01 a 
2013/01, inclusive, por cumplir con los requisitos 
previstos para su prescripción conforme la Or-
denanza Nº 2626, promulgada por Decreto Nº 
1026/09, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-14.340/18. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 300/19 Fecha: 04/04/2019 

 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 16/2018, Se-

gundo Llamado, tramitada a través del expedien-
te N° 4134-28.192/15, destinada a la venta del 
inmueble municipal Parcela Rural Baldío de se-
tenta y tres mil setecientos veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y siete decímetros cua-
drados (73.725,87 m²), sito en Camino del Buen 
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Ayre entre las calles Horacio Quiroga y Gober-
nador Guillermo Udaondo; y     

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en el acto de apertura, llevado a 

cabo el día 1° de abril del corriente año, no se ha 
presentado ningún oferente, conforme lo señala 
la Oficina de Compras; 

 
Que la Subsecretaría Legal y Técnica 

requiere reservar las actuaciones de referencia 
hasta tanto se considere oportuno un nuevo lla-
mado, circunstancia que este Departamento 
Ejecutivo estima atendible hacer lugar; 

 
Que corresponde, en consecuencia, el 

dictado del respectivo acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase desierta la convocato-
ria para la venta del inmueble municipal Parcela 
Rural Baldío de setenta y tres mil setecientos 
veinticinco metros cuadrados con ochenta y sie-
te decímetros cuadrados (73.725,87 m²), sito en 
Camino del Buen Ayre entre las calles Horacio 
Quiroga y Gobernador Guillermo Udaondo, Cir-
cunscripción IV, Parcela Rural 432cd, efectuada 
a través de la Licitación Pública Nº 16/2018, Se-
gundo Llamado.    
 

ARTÍCULO 2º.- Procédase a reservar las actua-
ciones administrativas que corren bajo el N° 
4134-28.192/15 en la Subsecretaría Legal y 
Técnica, hasta tanto se considere oportuno una 
nueva convocatoria. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 301/19 Fecha: 04/04/2019 

 
VISTO: 

Las Solicitudes de Transferencias de 
Partidas presentadas por las diferentes Jurisdic-
ciones, obrantes en el expediente N° 4134-
17.811/19, las disposiciones del artículo 121º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y el ar-
tículo 8° del Capítulo II de la Ordenanza de Pre-
supuesto del Ejercicio Vigente; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que para la continuidad y eficiente eje-
cución de los Programas deben introducirse mo-
dificaciones en el Presupuesto General de Ero-
gaciones a través de la ampliación o disminución 
de las partidas en el Ejercicio Vigente; 

Que de acuerdo a las facultades confe-
ridas por el artículo 121º de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, las transferencias de crédito 
serán posibles entre las partidas que conserven 
crédito suficiente para cubrir los compromisos 
del ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema 
informático R.A.F.A.M., correspondiente al pe-
riodo 01 al 31 de marzo del corriente año inclu-
sive; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos cin-
cuenta y dos millones seiscientos setenta y un 
mil setecientos cinco con setenta y siete centa-
vos ($ 52.671.705,77), según el siguiente deta-
lle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 71 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos cin-
cuenta y dos millones seiscientos setenta y un 
mil setecientos cinco con setenta y siete centa-
vos ($ 52.671.705,77), según el siguiente deta-
lle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 73 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
131 de Origen Municipal, las partidas que se 
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mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos 
ochocientos cuarenta y dos mil ciento treinta y 
ocho con veintiséis centavos ($ 842.138,26) se-
gún el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 76 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
131 de Origen Municipal, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos 
ochocientos cuarenta y dos mil ciento treinta y 
ocho con veintiséis centavos ($ 842.138,26), se-
gún el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 77 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos 
nueve millones cuatrocientos cuarenta y dos mil 
setecientos veinte ($ 9.442.720,00) según el si-
guiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 77 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos 
nueve millones cuatrocientos cuarenta y dos mil 
setecientos veinte ($ 9.442.720,00), según el si-
guiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 78 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 7º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondiente a la Fuente de Financiamiento 133 de 
Origen Nacional, la partida que se menciona y 
por el importe que se consigna, por un importe 
de Pesos ochocientos once mil ochocientos cin-
cuenta y dos con cincuenta centavos ($ 
811.852,50) según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 78 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 8º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2019 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 

correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
133 de Origen Nacional, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos 
ochocientos once mil ochocientos cincuenta y 
dos con cincuenta centavos ($ 811.852,50), se-
gún el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 78 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 9º- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupuesto 
mediante las siguientes notas: 337 - 338 - 339 - 
340 - 341 - 342 - 343 - 344 - 345 - 346 - 347 - 
348 - 349 - 350 - 351 - 352 - 353 - 354 - 355 - 
356 - 357 - 358 - 359 - 360 - 361 - 362 - 363 - 
364 - 365 - 366 - 367 - 368 - 369 - 370 - 371 - 
372 - 373 - 374 - 375 - 376 - 377 - 378 - 379 - 
380 - 381 - 382 - 383 - 384 - 385 - 386 - 387 - 
388 - 389 - 390 - 391 - 392 - 393 - 394 - 395 - 
396 - 397 - 398 - 399 - 400 - 401 - 402 - 403 - 
404 - 405 - 406 - 407 - 408 - 409 - 410 - 411 - 
412 - 413 - 414 - 415 - 416 - 417 - 418 - 419 - 
420 - 421 - 422 - 423 - 424 - 425 - 426 - 427 - 
428 - 429 - 430 - 431 - 432 - 433 - 434 - 435 - 
436 - 437 - 438 - 439 - 440 - 441 - 442 - 443 - 
444 - 445 - 446 - 447 - 448 - 449 - 450 - 451 - 
452 - 453 - 454 - 455 - 456 - 457 - 458 - 459 - 
460 - 461 - 462 - 463 - 464 - 465 - 466 - 467 - 
468 - 469 - 470 - 471 - 472 - 473 - 474 - 475 - 
476 - 477 - 478 - 479 - 480 - 481 - 482 - 483 - 
484 - 485 - 486 - 487 - 488 - 489 - 490 - 491 - 
492 - 493 - 494 - 495 - 496 - 497 - 498 - 499 - 
500 - 501 - 502 - 503 - 504 - 505 - 506 - 507 - 
508 - 509 - 510 - 511 - 512 - 513 - 514. 
 

ARTÍCULO 10º y 11°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 302/19 Fecha: 04/04/2019 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por el Club 

Atlético Ituzaingó, obrante en el expediente Nº 
4134-17.184/19; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita ayuda 
económica para la compra de materiales de 
construcción para la Ciudad Deportiva de la en-
tidad; 

  
Que fundamenta el pedido la situación 

económica actual, resultando imposible llevar a 
cabo la construcción sin la ayuda requerida; 

 
Que la Jefatura de Gabinete aconseja 

hacer lugar a lo solicitado; 
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Que corresponde en consecuencia pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al Club Atlético Itu-

zaingó, un subsidio por la suma de Pesos ciento 
veinte mil ($ 120.000.-), destinado a la compra 
de materiales de construcción para la Ciudad 
Deportiva del mencionado Club, según actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-
17.184/19 y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago de la suma indicada 
en el artículo precedente, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110115000 “Promoción Social y 
Políticas Culturales” - Categoría Programática 
52.00. “Deportes” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 5.1.7.0 “Transfe-
rencias a Otras Instituciones Culturales y Socia-
les Sin Fines de Lucro”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 303/19 Fecha: 04/04/2019 
 

VISTO: 
Las Obras de Pavimento Urbano y 

Obras Complementarias, Encarpetado en Con-
creto Asfáltico y Bacheo en Hormigón Simple 
llevadas a cabo por la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente en diversas 
calles y zonas del Distrito, conforme Convenios 
suscriptos oportunamente con el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provin-
cia de Buenos Aires; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría informa 
la necesidad de asignar a personal de la misma 
las tareas de dirección e inspección de las obras 
de referencia, con el objeto de asegurar el cabal 
cumplimiento de los trabajos pertinentes; 

 
Que, asimismo, solicita la asignación a 

los funcionarios encargados de dichas tareas de 
una retribución remunerativa y no bonificable, 
equivalente a un porcentaje del monto de las 
Obras y de acuerdo a la certificación de cada 
una de ellas, de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 8° de la Ley N° 6021 de Obras 
Públicas y lo establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares de cada 
una de las Licitaciones Públicas llevadas a cabo 
al efecto de la adjudicación de las mismas; 

 
Que la Asesoría Letrada y la Subsecre-

taría de Recursos Humanos se han expedido en 
forma favorable en relación a lo solicitado; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase a los funcionarios que 
más abajo se mencionan, quienes prestan ser-
vicios en la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, las tareas de direc-
ción e inspección de las Obras de Pavimento 
Urbano y Obras Complementarias, Encarpetado 
en Concreto Asfáltico y Bacheo en Hormigón 
Simple llevadas a cabo en diversas calles y zo-
nas del Distrito, conforme Convenios suscriptos 
oportunamente con el Ministerio de Infraestruc-
tura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, que en cada caso se indica, y 
otórgase a los mismos una Bonificación Remu-
nerativa y No Bonificable, equivalente al porcen-
taje del monto de cada uno de los Certificados 
de Obra pertinentes que se establece para cada 
uno de ellos, según el siguiente detalle: 
 

 MARASCO QUIROGA Agustina Lucía 
(Legajo N° 2602): Obra “Pavimento Ur-
bano y Obras Complementarias IT-001” 
(Licitación Pública N° 07/2018), con una 
Bonificación del cero coma dos por ciento 
(0,2%) de cada Certificado de Obra apro-
bado y abonado. 

 TOMALINO Florencia Camila (Legajo N° 
3418): Obra “Pavimento Urbano y Obras 
Complementarias IT-002” (Licitación Públi-
ca N° 08/2018), con una Bonificación del 
cero coma dos por ciento (0,2%) de cada 
Certificado de Obra aprobado y abonado. 

 GRECO Franco Agustín (Legajo N° 
6201): Obra “Pavimento Urbano y Obras 
Complementarias IT-003” (Licitación Públi-
ca N° 09/2018), con una Bonificación del 
cero coma dos por ciento (0,2%) de cada 
Certificado de Obra aprobado y abonado. 

 QUEIPO María Victoria (Legajo N° 1703) 

y CRISPINO Alberto Gabriel (Legajo N° 
6199): Obra “Pavimento Urbano y Obras 
Complementarias IT-004” (Licitación Públi-
ca N° 10/2018), con una Bonificación del 
cero coma tres por ciento (0,3%) de cada 
Certificado de Obra aprobado y abonado, 
en un porcentaje del ochenta por ciento 
(80%) y veinte por ciento (20%), respecti-
vamente, para cada uno de ellos. 
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 VERÓN Miguel Ángel (Legajo N° 5548): 
Obra “Encarpetado en Concreto Asfáltico 
en Diversas Calles del Partido ENIT-001” 
(Licitación Pública N° 05/2018), con una 
Bonificación del cero coma cinco por cien-
to (0,5%) de cada Certificado de Obra 
aprobado y abonado. 

 ZANGA Franco (Legajo N° 6284): Obra 
“Encarpetado en Concreto Asfáltico en Di-
versas Calles del Partido ENIT-002” (Lici-
tación Pública N° 07/2018), con una Boni-
ficación del cero coma seis por ciento 
(0,6%) de cada Certificado de Obra apro-
bado y abonado. 

 MOLINA Juan Manuel (Legajo N° 3377): 
Obra “Bacheo en Hormigón Simple en Di-
versos Sectores” (Licitación Pública N° 
04/2018), con una Bonificación del cero 
coma seis por ciento (0,6%) de cada Certi-
ficado de Obra aprobado y abonado. 

 DÍAZ MOLINA Sol (Legajo N° 6198): Obra 
“Encarpetado en Concreto Asfáltico ITZ 1” 
(Licitación Pública N° 13/2018), con una 
Bonificación del cero coma tres por ciento 
(0,3%) de cada Certificado de Obra apro-
bado y abonado. 

 
 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente”, Categoría Programática 01.00 
“Administración y Dirección de Secretaría”, 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Pro-
vincial”, Partida 1.1.3.0. “Retribuciones que no 
hacen al cargo”, del Presupuesto General de 
Gastos vigente, afectado al Rubro del Cálculo de 
Recursos que corresponda a cada caso. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 304/19 Fecha: 04/04/2019 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la profesora 

Erica LOMBARDI (Legajo N° 4268) a la canti-
dad de cuatro y media (4 ½) Horas Cátedra para 
el dictado de las materias “Organización y Ges-

tión de Espectáculos” y “Maquillaje I”, en el Insti-

tuto Superior de Formación Técnica Munici-

pal “Leopoldo Marechal”, dependiente de la 
Dirección General de Educación, según cons-
tancias obrantes en el expediente N° 4134-
33.689/10; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación 
de la misma, mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 08 de 
marzo de 2019, la renuncia presentada por la 

profesora Erica LOMBARDI (D.N.I. N° 
26.254.898 - Legajo N° 4268), a la cantidad de 
cuatro y media (4 ½) Horas Cátedra correspon-
dientes a las materias “Organización y Gestión 

de Espectáculos” y “Maquillaje I”, en el Instituto 

Superior de Formación Técnica Municipal 

“Leopoldo Marechal”, dependiente de la Direc-
ción General de Educación de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que pudieran corresponder, como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo preceden-
te. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 305/19 Fecha: 04/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la traba-

jadora María Ángeles  Esther COLLI (Legajo N° 
1464), quien presta servicios en el Centro de 
Atención Medica Primaria de Ituzaingó “Dr. Ra-
món Carrillo”, dependiente de la Secretaría de 
Salud, por la cual solicita licencia sin goce de 
sueldo en el desempeño de sus funciones, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-11.688/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la 
citada Secretaría y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, teniendo en cuenta la finalidad 
del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15, por lo que corres-
ponder proceder al dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora María 

Ángeles Esther COLLI (Legajo Nº 1464 - D.N.I. 
N° 16.755.918) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en el Centro de 
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Atención Medica Primaria de Ituzaingó “Dr. Ra-
món Carrillo”, dependiente de la Secretaría de 
Salud, a partir del día 1° de abril de 2019 y por el 
término de un (1) año, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 306/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 
 

La renuncia presentada por la docente 

Sabrina OLIVA (Legajo N° 6364) a las funciones 
de Profesora Provisional con tres (3) Horas Cá-
tedra Artísticas, en el Instituto Superior de For-
mación Técnica Municipal “Leopoldo Marechal”, 
para el dictado de la materia “Teoría de la per-
cepción y de la comunicación”, según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-
12.877/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación 
de la misma, mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 17 de 
marzo de 2019, la renuncia presentada por la 

docente Sabrina OLIVA (D.N.I. N° 35.978.178 - 
Legajo N° 6364), a las funciones de Profesora 
Provisional con tres (3) Horas Cátedra Artísticas, 
para el dictado de la materia “Teoría de la per-
cepción y de la comunicación”, en el Instituto 
Superior de Formación Técnica Municipal “Leo-
poldo Marechal”, dependiente de la Dirección 
General de Educación de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que pudieran corresponder, como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo preceden-
te. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 307/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 
Las presentaciones realizadas por la Di-

rección General de Educación, dependiente de 
la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en los expedientes N° 4134-
19.779/14, N° 4134-09.449/17 y su adjunto N° 
4134-15.156/18, N° 4134-16.271/19, N° 4134-
16.272/19, N° 4134-16.273/19, N° 4134-
16.390/19 y N° 4134-17.486/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de las mismas solicita la 
creación de cargos de Preceptora, de Maestra 
de Infantes y de Preceptora Maternal en diversos 
establecimientos educacionales, para un mejor 
funcionamiento del servicio educativo del Nivel 
Inicial, a los fines de optimizar la atención inte-
gral de los alumnos, y garantizando el funciona-
miento permanente del servicio, fortaleciendo los 
recursos humanos existentes; 

 
Que dicho pedido cuenta con la autori-

zación de la Subsecretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales; 

 
Que corresponde proceder a su crea-

ción y a la realización de las gestiones pertinen-
tes ante la Dirección Provincial de Educación de 
Gestión Privada (DIEGEP) para la obtención de 
una subvención para cubrir el pago de los in-
crementos que se produzcan; 

 
Que, como consecuencia de los nuevos 

cargos creados en los Jardines mencionados, 
debe procederse a realizar las designaciones y 
corrimientos docentes correspondientes, a efec-
tos de garantizar el normal desenvolvimiento de 
los establecimientos educativos indicados; 

 
Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Créanse, a partir del día 1° de  
marzo de 2019, en los Jardines de Infantes Mu-
nicipal N° 4 “El Hornerito” y N° 5 “Mi Sueño” dos 
(2) cargos de Preceptora de Infantes, Jornada 
Simple, en cada uno de los establecimientos 
educativos mencionados, y un (1) cargo de Pre-
ceptora Maternal, Doble Jornada, un (1) cargo 
de Maestra de Infantes, Jornada Completa, y 
dos (2) cargos de Preceptora de Infantes, Jorna-
da Completa, para integrar la planta del Jardín 
de Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, de-
pendientes de la Dirección General de Educa-
ción de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales y 
de la Contaduría Municipal realícense las modifi-
caciones y adecuaciones necesarias en el Pre-
supuesto General de Gastos para el Ejercicio 
2019 a efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1°. 
 

ARTÍCULO 3º.- La Dirección General de Educa-
ción llevará a cabo las tramitaciones y gestiones 
necesarias ante la DIEGEP, dependiente de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, a efectos de obtener 
el reconocimiento y subvención de los cargo 
creados. 
 

ARTÍCULO 4º.- Cesen las docentes que más 
abajo se mencionan en el cargo y a partir de la 
fecha que en cada caso se indica, de conformi-
dad con el siguiente detalle: 
 

CASTILLO, Paola Adriana (D.N.I. N° 
31.176.779 - Legajo N° 5367) en el cargo de 
Preceptora Inicial Suplente, Turno Tarde, en el 
Jardín de Infantes Municipal N° 4 “El Hornerito”, 
a partir del día 6° de marzo de 2019.  

 

GAMBOA Carolina Anahí (D.N.I. N° 35.533.504 
- Legajo N° 5383) en el cargo de Preceptora Ma-
ternal Provisional, Doble Jornada, en el Jardín 
de Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a 
partir del día 1° de marzo de 2019. 

 

JUÁREZ Mercedes (D.N.I. N° 27.903.369 - Le-
gajo N° 4534) en el cargo de Maestra de Infan-
tes Provisional, Turno Tarde, en el Jardín Muni-
cipal N° 4 “El Hornerito”, a partir del día 06 de 
marzo de 2019.  

 

PELOZO Yésica Lorena (D.N.I. N° 32.325.959 - 
Legajo N° 4752) en el cargo de Maestra Inicial 
Provisional, Turno Tarde, en el Jardín de Infan-
tes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a partir del 
día 1° de marzo de 2019. 

 

SAGASTI Pamela Daniela (D.N.I. N° 34.157.810 
- Legajo N° 5385) en el cargo de Preceptora Ma-
ternal Titular, Turno Mañana, en el Jardín de In-
fantes Municipal N° 1 “Caracol Col Col”, a partir 
del día 10 de febrero de 2019. 

 

TELLO Micaela Luciana (D.N.I. N° 31.412.928 - 
Legajo N° 3533) en el cargo de Maestra Mater-
nal Provisional, Doble Jornada, en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a partir 
del día 1° de marzo de 2019. 

 

TORRES Noelia Soledad (D.N.I. N° 32.850.578 
- Legajo N° 3570) en el cargo de Preceptora Ini-
cial Titular, Turno Mañana, en el Jardín de Infan-
tes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a partir del 
día 1° de marzo de 2019. 

 

TULIÁN María Alejandra (D.N.I. N° 27.544.095 - 
Legajo N° 4446) en el cargo de Maestra Inicial 
Provisional, Turno Mañana, en el Jardín de In-

fantes N° 3 “Mis Manzanitas”, a partir del día 1° 
de marzo de 2019.  

 

VEGA Flavia Natalia (D.N.I. N° 24.127.737 - Le-
gajo N° 935) en el cargo de Maestra Inicial Titu-
lar, Turno Mañana, en el Jardín de Infantes Mu-
nicipal N° 5 “Mi Sueño”,  a partir del día 06 de 
marzo de 2019.  

 

ZARANTONELLO Silvina Alicia (D.N.I. N° 
17.918.436 - Legajo N° 0322) en el cargo de 
Preceptora Inicial Titular, Turno Tarde, en el Jar-
dín de Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, 
a partir del día 1° de marzo de 2019. 

 

ARTÍCULO 5º.- Desígnanse a las Docentes que 
más abajo se mencionan en el cargo y a partir 
de la fecha que en cada caso se indica, depen-
diendo de la Dirección General de Educación de 
la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, de conformidad con el siguiente deta-
lle: 
 

CARBALLIDO Ana María (D.N.I. N° 32.032.185 
- Legajo N° 5847) en el cargo de Preceptora Ma-
ternal Titular, Turno Mañana, en el Jardín de In-
fantes Municipal N° 1 “Caracol Col Col”, a partir 
del día 11 de febrero de 2019. 

 

CASTILLO Paola Adriana (D.N.I. N° 31.176.779 
- Legajo N° 5367) en el cargo de Maestra de In-
fantes Provisional, Turno Tarde, en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 4 “El Hornerito”, a partir del 
día 07 de marzo de 2019. 

 

GAMBOA Carolina Anahí (D.N.I. N° 35.533.504 
- Legajo N° 5383) en el cargo de Maestra de In-
fantes Titular, Jornada Completa, en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a partir 
del día 06 de marzo de 2019. 

 

JUÁREZ Mercedes (D.N.I. N° 27.903.369 - Le-
gajo N° 4534) en el cargo de Preceptora de In-
fantes Titular, Turno Tarde, en el Jardín de Infan-
tes Municipal N° 4 “El Hornerito”, a partir del día 
07 de marzo de 2019. 

 

LÓPEZ BIRRA Daniela Vanesa (D.N.I. N° 
31.176.871 - Legajo N° 6114) en el cargo de 
Preceptora Maternal Provisional, Jornada Com-
pleta, en el Jardín de Infantes Municipal N° 3 
“Mis Manzanitas”, a partir del día 25 de febrero 
de 2019.  

 

PELOZO Yésica Lorena (D.N.I. N° 32.325.959 - 
Legajo N° 4752) en el cargo de Preceptora de 
Infantes Titular, Turno Mañana, en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 4 “El Hornerito”, a partir del 
día 06 de marzo de 2019. 

 

RAVAZZOLI Noelia Vanesa (D.N.I. N° 
31.999.936 - Legajo N° 5369) en el cargo de 
Maestra Maternal Provisional,  Jornada Comple-
ta, en el Jardín de Infantes Municipal N° 3 “Mis 
Manzanitas”, a partir del día 06 de marzo de 
2019.  
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RENI PUEBLA Daniela Rocío (D.N.I. N° 
34.793.138 - Legajo N° 5314) en el cargo de 
Maestra de Infantes Provisional, Turno Mañana, 
en el Jardín de Infantes Municipal N° 5 “Mi Sue-
ño”, a partir del día 06 de marzo de 2019. 

 

SAGASTI Pamela Daniela (D.N.I. N° 34.157.810 
- Legajo N° 5385) al cargo de Maestra Maternal 
Titular, Jornada Completa, en el Jardín de Infan-
tes Municipal Nº 1 “Caracol Col Col”, a partir del 
11 de febrero de 2019. 

 

TELLO Micaela Luciana (D.N.I. N° 31.412.928 - 
Legajo N° 3533) en el cargo de Preceptora Ma-
ternal Titular, Jornada Completa, en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a partir 
del día 06 de marzo de 2019. 

 

TORRES Noelia Soledad (D.N.I. N° 32.850.578 
- Legajo N° 3570) en el cargo de Preceptora de 
Infantes Titular, Jornada Completa, en el Jardín 
de Infantes Municipal N° 3 “Mis Manzanitas”, a 
partir del día 06 de marzo de 2019. 

 

TULIÁN María Alejandra (D.N.I. N° 27.544.095 - 
Legajo N° 4446) en el cargo de Preceptora de 
Infantes Titular, Turno Tarde, en el Jardín de In-
fantes N° 5 “Mi Sueño”, a partir del día 06 de 
marzo de 2019.  

 

VEGA Flavia Natalia (D.N.I. N° 24.127.737 - Le-
gajo n° 935) en el cargo de Preceptora de Infan-
tes Titular, Turno Mañana, en el Jardín de Infan-
tes Municipal N° 5 “Mi Sueño”, a partir del día 07 
de marzo de 2019. 

 

ZARANTONELLO Silvina Alicia (D.N.I. N° 
17.918.436 - Legajo N° 0322) en el cargo de 
Preceptora de Infantes Titular, Jornada Comple-
ta, en el Jardín de Infantes Municipal N° 3 “Mis 
Manzanitas”, a partir del día 06 de marzo de 
2019. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 308/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Sub-

secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, obrante en el expediente N° 4134-
17.731/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de fondo fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos que demande la realización del even-

to denominado “Inaugurarte”, relacionado con 
la inauguración de la remodelación de las Ofici-
nas Descentralizadas de la Casa de Gobierno si-

ta en Avda. Int. Carlos Ratti N° 10, a llevarse a 
cabo los días 05, 06 y 07 de abril del corriente 
año, con cargo de oportuna rendición de cuen-
tas; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales la suma 
de Pesos dieciséis mil ($ 16.000.-) en concepto 
de Fondo Fijo, a efectos de afrontar los gastos 
que demande la realización del evento denomi-

nado “Inaugurarte”, relacionado con la inaugu-
ración de la remodelación de las Oficinas Des-
centralizadas de la Casa de Gobierno sita en 
Avda. Int. Carlos Ratti N° 10, a llevarse a cabo 
los días 05, 06 y 07 de abril de 2019, a favor del 

titular de dicha Dependencia, señor Marcelo 

Raúl CHIARADÍA (D.N.I. N° 16.412.591 - Legajo 
N° 12), y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 309/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Servicios Públicos, obrante en el expe-
diente N° 4134-17.616/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de fondo fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos menores que demande la realización 

de la “Obra Realización de Asfaltos por Ad-

ministración”, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Secretaría de Ser-
vicios Públicos la suma de Pesos diez mil ($ 
10.000.-) en concepto de Fondo Fijo, a efectos 
de afrontar los gastos que demande la realiza-
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ción de la “Obra Realización de Asfaltos por 

Administración”, a favor del Director de Obras 

Civiles, señor Marcelo Hugo JALIFA (D.N.I. N° 
20.394.209 - Legajo N° 3401), y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 310/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 
 

La Licitación Pública Nº 05/2014, trami-
tada por Expediente Nº 2014-0640, destinada a 
la prestación, a través de empresas privadas, del 
“Servicio de Recolección de Residuos Domicilia-
rios y su Transporte a Disposición Final, Barrido 
Manual de Distintas Arterias Distritales y su Re-
colección y Recolección de Ramas y Montículos, 

adjudicada a la Empresa TRANSPORTE PA-

NIZZA S.R.L., y el ítem 1.2.7.4.3 “Redetermina-
ción de Precios” del Pliego de Bases y Condicio-
nes de la misma, en el que se establecen las 
circunstancias que deberán acreditarse para que 
la adjudicataria pueda peticionar el reconoci-
miento de ajustes en el valor de su oferta; y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la contratista ha formulado la solici-
tud de adecuación del valor de la prestación a 
través de la presentación efectuada, obrante en 
el expediente N° 4134-17.771/19; 

 
Que a efectos de acreditar el desequili-

brio aludido y la distorsión operada en los pre-
cios de los ítems de las prestaciones adjudica-
das, se ha verificado la variación producida so-
bre los parámetros oportunamente fijados en el 
pliego licitatorio, de conformidad con el informe 
obrante en las citadas actuaciones; 

 
Que el resultado obtenido por aplicación 

del procedimiento indicado confirma el desliza-
miento producido en los conceptos que confor-
man la estructura de costos presentada por la 
contratista; 

 
Que con respecto a la procedencia del 

reconocimiento peticionado se han expedido la 
Contaduría Municipal y la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades; 

 
Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese en la suma de Pe-
sos veintinueve millones setecientos noventa y 
ocho mil cuatrocientos setenta y siete con cua-
renta y nueve centavos ($ 29.798.477,49) el 
monto mensual a abonar a partir del día 1° de 
marzo de 2019, por los servicios de la Licitación 
Pública 05/2014, discriminado de la siguiente 
forma: 
 

 Recolección de Residuos Domiciliarios y su 
Transporte a Disposición Final en la suma 
de Pesos dieciséis millones seiscientos die-
ciséis mil ochocientos setenta y nueve con 
ochenta centavos ($ 16.616.879,80); 

 Recolección de Ramas y todo el producido 
de la Poda y su Transporte a Disposición 
Final en la suma de Pesos tres millones 
veintiún mil setecientos ochenta y uno con 
cuatro centavos ($ 3.021.781,04); 

 Recolección de Montículos y su Transporte 
a Disposición Final en la suma de Pesos 
dos millones quinientos ochenta y cinco mil 
quinientos seis con treinta y tres centavos ($ 
2.585.506,33); 

 Barrido Manual de Calles en la suma de Pe-
sos tres millones setecientos veinte mil cua-
trocientos veinticuatro con sesenta y seis 
centavos ($ 3.720.424,66); 

 Servicio de Contenedores en la suma de 
Pesos dos millones ciento ochenta y tres mil 
($ 2.183.000,00); 

 Barrido Mecánico de Calles en la suma de 
Pesos un millón seiscientos setenta mil 
ochocientos ochenta y cinco con sesenta y 
seis centavos ($ 1.670.885,66), correspon-
diente a la realización de ciento cuarenta 
(140) horas diarias, veinticuatro (24) días 
por mes, ciento cuarenta (140) cuadras dia-
rias. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese como coeficiente 
de redeterminación de los valores de los Servi-
cios Eventuales sobre los montos vigentes al 28 
de febrero de 2019, el porcentaje del nueve co-
ma quince por ciento (9,15%) a partir del 1° de 
marzo de 2019.  
 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a  la  Contaduría  
Municipal a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Gene-
rales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
11101140000 “Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo” - Categoría Programática 42.01 “Ser-
vicio Tercerizado de Barrido de Calles y Reco-
lección de Residuos” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 3.9.9.0 “Otros 
Servicios Profesionales” del Presupuesto Gene-
ral vigente. 
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ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 311/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Insti-

tuto Superior de Formación Técnica Munici-

pal “Leopoldo Marechal”, dependiente de la 
Dirección General de Educación de la Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente N° 4134-02.242/16; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 
necesidad de designar un Profesor para el dicta-
do de la materia “Actuación III”, con doce (12) 
Horas Cátedra, ante la renuncia de la docente 

Rocío Celeste REYNA (Legajo N° 4821), pro-
poniendo el incremento de las Horas asignadas 

a la docente Maite ESQUERRE (Legajo N° 
5886); 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase, a partir del día 18 

de marzo de 2019, a la docente Maite ESQUE-

RRE (D.N.I. N° 31.206.029 - Legajo N° 5886) la 

asignación horaria como Profesora en el Institu-

to Superior de Formación Técnica Municipal 

“Leopoldo Marechal”, dependiente de la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, en la cantidad de doce (12) Horas Cátedra 
Artísticas, para el dictado de la materia “Actua-
ción III”, con un total de treinta (30) Horas Cáte-
dra. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 
“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 312/19 Fecha: 05/04/2019 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Insti-

tuto Superior de Formación Técnica Munici-

pal “Leopoldo Marechal”, dependiente de la 
Dirección General de Educación de la Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente N° 4134-13.079/18; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 
necesidad de designar un Profesor para el dicta-
do de las materias “Organización y Gestión de 
Espectáculos” y “Maquillaje I”, con cuatro y me-
dia (4 ½) Horas Cátedra, ante la renuncia de la 

docente Erica LOMBARDI (Legajo N° 4268), 
proponiendo el incremento de las Horas asigna-

das a la docente María Pía DRUGUERI (Legajo 
N° 6369); 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase, a partir del día 18 

de marzo de 2019, a la docente María Pía 

DRUGUERI (D.N.I. N° 25.598.048 - Legajo N° 
6369) la asignación horaria como Profesora en 

el Instituto Superior de Formación Técnica 

Municipal “Leopoldo Marechal”, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, en la cantidad de cuatro y me-
dia (4 ½) Horas Cátedra Artísticas, para el dicta-
do de las materias “Organización y Gestión de 
Espectáculos” y “Maquillaje I”, con un total de 
siete y media (7 ½) Horas Cátedra. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 
“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 313/19 Fecha: 05/04/2019 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 04/2019, que 

tramita por expediente N° 4134-16.455/19 - ex-
pediente de Compras N° 2019/0329, relacionada 



21 

 

 

 

con la realización de la obra denominada “Ba-
cheo en Hormigón Simple ITZ 2019-002”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones 
se ha expedido aconsejando declarar inadmisi-

ble la oferta presentada por la Empresa ANK 

CONSTRUCCIONES S.R.L., por haber sido pre-
sentada fuera del término previsto en el Pliego 
de Bases y Condiciones “Disposiciones Genera-
les y Particulares”, debiéndose efectuar el des-
glose de la misma y reservada en la Oficina de 
Compras a los fines de su retiro por la Empresa 
interesada; 

 
Que asimismo se ha expedido aconse-

jando la aceptación de las ofertas presentadas 

por las Empresas CREAR CONSTRUCCIONES 

S.A., KAVOS S.A., C Y E CONSTRUCCIONES 

S.A. y R.J.R.T. VIAL S.A., toda vez que las 
mismas se ajustan al Pliego de Bases y Condi-
ciones “Disposiciones Generales y Particulares”, 
encontrándose dichas ofertas en un pie de 
igualdad y calificadas para llevar a cabo la eje-
cución del contrato, conforme informe técnico 
producido por las Dependencias pertinentes de 
la Secretaría solicitante; 

 
Que en consecuencia aconseja la adju-

dicación de la Licitación Pública de referencia a 

la Firma R.J.R.T. VIAL S.A. en la suma de Pe-
sos diecinueve millones ochocientos cincuenta y 
seis mil doscientos cuarenta y nueve con noven-
ta y siete centavos ($ 19.856.249,97), que com-
prende la ejecución de cinco mil cuatrocientos 
cuarenta metros cuadrados (5.440 m²) de Hor-
migón Simple, por ser la oferta más conveniente 
a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase inadmisible, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 04/2019, relacio-
nada con la realización de la obra denominada 
“Bacheo en Hormigón Simple ITZ 2019-002”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, tramitada por expe-
diente N° 4134-16.455/19 - expediente de Com-
pras N° 2019/0329, la propuesta presentada por 

la firma ANK CONSTRUCCIONES S.R.L., por 
haber sido presentada fuera del término previsto 
en el Pliego de Bases y Condiciones “Disposi-
ciones Generales y Particulares”, de conformi-
dad con el informe producido por la Comisión de 
Preadjudicaciones, y efectúese el desglose de la 

misma y su reserva en la Oficina de Compras a 
los fines de su retiro por la Empresa menciona-
da. 
 

ARTÍCULO 2º.- Decláranse admisibles, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 04/2019, relacio-
nada con la realización de la obra denominada 
“Bacheo en Hormigón Simple ITZ 2019-002”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, tramitada por expe-
diente N° 4134-16.455/19 - expediente de Com-
pras N° 2019/0329, las propuestas presentadas 

por las Empresas CREAR CONSTRUCCIONES 

S.A., KAVOS S.A., C Y E CONSTRUCCIONES 

S.A. y R.J.R.T. VIAL S.A., de conformidad con el 
informe producido por la Comisión de Preadjudi-
caciones. 
 

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 04/2019, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Bacheo en Hormigón Simple 
ITZ 2019-002”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
tramitada por expediente N° 4134-16.455/19 - 
expediente de Compras N° 2019/0329, a la Fir-

ma R.J.R.T. VIAL S.A. en la suma de Pesos 
diecinueve millones ochocientos cincuenta y seis 
mil doscientos cuarenta y nueve con noventa y 
siete centavos ($ 19.856.249,97), que compren-
de la ejecución de cinco mil cuatrocientos cua-
renta metros cuadrados (5.440 m²) de Hormigón 
Simple. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada, procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudica-
taria de las disposiciones del presente, a efectos 
de la presentación de la documentación destina-
da a la instrumentación del respectivo contrato. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 01.01 “Administración y Dirección de 
Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 314/19 Fecha: 05/04/2019 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 05/2019, que 

tramita por expediente N° 4134-16.456/19 - ex-
pediente de Compras N° 2019/0331, relacionada 
con la realización de la obra denominada “Ba-
cheo en Hormigón Simple ITZ 2019-001”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente; y 



22 

 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones 
se ha expedido aconsejando declarar inadmisi-

ble la oferta presentada por la Empresa ANK 

CONSTRUCCIONES S.R.L., por haber sido pre-
sentada fuera del término previsto en el Pliego 
de Bases y Condiciones “Disposiciones Genera-
les y Particulares”, debiéndose efectuar el des-
glose de la misma y reservada en la Oficina de 
Compras a los fines de su retiro por la Empresa 
interesada; 

 
Que asimismo se ha expedido aconse-

jando la aceptación de las ofertas presentadas 

por las Empresas CREAR CONSTRUCCIONES 

S.A., KAVOS S.A., C Y E CONSTRUCCIONES 

S.A. y R.J.R.T. VIAL S.A., toda vez que las 
mismas se ajustan al Pliego de Bases y Condi-
ciones “Disposiciones Generales y Particulares”, 
encontrándose dichas ofertas en un pie de 
igualdad y calificadas para llevar a cabo la eje-
cución del contrato, conforme informe técnico 
producido por las Dependencias pertinentes de 
la Secretaría solicitante; 

 
Que en consecuencia aconseja la adju-

dicación de la Licitación Pública de referencia a 

la Firma R.J.R.T. VIAL S.A. en la suma de Pe-
sos diecinueve millones ochocientos cincuenta y 
seis mil doscientos cuarenta y nueve con noven-
ta y siete centavos ($ 19.856.249,97), que com-
prende la ejecución de cinco mil cuatrocientos 
cuarenta metros cuadrados (5.440 m²) de Hor-
migón Simple, por ser la oferta más conveniente 
a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase inadmisible, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 05/2019, relacio-
nada con la realización de la obra denominada 
“Bacheo en Hormigón Simple ITZ 2019-001”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, tramitada por expe-
diente N° 4134-16.456/19 - expediente de Com-
pras N° 2019/0331, la propuesta presentada por 

la firma ANK CONSTRUCCIONES S.R.L., por 
haber sido presentada fuera del término previsto 
en el Pliego de Bases y Condiciones “Disposi-
ciones Generales y Particulares”, de conformi-
dad con el informe producido por la Comisión de 
Preadjudicaciones, y efectúese el desglose de la 
misma y su reserva en la Oficina de Compras a 
los fines de su retiro por la Empresa menciona-
da. 
 

ARTÍCULO 2º.- Decláranse admisibles, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 05/2019, relacio-
nada con la realización de la obra denominada 
“Bacheo en Hormigón Simple ITZ 2019-001”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, tramitada por expe-
diente N° 4134-16.456/19 - expediente de Com-
pras N° 2019/0331, las propuestas presentadas 

por las Empresas CREAR CONSTRUCCIONES 

S.A., KAVOS S.A., C Y E CONSTRUCCIONES 

S.A. y R.J.R.T. VIAL S.A., de conformidad con el 
informe producido por la Comisión de Preadjudi-
caciones. 
 

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 05/2019, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Bacheo en Hormigón Simple 
ITZ 2019-001”, solicitada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
tramitada por expediente N° 4134-16.456/19 - 
expediente de Compras N° 2019/0331, a la Fir-

ma R.J.R.T. VIAL S.A. en la suma de Pesos 
diecinueve millones ochocientos cincuenta y seis 
mil doscientos cuarenta y nueve con noventa y 
siete centavos ($ 19.856.249,97), que compren-
de la ejecución de cinco mil cuatrocientos cua-
renta metros cuadrados (5.440 m²) de Hormigón 
Simple. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada, procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudica-
taria de las disposiciones del presente, a efectos 
de la presentación de la documentación destina-
da a la instrumentación del respectivo contrato. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 01.01 “Administración y Dirección de 
Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 315/19 Fecha: 05/04/2019 

 

VISTO: 
 
La Licitación Pública N° 06/2019, que 

tramita por expediente N° 4134-16.721/19 - ex-
pediente de Compras N° 2019/0332, relacionada 
con la realización de la obra denominada “De-
marcación Horizontal y Vertical del Área Centro y 
Principales Arterias del Partido”, solicitada por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones 
se ha expedido aconsejando la aceptación de 

las ofertas presentadas por las Empresas SE-

ÑALAMIENTO Y SEGURIDAD S.A., C Y E 

CONSTRUCCIONES S.A. y LINOTOL ARGEN-

TINA S.A.C.C.I.F., toda vez que las mismas se 
ajustan al Pliego de Bases y Condiciones “Dis-
posiciones Generales y Particulares”, encon-
trándose dichas ofertas en un pie de igualdad y 
calificadas para llevar a cabo la ejecución del 
contrato, conforme informe técnico producido por 
las Dependencias pertinentes de la Secretaría 
solicitante; 

 
Que en consecuencia aconseja la adju-

dicación de la Licitación Pública de referencia a 

la Firma LINOTOL ARGENTINA S.A.C.C.I.F. en 
la suma de Pesos tres millones ciento ochenta 
mil ciento veinte con noventa y seis centavos ($ 
3.180.120,96), por ser la oferta más conveniente 
a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 06/2019, relacio-
nada con la realización de la obra denominada 
“Demarcación Horizontal y Vertical del Área Cen-
tro y Principales Arterias del Partido”, solicitada 
por la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, tramitada por expediente N° 
4134-16.721/19 - expediente de Compras N° 
2019/0332, las propuestas presentadas por las 

Empresas SEÑALAMIENTO Y SEGURIDAD 

S.A., C Y E CONSTRUCCIONES S.A. y LINO-

TOL ARGENTINA S.A.C.C.I.F., de conformidad 
con el informe producido por la Comisión de 
Preadjudicaciones. 
 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 06/2019, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Demarcación Horizontal y 
Vertical del Área Centro y Principales Arterias 
del Partido”, solicitada por la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente, tramita-
da por expediente N° 4134-16.721/19 - expe-

diente de Compras N° 2019/0332, a la Firma LI-

NOTOL ARGENTINA S.A.C.C.I.F. en la suma de 
Pesos tres millones ciento ochenta mil ciento 
veinte con noventa y seis centavos ($ 
3.180.120,96). 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada, procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudica-
taria de las disposiciones del presente, a efectos 

de la presentación de la documentación destina-
da a la instrumentación del respectivo contrato. 

 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 01.01 “Administración y Dirección de 
Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 
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DECRETO N° 316/19 Fecha: 08/04/2019 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Insti-

tuto Superior de Formación Técnica Munici-

pal “Leopoldo Marechal”, dependiente de la 
Dirección General de Educación de la Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente N° 4134-12.558/18; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 
necesidad de designar un Profesor para el dicta-
do de las materias “Teoría de la percepción y de 
la comunicación” y “Espacio Institucional I”, con 
siete y media (7 ½) Horas Cátedra, ante la re-

nuncia de las docentes Sabrina OLIVA (Legajo 

N° 6364) y Lorena Lara SERRA (Legajo N° 
5318), respectivamente, proponiendo el incre-

mento de las Horas asignadas al docente Marco 

Ariel ÁLVAREZ (Legajo N° 6331); 
 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase, a partir del día 18 

de marzo de 2019, al docente Marco Ariel ÁL-

VAREZ (D.N.I. N° 23.127.626 - Legajo N° 6331) 

la asignación horaria como Profesor en el Insti-

tuto Superior de Formación Técnica Munici-

pal “Leopoldo Marechal”, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, en la cantidad de siete y media (7 ½) 
Horas Cátedra Artísticas, para el dictado de las 
materias “Teoría de la percepción y de la comu-
nicación” y “Espacio Institucional I”, con un total 
de diez y media (10 ½) Horas Cátedra. 
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 
“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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DECRETO N° 317/19 Fecha: 08/04/2019 
 

VISTO: 
 
El Decreto N° 198/16, por el cual se 

otorgó a personal de la Dirección de Rentas, de-
pendiente de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
una Bonificación por Mayor Función, por la reali-
zación de la tareas de supervisión de zona, 
coordinación y control del trabajo realizado por el 
Cuerpo de Notificadores, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-05.728/17; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría solicita 
se incorpore al equipo de trabajo de las tareas 

indicadas a los trabajadores Ignacio Ezequiel 

SOCAS (Legajo N° 5214) e Ivana Valeria DA 

SILVA (Legajo N° 1633), estableciendo el impor-
te de la Bonificación otorgada a cada uno de 
ellos según la carga horaria y responsabilidades 
asignadas, a efectos de optimizar el cumplimien-
to de los fines perseguidos; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir del día 1° de 

abril de 2019, a los trabajadores Ignacio Eze-

quiel SOCAS (D.N.I. N° 32.823.524 - Legajo N° 

5214) e Ivana Valeria DA SILVA (D.N.I. N° 
28.377.587 – Legajo N° 1633), quienes prestan 
servicios en la Dirección de Rentas, dependien-
te de la Secretaría de Ingresos Públicos, una 
Bonificación por Mayor Función, por el importe 
mensual de Pesos seis mil ($ 6.000.-), para ca-
da uno, por la realización de las tareas de su-
pervisión de zona, coordinación y control del 
trabajo realizado por el Cuerpo de Notificadores, 
llevando a cabo la atención de reclamos de los 
contribuyentes y sus soluciones, organización 
de circuitos y distribución de trabajo equitativo 
entre los integrantes del mismo.  

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 318/19 Fecha: 08/04/2019 
 

VISTO: 
El Decreto N° 067/19, por el cual se 

dispuso la eximición del Impuesto a los Automo-
tores a personas discapacitadas o por ser el titu-
lar el cónyuge, ascendiente, descendiente, cola-
teral en segundo grado, tutor o curador, de con-
formidad con las disposiciones de las Ordenan-
zas Fiscal e Impositiva vigentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el Anexo del mismo se cometió 
un error de tipeo respecto al período por el cual 

se eximió al señor Mario CHIERICI, correspon-
diendo el año 2017, según actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-09.387/17; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

a la modificación del mismo a efectos de la co-
rrecta imputación de la eximición otorgada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decre-
to N° 067/19, correspondiente  al otorgamiento 
de eximición del Impuesto a los Automotores a 
personas discapacitadas o por ser el titular el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral 
en segundo grado, tutor o curador, donde dice: 
 
“4134-09.387/17  CHIERICI, Mario 
 DYZ-357   c. 3-4/2018” 
 
debe decir: 
“4134-09.387/17  CHIERICI, Mario 
 DYZ-357   c. 3-4/2017” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 319/19 Fecha: 08/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Privada para la 
realización de la obra denominada “Puesta en 
Valor de la Plaza Eva Perón”, solicitada por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, tramitada por expediente N° 4134-
17.768/19 - expediente de Compras N° 
2019/0463; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha 
obra asciende a la suma de Pesos un millón 
trescientos setenta y cinco mil ciento cuarenta y 
siete con ochenta y un centavos ($ 
1.375.147,81), por lo que debe procederse al 
llamado a Licitación Privada, conforme las dis-
posiciones del artículo 151° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Privada para la realización de la obra de-
nominada “Puesta en Valor de la Plaza Eva Pe-
rón”, solicitada por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
un millón trescientos setenta y cinco mil ciento 
cuarenta y siete con ochenta y un centavos ($ 
1.375.147,81), y con las siguientes condiciones: 
 
Consulta de Pliegos: hasta el día 24 de abril de 
2019; 
Fecha de Apertura: 25 de abril de 2019 a las 
12:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-17.768/19 - expediente de 
Compras N° 2019/0463. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 01.01 “Administración y Dirección de 
Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 320/19 Fecha: 08/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Privada para la 
realización de la obra denominada “Puesta en 
Valor de la Plaza Hugo Del Carril”, solicitada por 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, tramitada por expediente N° 4134-
17.770/19 - expediente de Compras N° 
2019/0654; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha 
obra asciende a la suma de Pesos ochocientos 
setenta mil ochocientos sesenta y uno ($ 
870.861,00), por lo que debe procederse al lla-
mado a Licitación Privada, conforme las disposi-
ciones del artículo 151° de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Privada para la realización de la obra de-
nominada “Puesta en Valor de la Plaza Hugo Del 
Carril”, solicitada por la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
ochocientos setenta mil ochocientos sesenta y 
uno ($ 870.861,00), y con las siguientes condi-
ciones: 
 
Consulta de Pliegos: hasta el día 24 de abril de 
2019; 
Fecha de Apertura: 25 de abril de 2019 a las 
13:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-17.770/19 - expediente de 
Compras N° 2019/0654. 
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ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 01.01 “Administración y Dirección de 
Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 321/19 Fecha: 09/04/2019 
 

VISTO: 
El Decreto N° 052/19, por el cual se de-

claró de Interés Municipal la asistencia y parti-

cipación de los ganadores del Certamen Nue-

vos Valores Pre-Cosquín 2019, llevado a cabo 

en nuestro Distrito, en el Festival Nacional del 

Folklore Cosquín 2019, a llevarse a cabo en 
esa ciudad de la Provincia de Córdoba del 12 al 
20 de enero de 2019; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales informa los trabajado-
res de la Dirección de Cultura que acompañaron 
a la Delegación lo hicieron durante el período 
mencionado, regresando el día 21 de enero, 
manifestando que erróneamente informaron que 
no se quedaban en dicha ciudad los días 15 al 
17 de enero, solicitando la modificación del De-
creto de referencia, según constancias obrantes 
en el expediente N° 4134-16.085/19 y su adjunto 
N° 4134-16.189/19; 

 
Que corresponde hacer lugar a lo solici-

tado a través del dictado del pertinente acto ad-
ministrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 2° del De-
creto N° 052/19, el que quedará redactado del 
siguiente modo: 
 

“ ARTÍCULO 2º.- Desígnanse para concurrir a 
la ciudad de Cosquín, Provincia de Córdoba, 
como integrantes de la Delegación de la Mu-

nicipalidad de Ituzaingó que asistirá al Festi-

val Nacional del Folklore Cosquín 2019, al 
personal que a continuación se menciona: 

 

 Sr. Sebastián Alejandro COSTA (D.N.I. 
N° 27.577.723 - Legajo N° 1890), Repre-
sentante de la Sub Sede Ituzaingó Oeste 
del Gran Buenos Aires, por los días 12 al 
21 de enero de 2019, inclusive; 

 Sra. María del Carmen TORMO (D.N.I. 
N° 10.692.489 - Legajo N° 304), Repre-
sentante de la Sub Sede Ituzaingó Oeste 
del Gran Buenos Aires, por los días 12 al 
21 de enero de 2019, inclusive; 

 Sra. Lucrecia Gladys URBANO (D.N.I. 
N° 16.755.995 - Legajo N° 3154), admi-
nistrativa, por los días 12 al 16 de enero 
de 2019, inclusive; 

 Sr. Manuel David MILLA (D.N.I. N° 
36.662.914 - Legajo N° 5498), adminis-
trativo, por los días 12 al 21 de enero de 
2019, inclusive; 

 Sra. Soledad Verónica LUNA (D.N.I. N° 
34.784.140 - Legajo N° 4165), adminis-
trativo, por los días 12 al 21 de enero de 
2019, inclusive.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 322/19 Fecha: 09/04/2019 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Jefatu-
ra de Gabinete, obrante en el expediente N° 
4134-09.930/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita la 

asignación al Dr. Claudio Leandro GUTIÉRREZ 
(Legajo Nº 6190), Director de Zoonosis y Aten-
ción Primaria, dependiente de la Secretaría de 
Salud, de una bonificación adicional remunerati-
va por el cúmulo de tareas a realizar cotidiana-
mente fuera del horario laboral habitual; 
 

Que, en consecuencia, resulta impres-
cindible el otorgamiento al citado funcionario del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes, median-
te el dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 02 de 
enero de 2019, al Director de Zoonosis y Aten-
ción Primaria, dependiente de la Secretaría de 

Salud, Dr. Claudio Leandro GUTIÉRREZ (D.N.I. 
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N° 25.094.400 - Legajo Nº 6190), el Adicional 
por Disposición Permanente, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, equivalente al 
cuarenta por ciento (40%) de su retribución sala-
rial. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 323/19 Fecha: 09/04/2019 
 

VISTO: 
La ausencia del Director de Obras Par-

ticulares y Planeamiento, Agrim. Jorge Omar 

GUERRA (Legajo N° 260), con motivo de hacer 
uso el mismo de parte de su licencia ordinaria, 
según actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-17.796/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la desig-
nación del funcionario que lo reemplace en tales 
funciones, a efectos de garantizar el normal de-
senvolvimiento de esa Dependencia, proponién-

dose al Arq. Osvaldo Víctor NAKAMATSU (Le-
gajo Nº 706), Jefe del Departamento de Obras 
Particulares, para cubrir el interinato, ante la au-
sencia del titular de la Dirección mencionada; 

 
Que, asimismo, se solicita se autorice al 

Jefe de Departamento de Grandes Obras y Pro-

yectos, señor Mariano SOBRÓN (Legajo N° 
2855), a acompañar la firma del Director Interino 
respecto de planos y demás gestiones inheren-
tes al área;  

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Arq. Osvaldo Víc-

tor NAKAMATSU (D.N.I. N° 10.305.569 - Legajo 
N° 706), en el cargo de Director de Obras Parti-
culares y Planeamiento, en forma interina, a par-
tir del día 15 de abril y hasta el 20 de mayo de 
2019, ambas fechas inclusive, con motivo de la 

licencia de su titular, Agrim. Jorge Omar GUE-

RRA (Legajo N° 260). 

 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al Arq. Osvaldo Víctor 

NAKAMATSU (D.N.I. Nº 10.305.569 - Legajo N° 
706), la diferencia existente entre su actual cate-
goría y la de Director, por el período al que hace 
referencia el artículo precedente, con cargo a la 
partida de “Reemplazos”. 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Jefe de Departa-
mento de Grandes Obras y Proyectos, señor 

Mariano SOBRÓN (D.N.I. N° 29.952.350 - Lega-
jo N° 2855), a acompañar la firma del Director In-
terino respecto de planos y demás gestiones in-
herentes al área, durante el período indicado en 
el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 324/19 Fecha: 09/04/2019 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la trabaja-

dora Nelly Beatriz ESCOBEDO (Legajo Nº 
1133), a sus funciones en la Dirección de Apre-
mios, dependiente de la Secretaría de Ingresos 
Públicos, obrante en el expediente Nº 4134-
17.877/19, con motivo de acceder al beneficio de 
la jubilación ordinaria otorgada por la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social; y 
 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

Que debe procederse al dictado del per-
tinente acto administrativo, aceptando la renun-
cia presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
mayo de 2019, la renuncia presentada por la 

trabajadora Nelly Beatriz ESCOBEDO (D.N.I. Nº 
13.991.532 - Legajo N° 1133), a sus funciones 
en la Dirección de Apremios, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos, por haber ac-
cedido al beneficio jubilatorio otorgado por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-17.877/19. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que 
correspondan como consecuencia de lo dispues-
to en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 325/19 Fecha: 09/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa Telefónica de Argentina S.A. a través del 
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expediente N° 4134-16.496/19, solicitando auto-
rización para la realización de los trabajos para 
la colocación de cuatritubos en la calle Dr. Ma-
nuel Belgrano esquina Juncal, según plano 
obrante a fs. 15 del citado expediente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 22 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 

 
Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa Tele-

fónica de Argentina S.A. para la realización de 
los trabajos para la colocación de cuatritubos en 
la calle Dr. Manuel Belgrano N° 21.617, esquina 
Juncal, obra tramitada por expediente N° 4134-
16.496/19, y según Proyecto OCRA N° 
643.214.427 y plano obrante a fs. 15 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las 
medidas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 326/19 Fecha: 09/04/2019 
 

VISTO: 
 

La necesidad de cumplimentar las nor-
mas establecidas en el artículo 193º, incisos 2º y 
3º, de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires en materia de Mayores Contribuyentes; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que conforme a las disposiciones de 
los artículos 93º y 94º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades corresponde disponer la apertu-
ra del respectivo registro; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la apertura del Regis-
tro de Mayores Contribuyentes desde el día 02 
de mayo y hasta el día 15 de mayo de 2019, a 
fin de dar cumplimiento a las disposiciones del 
artículo 94º, inciso 1, de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

ARTÍCULO 2º.- La inscripción respectiva se lle-
vará a cabo en el Departamento de Decretos y 
Resoluciones de la Dirección de Legislación Mu-
nicipal, los días hábiles, en el horario de 9.00 a 
13.00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación procédase a efectuar las publica-
ciones de rigor por el término de dos (2) días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires 
y en un (1) periódico local. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 327/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5045, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 328/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5046, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 329/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5047, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 330/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5048, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 331/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5049, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 332/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5050, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 333/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5051, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 334/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5052, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 335/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5053, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 336/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5054, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 337/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5055, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 338/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5056, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 339/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5057, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 340/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5058, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 341/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5059, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 342/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5060, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 343/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5061, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 344/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5062, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 345/19 Fecha: 10/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5063, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 346/19 Fecha: 10/04/2019 
 

VISTO: 
La Licitación Privada N° 29/2019, que 

tramita por expediente N° 2019/0620, destinada 
a la contratación del Servicio de Acceso a datos 
- Internet, para el Edificio Municipal y Dependen-
cias Descentralizadas para el período abril a di-
ciembre del corriente año, solicitada por la Se-
cretaría de Modernización del Estado y Transpa-
rencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando la fir-

ma TELECENTRO S.A. el precio más conve-
niente a los intereses municipales, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el Pliego 

de Bases y Condiciones Generales y ajustándo-
se a las necesidades técnicas necesarias, con-
forme lo informado por el Servicio Informático; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 29/2019, relacionada con la contratación del 
Servicio de Acceso a datos - Internet, para el 
Edificio Municipal y Dependencias Descentrali-
zadas para el período abril a diciembre de 2019, 
solicitada por la Secretaría de Modernización del 
Estado y Transparencia, tramitada por expedien-

te Nº 2019/0620, al proveedor TELECENTRO 

S.A. en la suma de Pesos un millón ciento cin-
cuenta y seis mil ochenta y dos con cuarenta 
centavos ($ 1.156.082,40). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110153000 “Secretaría de Modernización del 
Estado y Transparencia” - Programa 16.02 “Ser-
vicio Informático” - Fuente de Financiamiento 
110 “Tesoro Municipal” - Partida 4.3.4.0. “Equi-
pos de Comunicación y Señalamiento”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - LARRACHE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 347/19 Fecha: 11/04/2019 
 

VISTO: 
El subsidio otorgado a la Comuna por la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, a través de la Resolución SENNAF N° 
2017-2364, destinado al Espacio de Primera In-
fancia “Jardín Maternal y de Infantes Municipal 

N° 4 ‘El Hornerito’”, en el marco del Plan Nacio-

nal de Primera Infancia, tramitado por expe-
diente N° 2017-06935444; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección General de Educación, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, solicita se proceda 
a la devolución al mencionado Organismo Na-
cional de la suma de Pesos veinticuatro mil dos-
cientos cuarenta y tres con veintiocho centavos 
($ 24.243,28), correspondiente al saldo pendien-
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te de rendición de la suma otorgada, conforme 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 4134-
17.779/19; 

 
Que dicho monto no fue utilizado debido 

a la falta de entrega del suministro tramitado a 
tal efecto por parte del proveedor adjudicatario, 
alegando la imposibilidad de cumplimiento por la 
variación de los precios, siendo imprescindible 
su reintegro a efectos de la efectivización de una 
nueva transferencia;  

 
Que se halla acreditado el ingreso per-

tinente, por lo que procede el dictado del acto 
administrativo a que hace referencia el artículo 
277º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el reintegro al Minis-
terio de Desarrollo Social de la Nación de la su-
ma de Pesos veinticuatro mil doscientos cuaren-
ta y tres con veintiocho centavos ($ 24.243,28), 
en concepto de saldo pendiente de rendición de 
cuentas del subsidio otorgado mediante Resolu-
ción SENNAF N° 2017-2364 de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, des-
tinado al Espacio de Primera Infancia “Jardín 
Maternal y de Infantes Municipal N° 4 ‘El Horne-

rito’”, en el marco del Plan Nacional de Primera 

Infancia, tramitado por expediente N° 2017-
06935444. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal proce-
derá a la confección de la correspondiente Or-
den de Devolución, registrando la erogación en 
la Jurisdicción 1110150000 “Servicios de la 
Deuda”, Categoría Programática 94.00.00 “De-
volución de Tributos”, Fuente de Financiamiento 
133 “De Origen Nacional”, Partida 7.6.1.0 “Dis-
minución de Cuentas a Pagar Comerciales a 
Corto Plazo”, siendo el Rubro de Afectación 
1720152 “Plan Nacional de Primera Infancia”, 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 348/19 Fecha: 11/04/2019 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por el señor 

Daniel Aníbal PAPASIDERO (D.N.I. N° 

18.228.332), en representación de la Feria de 

las Colectividades “Universo de Sabores” 

(Unisabores), obrante en el expediente Nº 4134-
17.889/19; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-
rización para la utilización de la Plaza “Fuerza 
Aérea Argentina”, ubicada entre las calles Posta 
de Pardo, Colombia y Costa Rica, los días 12, 
13 y 14 de abril del corriente año para realizar 
una Feria de comidas de distintos países del 
mundo, contando con juegos, shows en vivo y 
música; 

 
Que la presentante asume la responsa-

bilidad por cualquier hecho, circunstancia o su-
ceso que se produzca como consecuencia del 
desarrollo de la actividad, del cual se lesionen 
derechos de terceros o del Municipio, y se obliga 
al cumplimiento de las normas vigentes en mate-
ria de ocupación y uso del espacio público, ma-
nipulación de alimentos y de seguridad e higie-
ne; 

 
Que la Subsecretaría de Promoción So-

cial y Políticas Culturales y la Jefatura de Gabi-
nete prestan su conformidad para la realización 
del evento y requieren declarar el mismo de inte-
rés municipal;  

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la Feria de las Colectividades 

“Universo de Sabores” (Unisabores), a lle-
varse a cabo los días 12, 13 y 14 de abril de 
2019 en la Plaza “Fuerza Aérea Argentina”, ubi-
cada entre las calles Posta de Pardo, Colombia 
y Costa Rica, y autorízase a la misma al uso del 
mencionado espacio público. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Promoción Social y Política Culturales, 
de Control Urbano, de Tránsito y Transporte y de 
Seguridad y Justicia arbítrense las medidas ne-
cesarias destinados a un normal desarrollo del 
evento, verificando el cumplimiento de las nor-
mas vigentes en materia de seguridad, manipu-
lación y venta de alimentos, higiene, etc. 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Cuerpo de conformidad con las dis-
posiciones de la Ordenanza N° 3110, promulga-
da por Decreto N° 1202/11. 
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ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 349/19 Fecha: 11/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Privada para la 
realización de la obra denominada “Puesta en 
Valor de la Plaza Itatí”, solicitada por la Secreta-
ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, tramitada por expediente N° 4134-
17.765/19 - expediente de Compras N° 
2019/0667; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha 
obra asciende a la suma de Pesos un millón qui-
nientos cuarenta y cuatro mil ochocientos seten-
ta y siete con noventa y cinco centavos ($ 
1.544.877,95), por lo que debe procederse al 
llamado a Licitación Privada, conforme las dis-
posiciones del artículo 151° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Privada para la realización de la obra de-
nominada “Puesta en Valor de la Plaza Itatí”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
un millón quinientos cuarenta y cuatro mil ocho-
cientos setenta y siete con noventa y cinco cen-
tavos ($ 1.544.877,95), y con las siguientes con-
diciones: 
 
Consulta de Pliegos: hasta el día 24 de abril de 
2019; 
Fecha de Apertura: 25 de abril de 2019 a las 
14:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-17.765/19 - expediente de 
Compras N° 2019/0667. 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 01.01 “Administración y Dirección de 
Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Te-
soro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 350/19 Fecha: 12/04/2019 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por el señor 

Carlos Eduardo DÍAZ (Legajo Nº 6426), a sus 
funciones en la Secretaría de Servicios Públicos, 
como integrante de la Planta de Personal Tem-
porario, obrante en el expediente Nº 4134-
17.693/19, con motivo de acceder al beneficio de 
la jubilación ordinaria; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el citado trabajador ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
artículo 22º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 

 
Que el mismo solicita el pago del antici-

po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547; 

 
Que, en consecuencia, debe proceder-

se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
abril de 2019, la renuncia presentada por el se-

ñor Carlos Eduardo DÍAZ (D.N.I. Nº 10.198.340 
- Legajo N° 6426), a sus funciones en la Secre-
taría de Servicios Públicos, como integrante de 
la Planta de Personal Temporario, con una retri-
bución mensual equivalente al sueldo del Agru-
pamiento Técnico Clase A, a los efectos de su 
acogimiento a los beneficios de la jubilación or-
dinaria establecida en el artículo 22° del Decreto 
Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-17.693/19. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 351/19 Fecha: 12/04/2019 
 

VISTO: 
El inicio de actividades de la Subcomi-

sión de Profesionales en Ciencias Económicas 
del Ámbito Municipal de la Delegación Morón del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Buenos Aires; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los propósitos que inspiraron la 
creación de la Subcomisión tienen por objetivos 
aunar criterios y metodologías de trabajo en lo 
que hace al diario quehacer de las Contaduría 
Municipales y el llevar a cabo encuentros men-
suales a nivel regional; 

 
Que a través de dicho accionar buscan 

promover la capacitación de los funcionarios, 
profesionales y trabajadores que integran las 
áreas contables, impositivas y económico finan-
cieras y aunar criterios destinados a la actualiza-
ción permanente de la actividad y su correlato 
con normativas, cuestiones contables y técnicas; 

 
Que con el objeto de promover la capa-

citación del personal y de ese modo concretar la 
mejora de la gestión pública, procede declarar la 
actividad a desarrollar por la Subcomisión citada 
de interés municipal, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-17.783/19, 
mediante el dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse de Interés Municipal 
los “Encuentros Mensuales” de la Subcomisión 
de Profesionales en Ciencias Económicas del 
Ámbito Municipal de la Delegación Morón del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Buenos Aires, según el siguiente 
cronograma: 
 
2° Reunión - 25 de abril Municipalidad de 

Morón; 
3° Reunión - 16 de mayo Municipalidad de 

Ituzaingó; 

4° Reunión - 13 de junio Municipalidad de 
Vicente López; 

5° Reunión - 18 de julio Municipalidad de 
Merlo; 

6° Reunión - 15 de agosto Municipalidad de 
Pilar; 

7° Reunión - 19 de septiembre Municipalidad de 
San Miguel; 

8° Reunión - 17 de octubre Municipalidad de 
Marcos Paz. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las distintas Secre-
tarías a designar a los funcionarios, profesiona-
les y/o trabajadores municipales estudiantes de 
las carreras acordes que concurrirán a los distin-
tos eventos. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a las partidas 
y jurisdicción pertinentes siempre que hayan si-
do previstas en el Presupuesto de Gastos Vigen-
te. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 352/19 Fecha: 12/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Ingresos Públicos, obrante en el expe-
diente N° 4134-16.933/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el re-
encasillamiento del personal que presta servicios 
en la Dirección de Notificadores, integrantes de 
las Plantas Permanente y Temporaria, en el 
Agrupamiento Administrativo Clase I, asignándo-
les tareas administrativas y de Notificadores 
Domiciliarios de las Tasas por Servicios Genera-
les y por Inspección de Seguridad e Higiene; 

 
Que dicho reencasillamiento tiene por 

objeto dichos trabajadores tengan la misma ca-
tegoría, atento el principio de “igual remunera-
ción por igual trabajo”, disponiendo el pago de 
Garantía Salarial para aquéllos que vean reduci-
do su salario; 

 
Que, asimismo, se solicita la asignación 

a los mismos de un viático diario, equivalente al 
otorgado al Cuerpo de Notificadores Domicilia-
rios, exclusivamente para los días que realicen 
la tarea de notificadores; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 



34 

 

 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 
de marzo de 2019, a los trabajadores que más 
abajo se mencionan, quienes prestan servicios 
en la Dirección de Notificadores, dependiente de 
la Secretaría de Ingresos Públicos, en el Agru-
pamiento Administrativo Clase I, según el si-
guiente detalle: 
 

Apellido y Nombres 

 Documento Legajo 

 

BROCHERO, Gabriela Andrea 
 D.N.I. N° 21.494.312 N° 3032 

BUSTAMANTE, José Luis 
 D.N.I. N° 17.192.617 N° 1461 

DÍAZ, Pura del Valle 
 D.N.I. N° 14.623.011 N° 1614 

FERNÁNDEZ, Marina Graciela 
 D.N.I. N° 14.301.095 N° 2273 

FILIPPINI, Cristina Leonor 
 D.N.I. N° 29.649.619 N° 3244 

GALARZA, Aníbal Humberto 
 D.N.I. N° 12.566.279 N° 2052 

MAIDANA, Rolando 
 D.N.I. N° 17.770.266 N° 1162 

RIQUELME FRANCO, Nancy 
 D.N.I. N° 21.487.729 N° 2434 

TRIPODI, Adriana Silvia 
 D.N.I. N° 21.794.569 N° 0458 
 

ARTÍCULO 2º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
marzo de 2019, a los trabajadores que más aba-
jo se mencionan, quienes prestan servicios en la 
Dirección de Notificadores, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos, integrando la 
Planta Temporaria de Personal, una retribución 
mensual equivalente a la del Agrupamiento Ad-
ministrativo Clase I, según el siguiente detalle: 
 

Apellido y Nombres 

 Documento Legajo 

 

AYALA, Paula Antonella 
 D.N.I. N° 33.423.307 N° 4959 

CAPUTO, Sandra Noemí 
 D.N.I. N° 24.652.821 N° 6410 

FIGUEROA, Carlos Fabián 
 D.N.I. N° 34.858.746 N° 5432 

GÓMEZ ALANIS, Cristian Andrés 
 D.N.I. N° 29.380.127 N° 6005 

MACIEL, Roxana Carina 
 D.N.I. N° 21.473.130 N° 3802 

MANRIQUE, Christian Malcom 
 D.N.I. N° 33.669.762 N° 3661 

MERCADO, Jésica Ivana 
 D.N.I. N° 28.861.834 N° 2219 

MUNDIN, Cecilia Soledad 
 D.N.I. N° 31.147.349 N° 4161 

VILLALBA, Patricia Elizabeth 
 D.N.I. N° 30.809.719 N° 4206 

ARTÍCULO 3º.- Asígnase al personal menciona-
do en los artículos 1° y 2° un viático diario por la 
suma de Pesos ciento cincuenta y tres ($ 153.-), 
exclusivamente para los días que realicen la ta-
reas de notificador domiciliario, el cual será abo-
nado mes vencido, previa liquidación efectuada 
por la Dirección de Notificadores de la Secretaría 
de Ingresos Públicos. 
 

ARTÍCULO 4º.- Abónese, a partir del 1° marzo 
de 2019, a los trabajadores que a continuación 
se indican la diferencia existente entre la catego-
ría asignada en el artículo 1° y la que se men-
ciona para cada uno de ellos, con cargo a la Par-
tida “Garantía Salarial”, según el siguiente deta-
lle: 
 

Apellido y Nombres 

 Legajo Categoría 

 

BROCHERO, Gabriela Andrea 
 N° 3032 Administrativo B 

FERNÁNDEZ, Marina Graciela 
 N° 2273 Técnico I 

GALARZA, Aníbal Humberto 
 N° 2052  Técnico I 

MAIDANA, Rolando 
 N° 1162  Técnico I 

RIQUELME FRANCO, Nancy 
 N° 2434  Técnico I 
 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente será imputado a la Ju-
risdicción 1110123000 “Secretaría de Ingresos 
Públicos” - Categoría Programática 01.00 “Ges-
tión Tributaria y de Recaudación” - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
1.2.1.0 “Retribuciones del Cargo”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 353/19 Fecha: 15/04/2019 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Aso-

ciación de los Testigos de Jehová, obrante en 
el expediente N° 4134-21.669/14 y su adjunto N° 
4134-17.343/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana por el año 2015 de los 
inmuebles ubicados en nuestros Distrito, Parti-
das N° 37.127, N° 82.091, N° 116.024 y N° 
183.810, en los cuales se encuentran instalados 
Templos dedicados al culto religioso; 
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Que lo peticionado encuadra en las dis-
posiciones del artículo 12.2, punto 9, del Capítu-
lo 12 “De las Exenciones”, Título I de la Orde-
nanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de los 

Testigos de Jehová del pago de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana 
de los inmuebles ubicados en nuestros Distrito, 
Partidas N° 37.127, N° 82.091, N° 116.024 y N° 
183.810, correspondiente al ejercicio 2015, de 
conformidad con las actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-21.669/14 y su adjunto N° 
4134-17.343/19, y lo dispuesto por el artículo 
12.2, punto 9, del Capítulo 12 “De las Exencio-
nes”, Título I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese a la citada Entidad de lo 
dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de 
las Partidas citadas. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 354/19 Fecha: 15/04/2019 
 

VISTO: 
 

La situación de revista de la trabajadora 

Nélida Isabel SANTIAGO (Legajo N° 1767), 
quien presta servicios en el Centro de Atención 
Médica Primaria “Dr. Ramón Carrillo”, depen-
diente de la Secretaría de Salud, como Licencia-
da en Enfermería; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de las actividades desa-
rrolladas por la misma y la responsabilidad que 
conlleva su cumplimiento, la mencionada Secre-
taría solicita el reencasillamiento de la citada 
trabajadora, conforme actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-22.301/99; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 

de abril de 2019, a la trabajadora Nélida Isabel 

SANTIAGO (D.N.I. N° 13.813.862 - Legajo N° 
1767), quien presta servicios en el Centro de 
Atención Médica Primaria “Dr. Ramón Carrillo”, 
dependiente de la Secretaría de Salud, como Li-
cenciada en Enfermería, en el Agrupamiento 
Profesional Clase B. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PANOSSIAN 
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DECRETO N° 355/19 Fecha: 15/04/2019 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por el señor 

Pablo Daniel CICIARO (D.N.I. N° 28.587.569), 

en representación de la Iglesia de Jesucristo 

de los Santos de los Últimos Días, obrante en 
el expediente Nº 4134-17.891/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-
rización para la realización del Concierto Sinfó-
nico Coral denominado “Cordero de Dios”, el día 
28 de abril del corriente año a las 18:00 horas, 
en el Teatro Gran Ituzaingó; 

 
Que la finalidad del mencionado Con-

cierto consiste en recordar el verdadero espíritu 
de la Pascua mediante una orquesta, un coro y 
videos que fondo que recordarán la vida y el mi-
nisterio de Cristo, invitando gratuitamente a los 
vecinos de la Comuna a concurrir; 

 
Que la Subsecretaría de Promoción So-

cial y Políticas Culturales y la Jefatura de Gabi-
nete prestan su conformidad para la realización 
del evento y requieren declarar el mismo de inte-
rés municipal;  

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización del Concierto Sinfónico Coral de-
nominado “Cordero de Dios”, organizado por la 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Úl-

timos Días, a realizarse el día 28 de abril de 

2019, a las 18:00 horas, en el Teatro Gran Itu-

zaingó, a fin de recordar el verdadero espíritu de 
la Pascua mediante una orquesta, un coro y vi-
deos que fondo que recordaran la vida y el mi-
nisterio de Cristo, autorizándose a la misma el 
uso del citado espacio público. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
arbítrense los medios necesarios y préstese la 
debida colaboración para un normal desarrollo 
del citado Concierto. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  
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DECRETO N° 356/19 Fecha: 15/04/2019 
 

VISTO:  

 La presentación efectuada por la Pa-

rroquia “San Judas Tadeo”, obrante en el ex-
pediente N° 4134-17.950/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 
realización del Vía Crucis, con recorrido por las 
calles Gral. Lucio N. Mansilla, Manuel Rodríguez 
Fragio, Gral. Carlos María de Alvear, Juncal y 
Gral. Lucio N. Mansilla, el 19 de abril del corrien-
te año, a partir de las 17:30 horas y hasta las 
19:30 horas; 

 
Que requiere asimismo el apoyo de la 

Municipalidad para el mejor desarrollo del even-
to; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 

Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Parroquia “San 

Judas Tadeo” a la realización del Vía Crucis, 
con recorrido por las calles Gral. Lucio N. Mansi-
lla, Manuel Rodríguez Fragio, Gral. Carlos María 
de Alvear, Juncal y Gral. Lucio N. Mansilla, el 19 
de abril de 2019, a partir de las 17:30 horas y 
hasta las 19:30 horas, autorizándose el corte del 
tránsito vehicular de las citadas arterias. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Control Urbano y de Tránsito y Trans-
porte y de la Dirección General de Ceremonial y 
Protocolo préstese la colaboración necesaria pa-
ra el mejor desarrollo del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 
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DECRETO N° 357/19 Fecha: 16/04/2019 
 

VISTO: 
El Contrato de Locación suscripto con la 

señora Silvia SOUTO (D.N.I. N° 11.383.908), 
con fecha 01 de marzo del corriente año, corres-
pondiente al alquiler de aulas y oficina en el es-

tablecimiento educativo Scuola Ugo Foscolo, 
ubicado en la calle Gral. Alvear N° 941; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe autorizarse a la Contaduría 
Municipal a registrar en forma extemporánea los 
gastos emergentes de dicho Contrato, a fin de 
dar cumplimiento a las normas legales vigentes, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-17.778/19; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar, con Fuente de Financiamiento 
110 “Tesoro Municipal”, en la Partida 3.2.1.0. 
“Alquiler de edificios y locales”, del Programa 
01.00 “Conducción Secretaría”, de la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales”, del Presupuesto vigente, los gastos 
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emergentes del Contrato de Locación suscripto 

con la señora Silvia SOUTO (D.N.I. N° 
11.383.908), con fecha 1° marzo de 2018, co-
rrespondiente al alquiler de aulas y oficina en el 

establecimiento educativo Scuola Ugo Foscolo, 
ubicado en la calle Gral. Alvear N° 941, por el 
período de diez (10) meses a partir del día 1° de 
marzo de 2019. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 358/19 Fecha: 16/04/2019 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7 de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.); y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de personas ca-
renciadas; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
Artículos 12.1., 12.2., 12.6 y 12.7, Capítulo 12, 
del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), por la 
condición de carenciados de los mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo precedente que hubieren 
abonado cuotas por los años de referencia, no 
podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 

 ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 79 de este Boletín. 
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DECRETO N° 359/19 Fecha: 16/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el Coor-

dinador General de West Food Fest, señor Car-

los Daniel PIEDRE (D.N.I. N° 27.535.667), 
obrante en el expediente Nº 4134-17.965/19; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-

rización para la realización de la  Feria West 

Food Fest, los días 18, 19, 20 y 21 de abril del 
corriente año en el ámbito del Boulevard Fle-
ming, entre León Bloy y Avda. Pte. Juan D. Pe-
rón; 

 
Que la misma tiene por objeto ofrecer 

una Feria Gastronómica de Food Trucks, Patio 
Cervecero, Mercado, Patio Saludable y Juegos 
Infantiles, creando fuentes de trabajo para pro-
ductores residentes del Partido, concientizando 
sobre el cuidado del medio ambiente y la colabo-
ración para quienes más lo necesitan; 

 
Que participarán de la Feria Gastronó-

mica entre doce (12) y veinte (20) Food Trucks, 
entre diez (10) y treinta (30) stands de pequeños 
productores y emprendedores independientes en 
el Mercado y entre tres (3) y diez (10) producto-
res de cerveza artesanal en el Patio Cervecero; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la  Feria West Food Fest, que 
se llevará a cabo los días 18, 19, 20 y 20 de 
abril de 2019 en el Boulevard Fleming, entre 
León Bloy y Avda. Pte. Juan D. Perón, autori-
zándose el uso del citado espacio público y el 
corte del tránsito vehicular sobre la Avda. Fle-
ming. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Tránsito y Transporte y de Control Ur-
bano, de la Secretaría de Servicios Públicos, de 
la Dirección de Fiscalización General y de la 
Secretaría de Salud arbítrense los medios ne-
cesarios y préstese la debida colaboración para 
un normal desarrollo del citado evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  
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DECRETO N° 360/19 Fecha: 16/04/2019 
 

VISTO: 
La petición efectuada por la señora 

Margarita Esther VERGARA (D.N.I. N° 
13.458.881) a través del expediente Nº 4134-
16.378/19; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la peticionante requiere por inter-
medio del mismo, acogerse a los beneficios que 
dispone la Ley N° 10.830 en los artículos 2° y 4° 
en su inciso d); 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Social la 
regularización dominial del bien inmueble indivi-
dualizado catastralmente como Circunscripción 
V, Sección L, Manzana 178, Parcela 26, Partida 
N° 158.791 (136-050.624), a favor de la señora 

Margarita Esther VERGARA (D.N.I. N° 
13.458.881). 
  

ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Hábitat Social 
solicítese a la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires que proceda a 
llevar a cabo las acciones necesarias a efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° 
con el fin de realizar el acto dominial conforme 
las disposiciones de la Ley N° 10.830,  artículos 
2° y 4° inciso d). 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 361/19 Fecha: 16/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Silvana Mariel FOTI (D.N.I. N° 16.912.709) a 
través del expediente Nº 4134-06.711/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por la misma solicita la devolución 
del importe abonado por la realización del Análi-
sis de Agua Bacteriológico, análisis que no era 
necesario realizar, constando en las citadas ac-
tuaciones que el servicio no fue prestado, dicta-
minando la Asesoría Letrada mediante Dictamen 
N° 123/17 que corresponde su devolución; 

 
Que se halla acreditado el ingreso per-

tinente, correspondiendo en consecuencia dictar 
el acto administrativo a que hace referencia el 
artículo 277º de la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades, para la devolución de lo abonado de 
más; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 

efectuado por la señora Silvana Mariel FOTI 
(D.N.I. N° 16.912.709) correspondiente al pago 
por la realización del Análisis de Agua Bacterio-
lógico, servicio que no fue prestado, por la suma 
de Pesos trescientos veintidós con ochenta cen-
tavos ($ 322,80), según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-06.711/17. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal proce-
derá a la confección de la correspondiente Or-
den de Devolución por la suma indicada en el ar-
tículo anterior, registrando la erogación en la Ju-
risdicción 1110150000 “Servicios de la Deuda”, 
Categoría Programática 94.00.00 “Devolución de 
Tributos”, Partida 7.6.1.0 “Disminución de Cuen-
tas a Pagar Comerciales a Corto Plazo”, Fuente 
de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 362/19 Fecha: 16/04/2019 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por MUÑOZ 

HOGAR S.A., obrante en el expediente N° 4134-

17.489/19; y 
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CONSIDERANDO: 

 
 Que por la misma solicita se declare de 
Interés Municipal la realización de un evento de 
Test Ride Solidario a beneficio con motivo de la 
situación económica actual a fin de juntar dona-
ciones para el Comedor Comunitario Municipal 
“Un Rayo de Esperanza”, el que se realizará en 
la calle José María Paz, entre Cnel. Barcala y 
Posta de Pardo; 
 

Que, para ello, solicita corte del tránsito 
vehicular de la calle José María Paz, entre Cnel. 
Barcala y Posta de Pardo, el día 27 de abril del 
corriente año, en el horario de 13:00 horas a 
15:00 horas; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de un evento de Test Ride Solida-
rio a beneficio con motivo de la situación eco-
nómica actual, a fin de juntar donaciones para el 
Comedor Comunitario Municipal “Un Rayo de 
Esperanza”, a llevarse a cabo el día sábado 27 
de abril de 2019, en el horario de 13:00 horas a 
15:00 horas, en la calle José María Paz entre 
Cnel. Barcala y Posta de Pardo, autorizándose a 
la misma a realizar el corte del tránsito vehicular 
en la citada arteria. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fis-
calización General, la Dirección General de Ce-
remonial y Protocolo y las Secretarías de Servi-
cios Públicos y de Salud arbítrense los medios 
necesarios y préstese la debida colaboración pa-
ra un normal desarrollo del citado evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 363/19 Fecha: 16/04/2019 

 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Em-

presa TRANSPLUS S.A., obrante en el expe-
diente N° 4134-16.640/19, con relación a la Lici-
tación Pública N° 10/2018, tramitada por expe-
diente N° 4134-12.941/18, correspondiente a la 
realización de la obra “Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias IT-004”; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma se expone la 
necesidad de autorizar la ampliación del plazo 
de la obra de referencia, atento el período de llu-
vias  y los días de altas temperaturas suscitados 
entre los meses de febrero y marzo de 2019, 
que han imposibilitado el normal desarrollo de la 
obra; 

 
Que la situación descripta ha sido verifi-

cada por la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente; 

 
Que lo solicitado encuadra en las dis-

posiciones del artículo 37° de la Ley N° 6021/59 
y su Decreto reglamentario; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación del pla-
zo de la obra denominada “Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias IT-004”, llevada a cabo 

por la Empresa TRANSPLUS S.A., conforme Li-
citación Pública N° 10/2018, tramitada por expe-
diente N° 4134-12.941/18, por un período de 
cuarenta y ocho (48) días a partir de la fecha de 
terminación del plazo oportunamente estableci-
do. 

 

ARTÍCULO 2º.- Procédase por medio de la Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
a notificar fehacientemente a la firma adjudicata-
ria de lo dispuesto en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 364/19 Fecha: 17/04/2019 
 

VISTO: 
La necesidad de contar con personal en 

la Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, para prestar servi-
cios como Instructor de Tenis Criollo; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada Dirección propone la de-

signación en dicha función del señor Omar José 

María BENINATI, quien reúne las condiciones y 
antecedentes necesarios para cumplir con ampli-
tud la misma, según actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-17.092/19; 

 
Que el mencionado manifiesta su con-

formidad para el desempeño de las tareas de re-
ferencia, con carácter “Ad Honorem”; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter “Ad 
Honorem”, a partir del 08 de abril de 2019 al se-

ñor Omar José María BENINATI (D.N.I. N° 
12.953.421) para prestar servicios en la Direc-
ción General de Deportes y Recreación, depen-
diente de la Subsecretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, cumpliendo funciones de 
Instructor de Tenis Criollo. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 365/19 Fecha: 17/04/2019 
 

VISTO: 
El contrato suscripto entre la Municipa-

lidad de Ituzaingó y la señora María José RO-

MÁN (D.N.I. N° 22.722.949), con fecha 1° de 
abril de corriente año, para la presentación de 

diversos artistas en el marco del evento “Inau-

gurArte”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-17.777/19; 

Que en consecuencia corresponde pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la  Partida 3.4.9.0 “Otros”, de la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales”, Categoría Programática 53.00 “Cul-
tura”, del Presupuesto vigente, los gastos emer-

gentes del contrato suscripto con la señora Ma-

ría José ROMÁN (D.N.I. N° 22.722.949), con fe-
cha 1° de abril de 2019, para la presentación de 

diversos artistas en el marco del evento “Inau-

gurArte”. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 366/19 Fecha: 17/04/2019 
 

VISTO: 
El contrato suscripto entre la Municipa-

lidad de Ituzaingó y el señor Gonzalo Oscar 

LÓPEZ (D.N.I. N° 26.725.517), con fecha 04 de 
abril del corriente año, destinado a la presenta-
ción de artistas en el marco de la muestra itine-
rante de homenaje a Suma Paz; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-17.571/19; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la Partida 3.4.9.0 “Otros”, de la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales”, Categoría Programática 53.00 “Cul-
tura”, del Presupuesto vigente, los gastos emer-

gentes del contrato suscripto con el señor Gon-
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zalo Oscar LÓPEZ (D.N.I. N° 26.725.517), con 
fecha 04 de abril de 2019. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 367/19 Fecha: 17/04/2019 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por el señor 

Patricio Omar LESCANO (D.N.I. Nº 
23.480.622), obrante en el expediente Nº 4134-
15.831/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita se le 
reintegre lo abonado erróneamente en concepto 
de Sellado por Renovación de la Licencia de 
Conducir, atento que por su domicilio debe reali-
zar el trámite en la localidad de Capilla del Mon-
te, Provincia de Córdoba; 
 

Que mediante Dictamen Nº 67/19 la 
Asesoría Letrada dictamina que, corresponde la 
devolución del monto abonado incorrectamente 
en concepto de Sellado por Renovación de la Li-
cencia de Conducir, no correspondiendo suma 
resarcitoria alguna, toda vez que el pago indebi-
do es imputable al contribuyente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 1° del Capítu-
lo 15 del Título I de la Ordenanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, procede el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 

efectuado por el señor Patricio Omar LES-

CANO (D.N.I. N° 23.480.622) correspondiente al 
pago equivocado del Sellado por Renovación de 
la Licencia de Conducir, por la suma de Pesos 
seiscientos treinta y siete ($ 637.-), según cons-
tancias obrantes en el expediente N° 4134-
15.831/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal proce-
derá a la confección de la correspondiente Or-
den de Devolución por la suma indicada en el ar-
tículo anterior, registrando la erogación en la Ju-
risdicción 1110150000 “Servicios de la Deuda”, 
Categoría Programática 94.00.00 “Devolución de 
Tributos”, Partida 7.6.1.0 “Disminución de Cuen-
tas a Pagar Comerciales a Corto Plazo”, Fuente 
de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 368/19 Fecha: 17/04/2019 
 

VISTO: 
 
 La presentación efectuada por la Secre-
taría Privada del Departamento Ejecutivo, obran-
te en el expediente N° 4134-17.952/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría solicita 
el otorgamiento de un Fondo Fijo a favor de los 

trabajadores Juan Cruz LAMAS (Legajo N° 

4146) y Facundo Eduardo MARIANI (Legajo N° 
5769), a efectos de afrontar los gastos de trans-
ferencia y patentamiento de un nuevo vehículo 
oficial adquirido para dicha Dependencia; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a los trabajadores 

Juan Cruz LAMAS (D.N.I. N° 33.786.522 - Le-

gajo N° 4146) y Facundo Eduardo MARIANI 
(D.N.I. N° 38.690.555 - Legajo N° 5769), quienes 
prestan servicios en la Secretaría Privada, la 
suma de Pesos veintiocho mil ($ 28.000.-), a ca-
da uno de los mencionados, en concepto de 
Fondo Fijo, a efectos de afrontar los gastos de 
transferencia y patentamiento de un nuevo 
vehículo oficial adquirido para dicha Dependen-
cia, con cargo de oportuna rendición de cuentas.  
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 369/19 Fecha: 22/04/2019 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

21/2019, tramitada por expediente Nº 2019-
0458, relacionada con la adquisición de doscien-
tas setenta y cinco (275) toneladas de Concreto 
Asfáltico y de treinta (30) Tambores de doscien-
tos (200) litros cada uno de Emulsión Base 
Acuosa, destinada al mantenimiento de calles 
del Distrito, solicitada por la Secretaría de Servi-
cios Públicos; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando los 

proveedores CASTRO MARTÍNEZ NORBERTO 

O. y H.F. GRANT Y CÍA. S.A. DE CONSTRUC-

CIONES el precio y calidad más convenientes a 
los intereses municipales, dando cumplimiento a 
los requisitos solicitados en el Pliego de Condi-
ciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 21/2019, tramitada por expediente N° 2019-
0458, relacionada con la adquisición de doscien-
tas setenta y cinco (275) toneladas de Concreto 
Asfáltico y treinta (30) Tambores de doscientos 
(200) litros cada uno de Emulsión Base Acuosa, 
destinada al mantenimiento de calles del Distrito, 
solicitada por la Secretaría de Servicios Públi-
cos, a las Firmas que se indican a continuación y 
por los renglones e importe que se mencionan 
para cada una de ellas: 
 

 H.F. GRANT Y CÍA. S.A. DE CONSTRUC-

CIONES: Renglón 01 en la suma de Pesos 
un millón seiscientos diecisiete mil ($ 
1.617.000,00); 

 CASTRO MARTÍNEZ NORBERTO O.: Ren-
glón 02 en la suma de Pesos doscientos se-
tenta y tres mil ($ 273.000,00); 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos un millón ocho-
cientos noventa mil ($ 1.890.000,00). 

 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 25.00 “Puesta en Valor 
de Edificios, Espacios Públicos y Activos Mobi-
liarios e Inmobiliarios en General” - Partidas 
2.5.9.0. “Otros” y 3.3.1.0 “Mantenimiento y repa-
ración de edificios y locales” - Fuente de Finan-
ciamiento 131 “De Origen Municipal”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 370/19 Fecha: 22/04/2019 
 

VISTO: 
 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

32/2019, tramitada por expediente Nº 2019-
0671, relacionada con la adquisición de mil tres-
cientas noventa y ocho (1.398) toneladas de 
piedra estabilizada mezcla del 0/6 al 30/5, para 
ser utilizada para mantenimiento de calles del 
Partido, solicitada por la Secretaría de Servicios 
Públicos; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) firmas oferentes, cotizando 

el proveedor EL CORRALÓN DE LA GAONA 

S.A. el precio y calidad más convenientes a los 
intereses municipales, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el Pliego de Condicio-
nes Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 32/2019, relacionada con la adquisición de 
mil trescientas noventa y ocho (1.398) toneladas 
de piedra estabilizada mezcla del 0/6 al 30/5, pa-
ra ser utilizada para mantenimiento de calles del 
Partido, solicitada por la Secretaría de Servicios 
Públicos, tramitada por expediente Nº 2019-

0671, a la Firma EL CORRALÓN DE LA GAO-

NA S.A. en la suma de Pesos un millón seiscien-
tos siete mil setecientos ($ 1.607.700.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 01.00 “Administración 
de Servicios Públicos y Programas Sociales” - 
Partida 2.8.4.0. “Piedra, arcilla y arena” - Fuente 
de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 



43 

 

 

 

DECRETO N° 371/19 Fecha: 22/04/2019 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

34/2019, tramitada por expediente Nº 2019-
0510, relacionada con la contratación del servi-
cio de software para redes sociales: informes, 
análisis y evolución del impacto comunicacional 
de la gestión local en redes sociales y medios 
digitales en diez (10) entregas, solicitado por la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron dos (2) firmas oferentes, cotizando 

la firma NORTE JOSÉ JOAQUÍN el precio más 
conveniente a los intereses municipales, con-
forme informe producido por la mencionada 
Subsecretaría, dando cumplimiento a los requisi-
tos solicitados en el Pliego de Condiciones Ge-
nerales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 34/2019, relacionada con la contratación del 
servicio de software para redes sociales: infor-
mes, análisis y evolución del impacto comunica-
cional de la gestión local en redes sociales y 
medios digitales, en diez (10) entregas, solicita-
da por la Secretaría de Subsecretaría de Imagen 
y Comunicación, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, tramitada por expediente Nº 2019-

0510, al proveedor NORTE JOSÉ JOAQUÍN en 
la suma de Pesos un millón cuatrocientos cua-
renta mil ($ 1.440.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110152000 “Jefatura de Gabinete” - Categoría 
Programática 01.01 “Administración Central” - 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal 
- Partida 3.4.9.0 “Otros”, del Presupuesto para el 
año 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 372/19 Fecha: 23/04/2019 
 

VISTO: 
 

La Licitación Privada N° 24/2019, que 
tramita por expediente N° 2019-0290, destinada 
a la adquisición de “Equipamiento de Oficina pa-
ra la Sede de Oficinas Descentralizadas de la 
Casa de Gobierno Municipal ubicada en Avda. 
Int. Carlos Ratti N° 10”, solicitada por la Direc-
ción General de Desarrollo Urbano y Políticas 
Ambientales de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cuatro (4) oferentes, cotizando los 

proveedores MUÑOZ HOGAR S.A. y EQUIPA-

MIENTO DE EMPRESAS S.A. el precio y cali-
dad más convenientes a los intereses municipa-
les, dando cumplimiento a los requisitos solicita-
dos en el Pliego de Bases y Condiciones Parti-
culares; 

 
Que la Dirección General solicitante re-

quiere dejar sin efecto los renglones 05, 11 y 12, 
según informe producido por la misma; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 24/2019, relacionada con la adquisición de 
“Equipamiento de Oficina para la Sede de Ofici-
nas Descentralizadas de la Casa de Gobierno 
Municipal ubicada en Avda. Int. Carlos Ratti N° 
10”, solicitada por la Dirección General de Desa-
rrollo Urbano y Políticas Ambientales de la Se-
cretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, tramitada por expediente Nº 2019-
0290, a las Firmas que se indican a continuación 
y por los renglones e importe que se menciona 
para cada una de ellas: 
 

 MUÑOZ HOGAR S.A.: Renglones 01, 02, 03, 
06, 07, 08, 09, 10 y 13 en la suma de Pesos 
novecientos sesenta y nueve mil seiscientos 
diez ($ 969.610,00); 

 

 EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A.: 
Renglones 04, 14 y 15 en la suma de Pesos 
trescientos cuarenta y cuatro mil quinientos 
treinta ($ 344.530,00). 
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 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos un millón tres-
cientos catorce mil ciento cuarenta ($ 
1.314.140,00). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente” - Programa 01.01 
“Administración y Dirección de Secretaría” – Par-
tidas 4.3.7.0 “Equipo de Oficina y Muebles” y 
2.9.9.0 “Otros” - Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal”, del Presupuesto General pa-
ra el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 373/19 Fecha: 23/04/2019 
 

VISTO: 
El informe producido por la Dirección 

General de Contralor de Obras Públicas, depen-
diente de la Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente, en relación a las tareas 

desarrolladas por el señor Alesis Damián GA-

LLAZZI; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que durante el período del 04 hasta el 
12 de abril del presente año, el citado desempe-
ñó funciones en dicha Dirección, no habiéndose 
terminado el proceso de designación, presen-
tando su renuncia a las mismas el día 17 de di-
cho mes, por lo que debe procederse al recono-
cimiento de los servicios prestados y pago de los 
mismos, de conformidad con las constancias 
obrantes en el expediente Nº 4134-17.855/19; 

 
Que la Dirección General de Contralor 

de Obras Públicas ha prestado la debida con-
formidad y procede en consecuencia el dictado 
del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por el señor Alesis Damián GALLAZZI 
(D.N.I. Nº 34.481.163) en el área de la Dirección 
General de Contralor de Obras Públicas, depen-
diente de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, durante el período del 04 al 
12 de abril de 2019, realizando tareas de inspector 
de obras públicas, con una asignación mensual 
equivalente al Agrupamiento Técnico Clase B.   

ARTÍCULO 2º.- Abónese al señor Alesis Da-

mián GALLAZZI (D.N.I. N° 34.481.163) la canti-
dad de doce y media (12 ½) horas suplementa-
rias al cincuenta por ciento (50%) realizadas por 
el mismo en dicho período.  
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente será imputado a la Ju-
risdicción 1110114000 “Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría 
Programática 01.00 “Administración Central” - 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal 
- Partida 1.2.1.0 “Retribuciones del Cargo”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 374/19 Fecha: 23/04/2019 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Cura-
duría Oficial de los Departamentos Judiciales de 
Morón y La Matanza, obrante en el oficio N° 113-
J-000511-2019; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana correspondiente al 

señor Daniel Enrique Jesús BATION (D.N.I. N° 
20.988.213), por el inmueble de su propiedad 
ubicado en la calle Tte. Ulises Bernasconi N° 
2840, Partida N° 125.238, atento la condición de 
pensionado del mismo y que se encuentra pro-
tegido por dicha Curaduría Oficial, según autos 
“BATION, DANIEL ENRIQUE JESÚS S/ DE-
TERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA”, 
tramitados en el Juzgado de Familia N° 6 del 
Departamento Judicial de Morón; 

 
Que el mencionado contribuyente es 

una persona con capacidad restringida, en los 
términos del artículo 34° del Código Civil y Co-
mercial de la Nación, y que carece de los medios 
suficientes para hacer frente al pago de las Ta-
sas de referencia, conforme constancias obran-
tes en las citadas actuaciones; 

 
Que la Secretaría de Ingresos Públicos 

aconseja el otorgamiento de la eximición solici-
tada, de conformidad con las disposiciones de 
los artículos 12.1 y 12.2, inciso 1, Capítulo 12, 
Título I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.); 

   
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por el año 2019, correspondiente a la Par-

tida N° 125.238, al señor Daniel Enrique Jesús 

BATION (D.N.I. N° 20.988.213), de conformidad  
con las actuaciones obrantes en el Oficio N° 
113-J-000511-2019, con lo dispuesto por los ar-
tículos 12.1 y 12.2, inciso 1, del Título I de la Or-
denanza Fiscal, atento su condición de pensio-
nado y con capacidad restringida, en los térmi-
nos del artículo 34° del Código Civil y Comercial 
de la Nación.  

 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que si el contribu-
yente mencionado en el artículo 1° hubiese abo-
nado cuotas por el año eximido, no podrá recla-
mar crédito alguno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3°.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al bene-
ficiario de este Decreto y a la Curaduría Oficial 
para los Departamentos Judiciales de Morón y 
La Matanza y dése de baja a las deudas perti-
nentes de la Partida citada.  
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 375/19 Fecha: 23/04/2019 

 

VISTO: 
La solicitud presentada por la Subsecre-

taría de Imagen y Comunicación, obrante en ex-
pediente N° 4134-17.917/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en dicha presentación manifiesta la 
necesidad de otorgar una Bonificación Especial 

a las trabajadoras Milena Jorgelina CEBALLOS 

(Legajo N° 6047) y Silvana Laura Elizabeth 

PAVÓN ALVES (Legajo N° 5601) atento a que 
realizan tareas complementarias destinadas a la 
carga de contenidos, publicaciones e informa-
ción en la página web de la Comuna, la cual está 
a cargo de la mencionada subsecretaría; 

 
Que resulta conveniente acceder a lo 

requerido, a efectos de garantizar el eficiente 
cumplimiento de las tareas descriptas; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

 ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnese, a partir del día 1° de 

abril de 2019, a las trabajadoras Milena Jorge-

lina CEBALLOS (D.N.I. Nº 40.024.881 - Legajo 

Nº 6047), y Silvana Laura Elizabeth PAVÓN 

ALVES (D.N.I. Nº 32.823.927 - Legajo Nº 5601), 
quienes prestan servicios en la Subsecretaría de 
Imagen y Comunicación, la carga de contenidos, 
publicaciones e información en la página web de 
la Comuna. 
 

ARTÍCULO 2º.- Asígnase a las trabajadoras 
mencionadas en el artículo anterior una Bonifi-
cación Especial, por la suma de Pesos tres mil 
($ 3.000.-), de carácter remunerativo no bonifi-
cable, de forma mensual, como compensación 
total por la realización de las tareas menciona-
das en el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 376/19 Fecha: 24/04/2019 
 

VISTO: 
La Licitación Privada N° 30/2019, que 

tramita por expediente N° 2019/0418, destinada 

a la realización de la obra de “Provisión de Ma-

teriales, Herramientas, Equipos y Mano de 

Obra Calificada para la Ejecución de Solados 

Bajo Refugio en Corredor Martín Fierro”, soli-
citada por la Dirección de Arquitectura y Vivien-
da de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando la 

COOPERATIVA DE TRABAJO D.I.E.C. LTDA. 
el precio más conveniente a los intereses muni-
cipales, dando cumplimiento a los requisitos so-
licitados en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 30/2019, relacionada con la realización de la 
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obra de “Provisión de Materiales, Herramien-

tas, Equipos y Mano de Obra Calificada para 

la Ejecución de Solados Bajo Refugio en Co-

rredor Martín Fierro”, solicitada por la Dirección 
de Arquitectura y Vivienda de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
tramitada por expediente Nº 2019/0418, a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO D.I.E.C. LTDA. 
en la suma de Pesos novecientos ochenta y 
nueve mil setecientos setenta y cinco ($ 
989.775.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Programá-
tica 01.01 “Administración y Dirección” - Partida 
4.2.2.0 “Construcciones en bienes de dominio 
público” - Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro 
Municipal”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 377/19 Fecha: 24/04/2019 

 

VISTO: 
La vacante producida en el cargo de Di-

rector Social y Cultural del Veterano y Malvinas, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Se-
guridad, como consecuencia de la renuncia del 

señor Gustavo Alberto GIMÉNEZ (Legajo N° 
6053); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario cubrir dicho car-
go a efectos de garantizar el normal desenvolvi-
miento del área;  

 
Que la citada Secretaría propone la de-

signación en dicha función, con carácter “Ad Ho-

norem”, del señor Jorge Alberto VERRI, quien 
reúne las condiciones y antecedentes necesa-
rios para cumplir con amplitud la misma; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

 ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter “Ad 
Honorem”, a partir del día 08 de abril de 2019, al 

señor Jorge Alberto VERRI (D.N.I. N° 

14.884.689) en el cargo de Director Social y Cul-
tural del Veterano y Malvinas, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 378/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa ALONSO RED S.R.L. a través del expe-
diente N° 4134-17.544/19, solicitando autoriza-
ción para realizar una obra de extensión e red de 
gas natural, en la calle Emilio Frers, entre De La 
Vidalita y De Los Reseros; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 23, 
producido por la Dirección de Redes, ha queda-
do completada la documentación que las dispo-
siciones legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-
rización de los trabajos mencionados es facultad 
del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

ALONSO RED S.R.L. a llevar a cabo una obra 
de extensión de red de gas natural, en el domici-

lio de la señora Noelia MAURO, ubicado en la 
calle Emilio Frers Nº 2575, tramitada por ex-

pediente N° 4134-17.544/19, según Proyecto IT- 

02235, aprobado por GAS NATURAL FENOSA 
y a llevarse a cabo por el sistema de “costo cu-
bierto”.  
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las 
medidas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 379/19 Fecha: 25/04/2019 

 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Sub-

secretaría de Imagen y Comunicación, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, obrante en el 
expediente N° 4134-17.858/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el pa-
se a su órbita de la Dirección Técnica de la Se-
cretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, cambiándole el nombre a “Dirección 
de Técnica, Diseño e Imagen”; 

 
Que la mencionada Secretaría presta 

su conformidad a lo solicitado; 
 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Elimínase, a partir del día 1° de 
mayo de 2019, de la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, la Dirección de 
Coordinación Técnica. 
 

ARTÍCULO 2º.- Créase, a partir del día 1° de 
mayo de 2019, en la estructura orgánico-
funcional de la Subsecretaría de Imagen y Co-
municación de la Jefatura de Gabinete, la Direc-
ción de Técnica, Diseño e Imagen. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 380/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5064, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 381/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5065, sancionada por el Honorable Concejo De-

liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 382/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5066, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 383/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5067, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 384/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5068, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 385/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5069, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 386/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5070, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 387/19 Fecha: 25/04/2019 

 

VISTO:  
 Que, de acuerdo con lo actuado en el 
expediente N° 4134-15.133/18 D.E., N° 
13.869/18 H.C.D., el Honorable Concejo Delibe-
rante, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 24 
de abril de 2019, ha sancionado la Ordenanza 
N° 5071; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que debe cumplimentarse lo estableci-
do por el Artículo 108º, inciso 2, de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades;  
 
 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 
5071, que textualmente expresa: 
 

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento 
Ejecutivo a adjudicar la Licitación Pública N° 
01/2019, destinada a la prestación, a través 
de empresas privadas, de los servicios de 
emergencia y urgencias médicas, traslados 
hospitalarios hasta un radio de cien (100) ki-
lómetros y cobertura de sucesos especiales, 
por el término de seis (6) años, prorrogables 

por dos (2) años más, a la firma Salud Pro-

tegida S.A., de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 155° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades y las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-
015133/18 D.E.,  N° 13869/18 H.C.D. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.” 

 

ARTÍCULO 2°.-  Adjudícase a la firma Salud 

Protegida S.A. la Licitación Pública N° 01/2019, 
destinada a la prestación de los servicios de 
emergencia y urgencia médicas, traslados hospi-
talarios hasta un radio de cien (100) kilómetros y 
cobertura de sucesos especiales, por el importe 
mensual de Pesos dos millones ciento treinta y 
cinco mil ($ 2.135.000), por el término de seis (6) 
años, prorrogable por dos (2) años más. 
 

ARTÍCULO 3°.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudica-
taria de las disposiciones del presente Decreto, 
a efectos de la presentación de la documenta-
ción destinada a la instrumentación del respecti-
vo contrato. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 388/19 Fecha: 25/04/2019 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5072, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2019. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 389/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Pública para la 
“Adquisición de Alimentos para Programa Ali-
mentario”, solicitada por la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-
nidad, tramitada por expediente N° 2019/0740; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de la misma 
asciende a la suma de Pesos cuatro millones 
ciento diecinueve mil seiscientos ($ 
4.119.600,00), por lo que debe procederse al 
llamado a Licitación Pública, conforme las dis-
posiciones del artículo 151° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades; 

 
Que la Subsecretaría solicitante y la 

Oficina de Compras han procedido a confeccio-
nar el respectivo Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la “Adquisición de Alimentos 
para Programa Alimentario”, solicitada por la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
cuatro millones ciento diecinueve mil seiscientos 
($ 4.119.600,00), y con las siguientes condicio-
nes: 
 
Valor del Pliego: Pesos cuatro mil ciento veinte 
($ 4.120,00); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el día 20 de 
mayo de 2019; 
Fecha de Apertura: 21 de mayo de 2019 a las 
12:00 horas. 
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ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 2019/0740. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la Juris-
dicción 1110117000 “Secretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad” - Ca-
tegoría Programática 00.72 “Fortalecimiento 
Comunitario” - Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal” - Partida 5.1.4.0 “Ayudas So-
ciales a Personas”, del Presupuesto General pa-
ra el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 390/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Pública para la 
“Adquisición de mil cien (1.100) m3 de Hormigón 
Elaborado Tipo H 13 y mil trescientos (1.300) m3 
de Hormigón Elaborado Tipo H 30”, solicitada 
por la Secretaría de Servicios Públicos, tramita-
da por expediente N° 2019/0786; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha 
obra asciende a la suma de Pesos doce millones 
trescientos noventa mil ($ 12.390.000,00), por lo 
que debe procederse al llamado a Licitación Pú-
blica, conforme las disposiciones del artículo 
151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la “Adquisición de mil cien 
(1.100) m3 de Hormigón Elaborado Tipo H 13 y 
mil trescientos (1.300) m3 de Hormigón Elabora-
do Tipo H 30”, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos.  

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
doce millones trescientos noventa mil ($ 
12.390.000,00), y con las siguientes condicio-
nes: 
 
Valor del Pliego: Pesos doce mil trescientos no-
venta ($ 12.390,00); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el día 27 de 
mayo de 2019; 
Fecha de Apertura: 28 de mayo de 2019 a las 
12:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 2019/0786. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la Juris-
dicción 1110151000 “Secretaría de Servicios 
Públicos” - Categoría Programática 21.00 “Man-
tenimiento de Calles y Conservación General” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 2.6.4.0 “Productos de Cemento, 
Asbesto y Yeso”, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 391/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Pública para la 
“Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de 
Cámaras de Seguridad en la Avda. Martín Fie-
rro”, solicitada por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada por ex-
pediente N° 4134-17.899/19 y expediente de 
Compras N° 2019/0800; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de la misma 
asciende a la suma de Pesos tres millones qui-
nientos sesenta mil quinientos uno con treinta y 
cuatro centavos ($ 3.560.501,34), por lo que de-
be procederse al llamado a Licitación Pública, 
conforme las disposiciones del artículo 151° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 
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Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la “Provisión, Instalación y 
Puesta en Marcha de Cámaras de Seguridad en 
la Avda. Martín Fierro”, solicitada por la Secreta-
ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
tres millones quinientos sesenta mil quinientos 
uno con treinta y cuatro centavos ($ 
3.560.501,34), y con las siguientes condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos tres mil quinientos se-
senta y uno ($ 3.561,00); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el día 23 de 
mayo de 2019; 
Fecha de Apertura: 24 de mayo de 2019 a las 
12:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-17.899/19. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la las 
Partidas correspondientes de la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente” - Categorías Progra-
máticas 47.04 “Emprendedor G y B Developers 
S.A. Fos 2.609,80 m2” y 47.05 “Emprendedor Fi-
deicomiso Inmobiliario Leloir Park” - Partida 
3.9.3.0 “Servicios de Vigilancia” - Fuente de Fi-
nanciamiento 131 “De Origen Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 392/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por el señor 

José Alberto MEZA (D.N.I. N° 14.052.210), 
obrante en el expediente Nº 4134-17.826/19; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-
rización para la realización de un evento con mo-
tivo de la Batalla de Puente Márquez, el día 27 
de abril del corriente año en el ámbito de la Pla-
za Atahualpa Yupanqui, sita en Avda. Int. Carlos 
Ratti entre las calles Castelar y Balbastro, en el 
horario de 13:00 a 20:00 horas; 

 
Que la misma contará con la presencia 

de bandas musicales en vivo, master class de 
zumba, exposición de la carpa de Veteranos de 
Malvinas de Ituzaingó, exposición de artesanos y 
una exhibición de skaters; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización del evento con motivo de la Bata-
lla de Puente Márquez, que se llevará a cabo el 
día 27 de abril de 2019 en la Plaza Atahualpa 
Yupanqui, autorizándose el uso del citado espa-
cio público. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Tránsito y Transporte y de Control Ur-
bano y de la Dirección General de Ceremonial y 
Protocolo arbítrense los medios necesarios y 
préstese la debida colaboración para un normal 
desarrollo del citado evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 393/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por SUTEBA 

Ituzaingó, obrante en el expediente Nº 4134-
17.988/19; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-
rización para la realización de un festival solida-
rio en defensa de la escuela pública, el día 04 de 
mayo del corriente año en el ámbito de la Plaza 
“Gral. San Martín”, en el horario de 14:00 a 
19:00 horas; 

 
Que la finalidad del mismo es acercar 

útiles escolares a las escuelas cuyos alumnos 
más los necesiten; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de un festival solidario en defensa 

de la escuela pública organizado por SUTEBA 

Ituzaingó, que se llevará a cabo el día 04 de 
mayo de 2019 en la Plaza “Gral. San Martín”, 
autorizándose el uso del citado espacio público. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Tránsito y Transporte, de Seguridad y 
Justicia y de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, y de la Dirección General de Ceremonial y 
Protocolo arbítrense los medios necesarios y 
préstese la debida colaboración para un normal 
desarrollo del citado evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 394/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación realizada por la Direc-

ción de Promoción del Empleo, dependiente de 
la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Rela-
ciones con la Comunidad, obrante en el expe-
diente N° 4134-18.008/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta la 
necesidad de llevar a cabo tareas destinadas a 
caracterizar la población a las que están dirigi-
das cada una de las políticas sociales, definir 
acciones a partir de las necesidades detectadas, 
localizar áreas sensibles en el territorio, elaborar 
estrategias de recolección de datos, realizar me-
diciones de empleo y desempleo reciente y ela-
borar informes a partir del análisis de los datos; 

 
Que la importancia de crear instrumen-

tos para conocer y analizar una población espe-
cífica permite conocer el impacto de las accio-
nes institucionales que se están realizando en la 
misma, detectar problemáticas emergentes y 
desarrollar acciones a partir de los resultados; 

 
Que la mencionada Dirección manifies-

ta que no cuenta con personal calificado y con 
experiencia para el desarrollo de las tareas de 
referencia, por lo que requiere se acepte la de-
claración de incompetencia de la misma; 

 
Que, asimismo, solicita la contratación 

mediante Contrato de Obra, de la Lic. Julia 

LOMBARDI MAYAN (D.N.I. N° 27.285.581) y del 

Lic. Lucas Andrés Arnoldo SPINOSA (D.N.I. 
N° 31.088.760), quienes reúnen las condiciones 
necesarias para el cumplimiento de las tareas 
mencionadas; 

 
Que procede en consecuencia declarar 

la incompetencia de la Dirección en relación al 
tema de referencia, conforme al artículo 148° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Dirección de Promoción del 
Empleo, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-
nidad, en relación a la realización de las tareas 
destinadas a caracterizar la población a las que 
están dirigidas cada una de las políticas socia-
les, definir acciones a partir de las necesidades 
detectadas, localizar áreas sensibles en el terri-
torio, elaborar estrategias de recolección de da-
tos, realizar mediciones de empleo y desempleo 
reciente y elaborar informes a partir del análisis 
de los datos, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 148° de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades.  
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ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación de la 

Lic. Julia LOMBARDI MAYAN (D.N.I. N° 

27.285.581) y del Lic. Lucas Andrés Arnoldo 

SPINOSA (D.N.I. N° 31.088.760) a través de 
Contrato de Obra, a efectos de llevar a cabo las 
tareas mencionadas, por la suma de Pesos diez 
mil ($ 10.000.-) mensuales para cada uno y por 
el período del 02 de mayo al 31 de diciembre de 
2019. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado en la Ju-
risdicción 1110117000 “Secretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad” - Ca-
tegoría Programática 01.03. “Promoción del 
Empleo y Programas Sociales” - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
3.4.9.0 “Otros Servicios de Capacitación”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 395/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
19/2019, tramitada por expediente Nº 
0157/2019, relacionada con la contratación de 
mil cuatrocientas (1.400) horas de alquiler de un 
camión con hidroelevador con un alcance de tre-
ce (13) a quince (15) metros de altura, incluyen-
do combustible, chofer, electricista, elementos 
de seguridad y seguros correspondientes, con 
destino al mantenimiento de alumbrado público, 
solicitado por la Secretaría de Servicios Públi-
cos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cuatro (4) firmas oferentes, coti-

zando el proveedor SAPIA ARIEL ALEJANDRO 
el precio más conveniente a los intereses muni-
cipales, dando cumplimiento a los requisitos so-
licitados en el Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 19/2019, relacionada con la contratación de 
mil cuatrocientas (1.400) horas de alquiler de un 
camión con hidroelevador con un alcance de tre-

ce (13) a quince (15) metros de altura, incluyen-
do combustible, chofer, electricista, elementos 
de seguridad y seguros correspondientes, con 
destino al mantenimiento de alumbrado público, 
solicitado por la Secretaría de Servicios Públi-
cos, tramitada por expediente Nº 0157/2019, al 

proveedor SAPIA ARIEL ALEJANDRO en la 
suma de Pesos un millón cuatrocientos noventa 
y ocho mil ($ 1.498.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 21.00 “Mantenimiento 
de Calles y conservación General” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.2.2.0. “Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios 
de Transporte”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 396/19 Fecha: 25/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el Secre-

tario General del Club Atlético Boca Juniors, 
señor Christian Alejandro GRIBAUDO (D.N.I. N° 
23.329.826), obrante en el expediente Nº 4134-
18.060/19; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-
rización para la realización de una actividad insti-

tucional del Club denominada “Boca en tu Mu-

nicipio”, el día 29 de abril del corriente año en 
el ámbito del Centro Deportivo y Recreativo “La 
Torcaza”; 

 
Que la misma tiene por objeto acercar 

al Club a los vecinos de la Comuna, posibilitando 
la visita a una muestra de arte itinerante con 
obras relacionadas al espíritu Boquense, cono-
cer y tomarse fotografías con trofeos obtenidos 
por el plantel de primera división, recorrer el bus 
que cuenta con una muestra de camisetas histó-
ricas y trofeos, mirar videos relacionados con el 
Club y participar de sorteos de camisetas auto-
grafiadas, banderas y kits con productos de Bo-
ca Juniors; 

 
Que participarán glorias de Club que 

contarán anécdotas, dialogarán con el público y 
se tomarán fotografías con quienes asistan y 
firmarán camisetas, como así también se conta-
rá con la presencia de miembros de la Comisión 
Directiva e invitados sorpresa; 
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Que, asimismo, se contará con personal 
del Departamento de Socios a fin que se puedan 
realizar diversas consultas y/o gestiones, como 
así también con el stand de la Fundación Boca 
Social, donde quienes lo deseen podrán inscri-
birse como padrinos de la Fundación, comprar 
pulseras y libros, teniendo lo recaudado un fin 
benéfico; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de la actividad institucional deno-

minada “Boca en tu Municipio”, que se llevará 
a cabo el día 29 de abril de 2019 en el Centro 
Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, autorizán-
dose el uso del citado espacio público. 
 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Tránsito y Transporte y de Control Ur-
bano y la Dirección General de Ceremonial y 
Protocolo arbítrense los medios necesarios y 
préstese la debida colaboración para un normal 
desarrollo del citado evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 397/19 Fecha: 25/04/2019 
  

VISTO: 
 

El sumario administrativo instruido a los 
fines de deslindar responsabilidades por la posi-
ble comisión de un injusto administrativo por la 
reacción agresiva hacia un contribuyente por 

parte de la trabajadora Sandra Mercedes PAZ 
(Legajo N° 5608), conforme denuncia realizada 
por el afectado, señor Gerardo Francisco VITA-
LE, en virtud de lo acontecido en fecha 11 de ju-
nio de 2018, según actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-13.396/18; y 

CONSIDERANDO: 
  

Que de la prueba documental y testi-
monial producida en las citadas actuaciones no 
parece posible concluir, con exactitud, que el 
hecho denunciado se haya producido a fin de 
atribuir responsabilidad válidamente, conforme lo 
manifestado por la Asesoría Letrada en la Con-
clusión N° 13/18; 

 
Que en base a lo expuesto, la Asesoría 

Letrada aconseja el sobreseimiento provisorio de 

la trabajadora Sandra Mercedes PAZ (Legajo 
N° 5608); 

 
Que en consecuencia corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el sobreseimiento 

provisorio de la trabajadora Sandra Mercedes 

PAZ (D.N.I. N° 26.076.599 - Legajo N° 5608), en 
relación al sumario administrativo instruido a los 
fines de deslindar responsabilidades por la posi-
ble comisión de un injusto administrativo por la 
reacción agresiva hacia un contribuyente en el 
cumplimiento de sus funciones como agente de 
tránsito, conforme denuncia realizada por el 
mismo, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-13.396/18, el cual se convertirá  
en sobreseimiento definitivo, de manera automá-
tica, cuando no se produzcan nuevas comproba-
ciones, dentro de  los seis (6) meses subsiguien-
tes al dictado del presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos procédase a notificar 
a la trabajadora mencionada en el artículo pre-
cedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 398/19 Fecha: 25/04/2019 
  

VISTO: 
El sumario administrativo instruido a los 

fines de deslindar responsabilidades por la posi-
ble comisión de un injusto administrativo por 
modificaciones en el sistema de control de pre-
sentismo y horario que habrían sido llevadas a 
cabo en forma irregular por los trabajadores 

Fernando Gabriel ALMIRÓN (Legajo N° 4987), 

Christian Malcom MANRIQUE (Legajo Nº 

3661), Miguel Ángel PALACIOS (Legajo Nº 

2559), Fabián Carlos SPINA (Legajo Nº 998) y 

Pablo WASSOUF (Legajo Nº 5839) conforme el 
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informe realizado por la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos en fecha 02 de septiembre de 
2016, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-03.626/16; y 

 

CONSIDERANDO: 
  

Que el control de presentismo y horario 
se hace a través de un reloj digital en el que los 
trabajadores municipales deben colocar su hue-
lla digital, previamente registrada, tanto para las 
entradas como para las salidas, quedando de 
ese modo registrada la asistencia de los mis-
mos, y los datos así obtenidos son trasmitidos al 
sistema Muni2000 mediante la intervención del 
personal autorizado; 

 
Que, sin embargo, en algún punto del 

proceso indicado precedentemente los datos 
fueron alterados, y dichas modificaciones sugie-
ren una ventaja patrimonial indebida en favor de 
los trabajadores mencionados ya que aparecen 
respecto de los mismos, presencias y horas tra-
bajadas que no se condicen con los datos que 
surgen del software del reloj; 

 
Que cuando el personal de la Jefatura 

de Departamento de Control de Presentismo de-
pendiente de la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos detectó las discordancias, solicitó a la 
empresa GMS S.A., adjudicataria de la presta-
ción del sistema Muni2000, una auditoría sobre 
los últimos movimientos efectuados en dicho sis-
tema, de la cual resultó que, por un lado, no ha 
mediado mal funcionamiento del mismo y que, 
por el otro, se llevaron a cabo modificaciones 
sobre los datos de los registros que habían sido 
previamente ingresados entre los meses de julio 
y septiembre de 2016, y que se hicieron por in-
tervención manual con permisos suficientes me-
diante usuarios correspondientes a los trabaja-
dores PALACIOS, WASSOUF y Mariana Sole-
dad MONTEROS (Legajo Nº 3643), quien al 
momento del hecho se encontraba con licencia 
por maternidad; 

 
Que de la prueba de cargo producida 

en las mencionadas actuaciones ha quedado 
acreditado que los trabajadores ALMIRÓN, 
MANRIQUE, PALACIOS, SPINA y WASSOUF 
se han visto favorecidos patrimonialmente en 
forma injustificada, toda vez que percibieron 
emolumentos que no les correspondía atento a 
no haber cumplido la carga horaria introducida 
en forma defectuosa y no autorizada al sistema 
informático de control de presentimos del perso-
nal municipal; 

 
Que las alegaciones y material de prue-

ba aportado por los imputados no logran desvir-
tuar las conclusiones a las que se ha arribado en 
la instrucción sumarial llevada a cabo mediante 
las citadas actuaciones y expresadas en la Con-
clusión Nº 09/18 de la Asesoría Letrada; 

Que, no obstante lo expuesto ut supra, 
de la pericia informática realizada resulta impo-
sible determinar desde qué terminal se han mo-

dificado los datos y, por lo tanto, no se puede 
acreditar quien habría llevado a cabo las modifi-
caciones en cuestión, razón por la que resultaría 
conveniente determinar qué trabajador o área 
debe ser la única y exclusiva encargada de llevar 
a cabo la operatoria de los relojes digitales para 
el control del presentismo y horarios de la planta 
de personal municipal; 

 
Que “La responsabilidad administrativa, 

que se hace efectiva a través del poder discipli-
nario, aparece cuando el agente comete una fal-
ta de servicio transgrediendo reglas propias de 
la función pública” (cfr. Marienhoff, Miguel S., 
‘Tratado de Derecho Administrativo’, Tomo III-B, 
p. 309, Editorial Abeledo Perrot, 4º Edición), por 
lo que no habiéndose demostrado que ninguno 
de los trabajadores haya cometido la falta, se 
impone el dictado del sobreseimiento provisorio 
en los términos del artículo 35 del Decreto Re-
glamentario Nº 784/16, el cual establece que “b) 
Procederá el sobreseimiento provisorio: […]2) 
Cuando el hecho haya sido suficientemente 
acreditado, pero no existan motivos o causas su-
ficientes para responsabilizar al agente […] c) 
Conversión del sobreseimiento provisorio en de-
finitivo: Si hubiera personal involucrado, la auto-
ridad competente deberá convertir el sobresei-
miento provisorio en definitivo cuando no se pro-
duzcan nuevas comprobaciones en los siguien-
tes plazos: 1) A los seis (6) meses, si se tratara 
de faltas administrativas a las que puedan co-
rresponder sanciones correctivas. […] Los pla-
zos se computarán a partir de la fecha en que se 
dictó el acto administrativo que resuelva emitir el 
sobreseimiento provisorio. La conversión del so-
breseimiento provisorio en definitivo, deberá ser 
dispuesta por la misma autoridad que dictó 
aquel.”, respecto de los siguientes injustos ad-
ministrativos: 1) Falta a la obligación de cuidar 
los bienes municipales, velando por la economía 
material y la conservación de elementos que fue-
ran confiados a su custodia, utilización o examen 
(artículo 38, inciso c) de la Ordenanza Nº 4155) 
y 2) Falta grave que perjudique materialmente a 
la Administración Municipal o que afecte el pres-
tigio de la misma (artículo 42, inciso 10 de la Or-
denanza Nº 4155);  

 
Que, habiéndose dado intervención a la 

Junta de Disciplina, ésta ha hecho lugar a lo 
concluido por Asesoría Letrada; 

 
Que, respecto del beneficio económico 

percibido por los imputados, configura un enri-
quecimiento sin causa en perjuicio de la Comu-
na, cuya medida debe ser determinada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, detallan-
do lo percibido, lo que debieron percibir y la dife-
rencia entre ambos conceptos, lo que deberá 
constreñirse a las fechas indicadas en la docu-
mentación obrante a fs. 01/06 de las actuaciones 
administrativas examinadas, y deberán arbitrarse 
los medios necesarios para el recupero de lo 
pagado indebidamente, aplicando una tasa de 
interés que opere como compensación por la in-
disponibilidad del dinero;  
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el sobreseimiento 

provisorio de los trabajadores Fernando Gabriel 

ALMIRÓN (D.N.I. Nº 37.646.283 - Legajo N° 

4987), Christian Malcom MANRIQUE (D.N.I. Nº 

33.669.762 - Legajo Nº 3661), Miguel Ángel 

PALACIOS (D.N.I. Nº 26.439.468 - Legajo Nº 

2559), Fabián Carlos SPINA (D.N.I. Nº 

23.614.245 - Legajo Nº 998) y Pablo WASSOUF 
(D.N.I. Nº 29.691.835 - Legajo Nº 5839), en rela-
ción al sumario administrativo instruido a los fi-
nes de deslindar responsabilidades por la posi-
ble comisión de un injusto administrativo por 
modificaciones en el sistema de control de pre-
sentismo y horario que habrían sido llevadas a 
cabo en forma irregular por los mencionados, en 
virtud del informe realizado por la Subsecretaría 
de Recursos Humanos, según  Decreto Nº 
789/17 y actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-03.626/16, el cual se convertirá  en so-
breseimiento definitivo, de manera automática, 
cuando no se produzcan nuevas comprobacio-
nes, dentro de  los seis (6) meses subsiguientes 
al dictado del presente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos y la Contaduría Muni-
cipal procédase a retener de los haberes de los 
trabajadores indicados en el artículo precedente 
las sumas percibidas indebidamente conforme 
los porcentajes previstos por el Decreto Provin-
cial Nº 484/87, de aplicación analógica en con-
cordancia con lo dispuesto por el artículo 2º del 
Código Civil y Comercial de la Nación, atento el 
carácter alimentario que reviste el salario, apli-
cando la tasa de interés pasiva digital estableci-
da por el Banco de la Provincia de Buenos Aires.  

 

ARTÍCULO 3º.- A través de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos procédase a notificar a los 
trabajadores mencionados en el artículo 1º. 
 

ARTÍCULO 4º.- Dipónese que solo el Respon-
sable del Servicio Informático, de manera exclu-
siva e intransferible, será titular de un usuario y 
contraseña con permisos suficientes para operar 
la base de datos del sistema relacionado con los 
relojes digitales, siendo único responsable de di-
cha operatoria. 
 

ARTÍCULO 5º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos notifíquese al Responsable del Servi-
cio Informático de lo dispuesto en el artículo an-
terior. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - LARRACHE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 399/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 
 
El expediente Nº 2019-0806, relaciona-

do con la adquisición de un (1) chasis camión 
Marca IVECO Modelo DAILY 70C 17 Nuevo 0 
Km., equipado con Caja de Carga Barandas Re-
batibles, solicitado por la Dirección de Políticas 
Ambientales de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, destinado al 
transporte de materiales reciclables; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Oficina de Compras aconseja 
adjudicar la adquisición de referencia a la Firma 

IVECAM S.A. en la suma de Pesos dos millones 
doscientos catorce mil seiscientos dieciocho ($ 
2.214.618.-), de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 156º, inciso 10, de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, por ser el precio más 
conveniente a los intereses municipales, según 
informes producidos por la Secretaría solicitante 
y por la Contaduría Municipal; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la adquisición de un 
(1) chasis camión Marca IVECO Modelo DAILY 
70C 17, Cabina simple, Euro V, Nuevo 0 Km., 
equipado con Caja de Carga con dos (2) baran-
das laterales rebatibles, pecho fijo, puertas tra-
seras tipo libro, piso de chapa antideslizante, te-
cho de fibra y rejas protectoras, solicitado por la 
Dirección de Políticas Ambientales de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, destinado al transporte de materiales re-
ciclables, tramitada por expediente Nº 2019-

0806, a la firma IVECAM S.A. en la suma de Pe-
sos dos millones doscientos catorce mil seis-
cientos dieciocho ($ 2.214.618.-), de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 156º, inciso 
10, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Programá-
tica 01.02 “Ecología y Medio Ambiente” - Fuente 
de Financiamiento 131 “De Origen Municipal” - 
Partidas 4.3.2.0 “Equipo de transporte, tracción y 
elevación”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2019. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 
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DECRETO N° 400/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa ALONSO RED S.R.L. a través del expe-
diente N° 4134-17.841/19, solicitando autoriza-
ción para realizar una obra de extensión de red 
de gas natural, en las calles Farrel, Bruselas y 
Avda. Santa Rosa; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 20, 
producido por la Dirección de Redes, ha queda-
do completada la documentación que las dispo-
siciones legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-
rización de los trabajos mencionados es facultad 
del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

ALONSO RED S.R.L. a llevar a cabo una obra 
de extensión de red de gas natural, en el domici-

lio de la firma SOCIT S.R.L., ubicado en la calle 
Farrel Nº 2382, tramitada por expediente N° 

4134-17.841/19, según Proyecto IT- 02231, 

aprobado por GAS NATURAL FENOSA y a lle-
varse a cabo por el sistema de “costo cubierto”.  
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las 
medidas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 401/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 

 La petición efectuada por la señora An-

gelina CABALLERO TORALES (D.N.I. N° 
92.092.597), relacionada al pedido de prescrip-

ción de la deuda que registra el Dominio 
396EAM, por los períodos 2008/02 a 2013/03, 
inclusive, en concepto de Impuesto a los Auto-
motores, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-17.431/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Dictamen Legal N° 
73/19, que luce a fojas 14 de las citadas actua-
ciones, la Asesoría Letrada emitió opinión al 
respecto, sugiriendo la condonación de la deuda 
correspondiente a dichos períodos, por hallarse 
prescriptos, no existiendo acto idóneo a fin de in-
terrumpirla; 
 
 Que por Ordenanza Nº 2626, promul-
gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de lo nor-
mativa citada; 
 
 Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo, 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra el Dominio 396EAM en concepto de Impuesto 
a los Automotores por los períodos 2008/02 a 
2013/03, inclusive, por cumplir con los requisitos 
previstos para su prescripción conforme la Or-
denanza Nº 2626, promulgada por Decreto Nº 
1026/09, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-17.431/19. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 402/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas que co-

rren bajo el N° 4134-17.126/19, iniciadas por la 
Dirección de Economía Social, dependiente de 
la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Rela-
ciones con la Comunidad; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de las mismas formula 
propuesta para la realización del Proyecto “En-
tramados Productivos” en talleres a realizarse en 
el ámbito de dicha Dependencia; 
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Que el llevar a cabo ese Proyecto com-
prende la realización de Jornadas de Formación 
para Emprendimientos en encuentros de tres (3) 
horas cátedra con un temario de capacitación; 

 
Que oportunamente se requirió de la Di-

rección de Empleo Independiente y Entramados 
Productivos, organismo dependiente del enton-
ces Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, la autorización para realizar 
las Jornadas de referencia con sobrantes de 
fondos, en el marco del Programa “Fortaleci-
miento Centro de Servicios para Microempren-
dedores Municipalidad de Ituzaingó - Entrama-
dos Productivos”; 

 
Que a la fecha los talleres de referen-

cia, conforme constancias obrantes a fs. 16 del 
citado expediente, han sido llevados a cabo por 

la Docente Noemí Gabriela FERNÁNDEZ (CUIT 
N° 27-26642540-1) los días 12, 19 y 26 de mar-
zo y 09 de abril del corriente año; 

 
Que ante el hecho de haberse omitido 

la suscripción del respectivo Contrato de Obra, 
procede reconocer el dictado de las Jornadas de 
Capacitación; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la Docente Noemí Gabriela FERNÁN-

DEZ (CUIT N° 27-26642540-1) en el dictado de 
Cursos de Capacitación en el marco del Proyecto 
“Entramados Productivos”, llevados a cabo los 
días 12, 19 y 26 de marzo y 09 de abril de 2019, 
en el ámbito de la Dirección de Economía Social, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, ante la 
omisión administrativa de suscripción del pertinen-
te Contrato de Obra.   
 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110117000 “Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad” - Catego-
ría Programática 01.03 “Promoción del Empleo” - 
Fuente de Financiamiento 133 “De Origen Na-
cional” - Partida 3.4.5.0 “Servicios de Capacita-
ción”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2019, autorizándose a la Contaduría Municipal a 
proceder al registro extemporáneo del mismo. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 
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DECRETO N° 403/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 
4134-16.530/19, solicitando autorización para la 
realización de los trabajos de Retiro de CTAM, 
Montaje de CTAS y Renovación de Red BT, en 
la calle Cnel. Lorenzo Barcala, según Proyecto 
PMB18-ESEB-00539 y plano obrante a fs. 42/43 
del citado expediente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 44 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 

 
Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 
de Retiro de CTAM, Montaje de CTAS y Reno-
vación de Red BT, en la calle Cnel. Lorenzo Bar-
cala, entre Gral. J. M. Paz y Haro, obra tramitada 
por expediente N° 4134-16.530/19, y según Pro-
yecto PMB18-ESEB-00539 y plano obrante a fs. 
42/43 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las 
medidas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 404/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 

 La petición efectuada por la señora Ma-

ría Ester ETELMAN (D.N.I. N° 14.052.421), re-
lacionada al pedido de prescripción de la deuda 
que registra el Legajo N° 200.073, por los perío-
dos 1996/05 a 1998/01, inclusive, en concepto 
de Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 



58 

 

 

 

y por Inspección Veterinaria, según las constan-
cias obrantes en expediente Nº 4134-17.884/19; 
y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Dictamen Legal N° 
85/19, que luce a fojas 09 de las citadas actua-
ciones, la Asesoría Letrada emitió opinión al 
respecto, sugiriendo la condonación de la deuda 
correspondiente a dichos períodos, por hallarse 
prescriptos, no existiendo acto idóneo a fin de in-
terrumpirla; 

 
Que por Ordenanza Nº 2626, promul-

gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de la nor-
mativa citada; 

 
Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo, 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra el Legajo Nº 200.073 en concepto de Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene y por 
Inspección Veterinaria por los períodos 1996/05 
a 1998/01, inclusive, por cumplir con los requisi-
tos previstos para su prescripción conforme la 
Ordenanza Nº 2626, promulgada por Decreto Nº 
1026/09, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-17.884/19. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 405/19 Fecha: 26/04/2019 
 

VISTO: 
 
 El Decreto N° 251/19, por el cual se 
dispuso, en lo que hace al caso, la condonación 
de la deuda de las Tasas por Servicios Genera-

les y por Protección Ciudadana a la Unión de 

Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gas-

tronómicos de la República Argentina – 

UTHGRA, respecto de la Partida Nº 94.121, de 
conformidad con las disposiciones de la Orde-
nanza Fiscal e Impositiva vigente y actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 4134-07.652/17 y 
su adjunto N° 4134-12.931/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Ingresos Públicos 
informa que en el citado Decreto se ha produci-
do un error involuntario en relación al período 
condonado; 
 
 Que en consecuencia, debe procederse 
a la modificación del mismo a efectos de la co-
rrecta imputación de la eximición otorgada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 4º del De-
creto Nº 251/19, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“ ARTÍCULO 2º.- Condónase la deuda que re-
gistra la Partida N° 94.121, por los períodos 
1993 a 2007, y la Partida N° 98.486, por los 
períodos 1993 a 2002, todos inclusive, por 
cumplir con los requisitos previstos para su 
prescripción conforme la Ordenanza N° 
2626, promulgada por Decreto N° 1026/09, 
según las constancias obrantes en expedien-
te N° 4134-07.652/17 y su adjunto N° 4134-
12.931/18.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 406/19 Fecha: 29/04/2019 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Sindi-

cato de Trabajadores Municipales de Ituzain-

gó, obrante en el expediente N° 4134-17.911/19, 
por la cual informa que, en los comicios llevados 
a cabo el día 17 de abril de 2019, el trabajador 

Daniel Roberto MERLO (Legajo N° 4375) ha si-
do electo como Delegado Gremial en el Sector 
“Inspectores de Tránsito”, dependientes de la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte de la Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, por el período 
comprendido entre el 17/04/2019 y el 
16/04/2021; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que del informe emitido por la Subse-

cretaría de Recursos Humanos surge que el 
mismo revista en la Planta Temporaria del per-
sonal municipal; 

 
Que en tal sentido la jurisprudencia es 

conteste en indicar que: las normas relativas a la 
estabilidad no rigen para aquellos agentes que, 
por la naturaleza del cargo o índole de las fun-
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ciones, están sujetos a la decisión del órgano 
que los ha designado (SCBA, causa B. 51.828, 
27/04/93), como el personal de planta tempora-
ria (agentes mensualizados o jornalizados) no 
poseyendo más estabilidad en el empleo que la 
que surge del acto de designación, pudiendo ser 
dado de baja cuando razones de servicio así lo 
aconsejen (SCBA; causa B. 51.827, 16/11/93); 

 
Que por eso mismo, si la relación de 

empleo público adoptó la modalidad de planta 
temporaria, el dependiente carece de acción pa-
ra reclamar la reinstalación en su puesto de tra-
bajo sin estabilidad con sustento en la ley sindi-
cal, pues dicha regulación específica de la Ley 
Nº 23.551 no puede tener el efecto mágico de 
transformar un vínculo jurídico agotado como 
personal de planta temporaria en agente de 
planta permanente, siendo que en ese aspecto 
son de aplicación las normas del derecho públi-
co administrativo (conf. causas L. 67.396, "Fara-
ci", sent. del 30-IX-1997; L. 68.993, "Castro", 
sent. del 14-VII-1998; L. 71.906, "Fernández", 
sent. del 24-XI-1998; L. 72.759, "Martínez", sent. 
del 9-III-1999; L. 84.711, "Centurelli", sent. del 
30-X-2002; todos de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires); 

 
Que por todo lo expuesto, y de acuerdo 

con lo dictaminado por la Asesoría Letrada me-
diante Dictamen Nº 87/19, corresponde dictarse 
el pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese, por Subsecretaría 

de Recursos Humanos, al Sindicato de Traba-

jadores Municipales de Ituzaingó y al Delega-
do Gremial en el Sector “Inspectores de Tránsi-
to”, dependiente de la Subsecretaría de Tránsito 
y Transporte de la Secretaría de Gobierno y Se-

guridad, señor Daniel Roberto MERLO (D.N.I. 
Nº 18.385.032 – Legajo Nº 4375), electo en los 
comicios llevados a cabo el día 17 de abril de 
2019 por el período comprendido entre el 
17/04/2019 y el 16/04/2021, quien revista en la 
Planta Temporaria del Municipio, que mantendrá 
la estabilidad en el empleo público que prevén 
los artículos 47º a 51º de la Ley Nº 23.551 y su 
Decreto reglamentario, por el plazo del acto en 
que fuera designado, pudiéndose en lo futuro, 
por razones de servicio no renovarse el mismo, 
más allá del período del mandato sindical por el 
cual fuera designado. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 407/19 Fecha: 29/04/2019 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Salud, obrante en el expediente N° 
4134-17.949/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
creación de la Dirección Técnica de Farmacia, 
proponiéndose para cubrir el cargo de Directora 

a la farmacéutica Karina Silvina GUAL (Legajo 
N° 5724), quien actualmente presta servicios pa-
ra la Comuna; 

 
Que, asimismo,  la mencionada Secre-

taría informa que conforme lo dispuesto por la 
Dirección Provincial de Habilitaciones de Farma-
cias, resulta indispensable el bloqueo de título a 
la profesional indicada ya que se requiere dedi-
cación exclusiva para el desempeño de sus fun-
ciones; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
abril de 2019, en la estructura orgánico-funcional 
de la Secretaría de Salud, la Dirección Técnica 
de Farmacia. 
 

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2019, a la señora Karina Silvina GUAL 
(D.N.I. N° 22.645.340 – Legajo N° 5724), en el 
cargo de Directora Técnica de Farmacia, depen-
diente de la Secretaría de Salud, y asígnese a la 
misma el Adicional por Bloqueo de Título, equi-
valente al cien por ciento (100%) de su retribu-
ción salarial, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes.  
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 408/19 Fecha: 29/04/2019 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por el Con-

sejo Pastoral de Ituzaingó, obrante en el expe-
diente Nº 4134-18.028/19; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-

rización para la realización de la  Fiesta de la 

Iglesia, el día 10 de junio del corriente año en el 
Teatro Gran Ituzaingó, en el horario de 18:00 a 
23:00 horas; 

 
Que la misma es una celebración de ca-

rácter espiritual que tiene como propósito dar a 
conocer el mensaje de las buenas noticias del 
Señor Jesucristo a través de participaciones mu-
sicales y el mensaje de la Palabra de Dios expli-
cado de manera tal que todo el auditorio pueda 
comprenderlo; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la  Fiesta de la Iglesia, organi-
zada por el Consejo Pastoral de Ituzaingó que 
se llevará a cabo el día 10 de junio de 2019 en 
el Teatro Gran Ituzaingó, autorizándose el uso 
del citado espacio público. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales 
y de la Dirección General de Ceremonial y Pro-
tocolo arbítrense los medios necesarios y prés-
tese la debida colaboración para un normal 
desarrollo del citado evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 409/19 Fecha: 29/04/2019 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 
4134-17.420/19, solicitando autorización para la 
realización de los trabajos de Montaje Nuevo 
CTAS 315KVA y Renovación de Red BT, en la 
calle General Pinto, entre Leonnie Mathis y Ber-

tole, según Proyecto PMB18-ESEB-00523 y 
plano obrante a fs. 45/47 del citado expediente; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 48 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por 

la normativa vigente, procede la autorización de 
los trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 
de Montaje Nuevo CTAS 315KVA y Renovación 
de Red BT, en la calle General Pinto, entre 
Leonnie Mathis y Bertole, obra tramitada por ex-
pediente N° 4134-17.420/19, y según Proyecto 
PMB18-ESEB-00523 y plano obrante a fs. 45/47 
del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las 
medidas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 410/19 Fecha: 29/04/2019 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Economía Social, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad, obrante en el expediente 
Nº 4134-18.134/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 

realización de la  Feria de Microemprendedo-

res de la Economía Social, a llevarse a cabo 
los días 03, 04, 05, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 24, 25 
y 26 de mayo del corriente año en el ámbito de 
la Plaza “General San Martín”; 
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Que la misma tiene por objeto ofrecer 
un espacio de fortalecimiento en comercializa-
ción, integrando lo político, social, cultural y eco-
nómico del sector de la Economía Social de Itu-
zaingó, en el marco de la Ordenanza N° 3878; 

 
Que participarán de la Feria más de 

treinta (30) emprendedores locales de diferentes 
rubros: textil, gastronómicos, marroquinería, ar-
tesanías, madera, etc.; 

 
Que la citada Subsecretaría requiere el 

declarar de interés municipal el mencionado 
evento por lo que procede el dictado del perti-
nente acto administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la  Feria de Microemprende-

dores de la Economía Social, que se llevará a 
cabo los días 03, 04, 05, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 
24, 25 y 26  de mayo de 2019 en la Plaza “Ge-
neral San Martín”, organizada por la Dirección 
de Economía Social, dependiente de la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 411/19 Fecha: 29/04/2019 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Cen-

tro Cristiano “Pueblo de Dios”, obrante en el 
expediente N° 4134-16.943/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana por el año 2019 del 
inmueble ubicado en la calle Cnel. Juan M. 
Thorne N° 1952, Partida N° 200.248, el cual se 
encuentra dedicado al culto religioso; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dis-

posiciones del artículo 12.2, punto 9, del Capítu-
lo 12 “De las Exenciones”, Título I de la Orde-
nanza Fiscal; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma, resulta aplica-
ble, por analogía, lo dispuesto por el H. Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires me-
diante Resolución del día 13 de septiembre de 
1995, que establece la posibilidad de otorga-

miento de eximiciones a contribuyentes que reú-
nen las condiciones fijadas para las disposicio-
nes vigentes y que no hayan cumplimentado las 
exigencias formales para su acogimiento a tal 
beneficio, de conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría Letrada, Dictamen N° 049/19; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese al Centro Cristiano 

“Pueblo de Dios” del pago de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana 
del inmueble ubicado en la calle Cnel. Juan M. 
Thorne N° 1952, Partida N° 200.248, correspon-
diente al ejercicio 2018, de conformidad con las 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
16.943/19, y lo dispuesto por el artículo 12.2, 
punto 9, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Tí-
tulo I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.) y por la Re-
solución del día 13 de septiembre de 1995 del H. 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese a la citada Entidad de lo 
dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de la 
Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 070/19 Fecha: 02/01/2019 
 

Designación de los integrantes de la 
Planta Temporaria de Personal, para el período 
del 1° de enero y hasta el 31 de marzo de 2019, 
para prestar servicios en las distintas áreas del 
Departamento Ejecutivo. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 071/19 Fecha: 01/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 22 de marzo 
de 2019, de la renuncia presentada por el traba-

jador Héctor Gabriel BERTOLOTTI (D.N.I. N° 
25.748.058 - Legajo N° 3914) a sus funciones de 
Profesor de Guitarra en E.T.I. - Espacio de Tea-
tro de Ituzaingó, dependiente de la Subsecreta-
ría de Promoción social y Políticas Culturales, 
como Integrante de la Planta de Personal Tem-
porario. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 072/19 Fecha: 04/04/2019 
 

Designación del Lic. Damián Hernán 

SGRO (D.N.I. N° 32.173.768 - Legajo N° 4003), 
como integrante de la Planta Temporaria, pres-
tando servicios en la Dirección de Participación 
Comunitaria y Contralor en Políticas de Seguri-
dad y Ayuda a la Víctima, dependiente de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia, de la Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, a partir del día 
1° de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 073/19 Fecha: 05/04/2019 
 

Designación del señor Germán Maxi-

miliano SÁNCHEZ (D.N.I. N° 40.870.762), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, dependiente de la Jefatura de Gabinete, 
cumpliendo tareas administrativas, a partir del 
día 18 de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 074/19 Fecha: 09/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 26 de marzo 
de 2019, de la renuncia presentada por la traba-

jadora María Josefina FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 
34.260.138 - Legajo N° 6380), a sus funciones 
en la Dirección de Prensa y Difusión, dependien-
te de la Subsecretaría de Imagen y Comunica-
ción, de la Jefatura de Gabinete, como integran-
te de la Planta Temporaria. 

 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 075/19 Fecha: 09/04/2019 
 

Designación del señor Pedro Alberto 

CÁCERES (D.N.I. N° 23.480.529), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Sala de Situación, dependiente de la 
Dirección General de Coordinación de Seguridad 
de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, cumpliendo 
tareas de operador de cámaras, a partir del día 
04 de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 076/19 Fecha: 09/04/2019 
 

Designación del señor Oscar José BI-

LOTTI (D.N.I. N° 41.215.525), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Sala de Situación, dependiente de la Dirección 
General de Coordinación de Seguridad de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, cumpliendo 
tareas de operador de cámaras, a partir del día 
04 de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 077/19 Fecha: 10/04/2019 
 

Designación del señor Nicolás Agustín 

GODOY SÁNCHEZ (D.N.I. N° 37.540.104), co-
mo integrante de la Planta Temporaria, prestan-
do servicios en la Sala de Situación, dependien-
te de la Dirección General de Coordinación de 
Seguridad de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, cumpliendo tareas de operador de cáma-
ras, a partir del día 04 de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 078/19 Fecha: 10/04/2019 
 

Designación de la señorita Fiorella PI-

SANO VON SCHEMLING (D.N.I. N° 
42.589.434), como integrante de la Planta Tem-
poraria, prestando servicios en la Sala de Situa-
ción, dependiente de la Dirección General de 
Coordinación de Seguridad de la Subsecretaría 
de Seguridad y Justicia de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, cumpliendo tareas de ope-
radora de cámaras, a partir del día 04 de abril de 
2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 079/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación como integrante de la 
Planta Temporaria, prestando servicios en la Di-
rección de Obras Civiles, dependiente de la Se-

cretaría de Servicios Públicos, al señor Alejan-

dro Carlos Alberto ALMIRÓN (D.N.I. N° 
23.869.394), cumpliendo funciones de operario, 
a partir del día 1° de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 080/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación del señor Jonathan Javier 

HERRERA (D.N.I. N° 30.829.405), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Obras Civiles, depen-
diente de la Secretaría de Servicios Públicos, 
cumpliendo funciones de operario, a partir del 
día 1° de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 081/19 Fecha: 11/04/2019 
 

1º.- Desígnase como integrante de la Planta 
Temporaria, prestando servicios en la Dirección 
de Obras Civiles, dependiente de la Secretaría 

de Servicios Públicos, al señor Matías Damián 

Luna (D.N.I. N° 28.491.210), cumpliendo funcio-
nes de operario, a partir del día 1° de abril de 
2019. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 082/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación del señor Juan Cruz 

MASCAREÑO (D.N.I. N° 30.027.203), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Sala de Situación, dependiente de la 
Dirección General de Coordinación de Seguridad 
de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, cumpliendo 
tareas de operador de cámaras, a partir del día 
04 de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 083/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación de la señorita Sofía Ana-

bella GARCÍA (D.N.I. N° 39.510.253), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Sala de Situación, dependiente de la 
Dirección General de Coordinación de Seguridad 
de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, cumpliendo 
tareas de operador de cámaras, a partir del día 
04 de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 084/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación de la señora Bárbara Es-

tefanía CABO (D.N.I. N° 32.973.556), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Secretaría de Salud, cumpliendo ta-
reas de servicio de limpieza en el Centro de 
Atención Primaria de Ituzaingó, a partir del día 
25 de febrero de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 085/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación del señor Cristian Adrián 

Eduardo BARROS (D.N.I. N° 28.808.632), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Secretaría de Salud, cumpliendo 
tareas de servicio de limpieza, a partir del día 1° 
de febrero de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 086/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación de la señora Evelyn Cami-

la TRECHUELO (D.N.I. N° 41.095.935), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Secretaría de Salud, cumpliendo 
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tareas de servicio de limpieza en el Centro de 
Atención Primaria de Ituzaingó, a partir del día 
25 de febrero de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 
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RESOLUCIÓN N° 087/19 Fecha: 11/04/2019 
 

1º.- Desígnase como integrante de la Planta 
Temporaria, prestando servicios en la Dirección 
de Obras Civiles, dependiente de la Secretaría 

de Servicios Públicos, al señor Pablo Daniel 

FERREIRA (D.N.I. N° 26.608.730), cumpliendo 
funciones de operario, a partir del día 1° de abril 
de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 088/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación del señor Carlos Alberto 

TABORGA (D.N.I. N° 20.007.361), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
cumpliendo tareas administrativas, a partir del 
día 03 de diciembre de 2018. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 089/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Designación de la señorita Nerina Yael 

DE LEÓN TONNO (D.N.I. N° 42.115.673), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Secretaría de Servicios Públicos, 
para realizar tareas administrativas, a partir del 
día 02 de enero de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 090/19 Fecha: 11/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 03 de abril 
de 2019, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Graciela Yolanda DÍAZ (D.N.I. N° 
14.435.143 - Legajo N° 3202), a sus funciones 
en la Coordinación General de Centros de Desa-
rrollo Social, dependiente de la Jefatura de Ga-
binete, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 091/19 Fecha: 15/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 1° de mayo 
de 2019, de la renuncia presentada por el traba-

jador Rodolfo Laureano GONZÁLEZ (D.N.I. N° 
10.312.624 - Legajo N° 4583), a sus funciones 
en la Sala de Situación, dependiente de la Di-
rección General de Coordinación de Seguridad 
de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, como inte-
grante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 092/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Baja, a partir del día 1° de abril de 2019, 

del trabajador Walter Gabriel DÍAZ (Legajo N° 
4762 - D.N.I. N° 38.042.206), en sus funciones 
en la Dirección Operativa Vial, dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos, como integran-
te de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 093/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 15 de abril 
de 2019, de la renuncia presentada por el traba-

jador Gonzalo Javier RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 
32.187.916 - Legajo N° 5830), a sus funciones 
en la Dirección de Rentas, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos, como integran-
te de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 094/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Incremento, a partir del día 1° de febre-
ro de 2019, de la retribución asignada al trabaja-

dor Gastón Martín GARELLO (D.N.I. N° 
23.304.966 - Legajo N° 6457), integrante de la 
Planta de Personal Temporario, quien presta 
servicios en el Servicio Informático, dependiente 
de la Secretaría de Modernización del Estado y 
Transparencia. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - LARRACHE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 095/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Incremento, a partir del día 1° de marzo 
de 2019, de la retribución asignada al trabajador 

Rodolfo Carlos PITA (D.N.I. N° 13.801.352 - 
Legajo N° 3806), integrante de la Planta de Per-
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sonal Temporario, quien presta servicios en la 
Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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RESOLUCIÓN N° 096/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Designación del señor Juan José BE-

LLEN (D.N.I. N° 35.533.789), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Logística y Mantenimiento, de-
pendiente de la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, para realizar tareas de 
albañilería, pintura y arreglos en general en los 
Jardines de Infantes Municipales y dependen-
cias municipales, a partir del día 1° de marzo de 
2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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RESOLUCIÓN N° 097/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Designación del Dr. Fernando Esteban 

ENRÍQUEZ PEDROZO (D.N.I. N° 27.979.397), 
como integrante de la Planta Temporaria, pres-
tando servicios en la Coordinación de Educa-
ción, dependiente de la Subsecretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, a partir del 
día 1° de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 098/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Designación del señor Roberto Luis 

CORVALÁN (D.N.I. N° 23.605.007), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en el Servicio Informático, dependiente de la 
Secretaría de Modernización del Estado y 
Transparencia, cumpliendo tareas de desarrolla-
dor PHP, a partir del día 18 de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - LARRACHE 
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RESOLUCIÓN N° 099/19 Fecha: 17/04/2019 
 

Designación de la señorita Gisela Ale-

jandra RÍOS (D.N.I. N° 38.922.014), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en el Centro Integral Comunitario “Barrio 
Nuevo”, dependiente de la Coordinación General 
de Centros de Desarrollo Social de la Jefatura 
de Gabinete, cumpliendo tareas administrativas, 
a partir del día 21 de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 100/19 Fecha: 22/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 10 de abril 
de 2019, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Ayelén Cinthia CACHERO RODRÍGUEZ 
(D.N.I. N° 37.161.316 - Legajo N° 6109), a sus 
funciones como Auxiliar de Limpieza en el Jardín 
de Infantes Municipal N° 5, dependiente de la Di-
rección General de Educación de la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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RESOLUCIÓN N° 101/19 Fecha: 22/04/2019 
 

Designación del señor Enzo Jorge 

Martín PREMRL (D.N.I. N° 42.246.749), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Dirección de Fortalecimiento Co-
munitario, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-
nidad, cumpliendo tareas administrativas, a partir 
del día 08 de abril de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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RESOLUCIÓN N° 102/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Baja, a partir del día 1° de marzo de 

2019, de la trabajadora Camila ZAGAGLIA (Le-
gajo N° 6295 - D.N.I. N° 36.287.627), en sus 
funciones en la Secretaría de Gobierno y Segu-
ridad, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 103/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Cese, a partir del día 1º de marzo de 

2019, de la trabajadora Jimena Nicole GARNI-

CA (Legajo N° 6166 - D.N.I. N° 39.103.673), en 
las funciones de personal de seguridad de la Di-
rección de Seguridad y Vigilancia, y asignación 
de funciones en el Sistema de Alerta Temprana 
de la Coordinación de Técnica de Monitoreo Sa-
telital, dependiente de la Subsecretaría de Segu-
ridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, como integrante de la Planta de Per-
sonal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 104/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Asignación, a partir del día 1° de enero 

de 2019, al trabajador Fernando Omar ACOS-

TA (D.N.I. N° 31.010.151 - Legajo N° 5144) las 
funciones de Operador 911 en la Sala de Situa-
ción, dependiente de la Subsecretaría de Segu-
ridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, como integrante de la Planta Tempo-
raria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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RESOLUCIÓN N° 105/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Designación del señor Ernesto Gastón 

MARTÍN (D.N.I. N° 25.273.654), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Seguridad y Vigilancia, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
cumpliendo tareas de Vigilador, a partir del día 
12 de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 106/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Designación del señor Gabriel Omar 

CANTEROS COTO (D.N.I. N° 31.826.505), co-
mo integrante de la Planta Temporaria, prestan-
do servicios en la Dirección de Seguridad y Vigi-
lancia, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Seguridad, cumpliendo tareas de Vigilador, a 
partir del día 12 de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 107/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Incremento, a partir del día 1° de abril 
de 2019, de la retribución asignada al trabajador 

Néstor Aníbal MOSQUERA (D.N.I. N° 
14.868.615 - Legajo N° 6242), integrante de la 
Planta de Personal Temporario, quien cumple 
funciones de Asesor en la Subsecretaría de Se-
guridad y Justicia, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Seguridad. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 108/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Designación del señor Alejandro Se-

bastián CORTEZ (D.N.I. N° 30.834.240), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Dirección de Seguridad y Vigilan-
cia, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 

Seguridad, cumpliendo tareas de Vigilador, a 
partir del día 27 de marzo de 2019. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 109/19 Fecha: 25/04/2019 
 

Aceptación, a partir del día 1° de mayo 
de 2019, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Camila Belén CARRERA FERNÁNDEZ 
(D.N.I. N° 38.614.938 - Legajo N° 6113), a sus 
funciones en la Secretaría de Gobierno, como in-
tegrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

DECRETO N° 010/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó repudia la desidia y abandono ejer-
cida por IOMA para con sus afiliados al no auto-
rizar la entrega de medicamentos y la ejecución 
de estudios y procedimientos médicos impres-
cindibles para tratamientos de enfermedades 
con riesgo de vida, situación que varios casos ha 
concluido en el fallecimiento de las personas en-
fermas.- 

 

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó exige al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires que, en forma urgente, normalice 
el funcionamiento de IOMA en todo el territorio 
Provincial.-  

 

Artículo 3º: Comuníquese a la Sra. Gobernado-
ra de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio 
de Salud de la Provincia de Buenos Aires y a las 
autoridades de IOMA.-  
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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DECRETO N° 011/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1°: Convalídense los Decretos  N° 
015/19 y 016/19 de Presidencia del HCD, res-
pecto al expediente N° 14066/19 HCD caratula-

do: “REFERENTE CONCEJALA SANDRA ELI-

ZABETH REY”. 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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DECRETO N° 012/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó manifiesta su profunda preocupa-
ción por el aumento desproporcionado de las 
cuotas que deben afrontar quienes son benefi-
ciarios de créditos UVA.-    

 

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó solicita a las autoridades pertinen-
tes adoptar una determinación que permita nor-
malizar el sistema, poniendo a salva guarda la 
integridad y capacidad de pago de las familias 
que se acogieron, a esta modalidad crediticia.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese a las autoridades del 
Banco Central de la República Argentina,  la 
Asociación de Bancos de Buenos Aires y del Mi-
nisterio de Hacienda de la Nación.- 

Artículo 4°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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DECRETO N° 013/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: El Señor Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante de Ituzaingó, se dirigirá a la 
Señora Gobernadora de la Provincia de Buenos 
Aires María Eugenia Vidal, solicitando que se 
tome inmediata intervención del Ministerio Públi-
co Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y del 
Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires, por el estado de abandono, insalubridad y 
edilicio de la Morgue Judicial de Ituzaingó de la 
Unidad Penal N° 39 a cargo del Servicio Peni-
tenciario Bonaerense.- 

 

Artículo 2º:  Comuníquese el presente a la Se-
ñora Gobernadora de la Provincia de Buenos Ai-
res, al Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires, al Ministerio Público Fiscal de la 
Provincia de Buenos Aires y a la Fiscalía Gene-
ral del Departamento Judicial de Morón.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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DECRETO N° 014/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: El Señor Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante de Ituzaingó, se dirigirá a la 
familia del señor Juan Manuel De La Sota, a 
efectos de expresarle desde este Cuerpo su más 
enérgico repudio a los dichos de la Diputada Na-

cional ELISA CARRÍO , en la ciudad de Cruz del 
Eje, Provincia de Córdoba, el día 23 de Abril de 
2019, donde en el marco de un acto de campaña 

del dirigente de Cambiemos MARIO NEGRI, ex-

preso textualmente “ GRACIAS A DIOS QUE 

MURÍO DE LA SOTA…”  

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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RESOLUCIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN N° 017/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los órganos competentes 
considere la posibilidad de colocar un refugio pa-
ra pasajeros de colectivos en la avenida Ratti, 
entre Aconquija y Famatina. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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RESOLUCIÓN N° 018/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los órganos competentes 
evalúe la posibilidad de incluir en el plan de as-
falto del año 2019, la calle Santa Lucia entre 
avenida Intendente Ratti y Colectora de Autopis-
ta del Oeste.-  
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 019/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que a través de los organismos correspondien-
tes, considere la posibilidad de efectuar la repa-
ración y/o reposición de luminarias fuera de ser-
vicio en la calle Caxaraville desde el 2200 hasta 
el 2300. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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RESOLUCIÓN N° 020/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos competen-
tes, evalúe la posibilidad de pintar los reductores 
de velocidad (lomos de burro) que se encuentran 

a lo largo de la Avenida Intendente Carlos Ratti.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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RESOLUCIÓN N° 021/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de efectuar el retiro 

de un automóvil en estado de abandono en la 
vía pública, ubicado en la calle Correa altura 
2343. 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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RESOLUCIÓN N° 022/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para a través de los organismos competentes 
considere la posibilidad de colocar reductores de 
velocidad sobre la avenida Intendente Ratti, en-
tre Jáuregui  y Colectora de la Autopista del 
Oeste  y colocar señalamiento vertical con la le-

yenda “DESPACIO ESCUELA”. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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RESOLUCIÓN N° 023/19 Fecha: 24/04/2019 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de reparar el pavimento de 
hormigón armado y la carpeta de concreto asfál-
tico de la bocacalle ubicada en la intersección de 
las calles Almagro y Santa Cruz.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

DECRETO N° 015/19 Fecha: 04/2019 
 

VISTO: 
 

La nota presentada por la señora San-

dra Elizabeth REY, respecto a su licencia al 
cargo de concejala. 

 
 

Y CONSIDERANDO: 

 
Que la misma informa su cese a partir 

del 08 de Abril de 2019. 

 

Por ello: 
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCE-

JO DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

DECRETA 

 

 

Artículo 1°: Incorpórase a la señora Sandra Eli-

zabeth REY con D.N.I. N° 16.395.492, en el car-
go de concejala a partir del día 08 de Abril de 
2019. 
 

Artículo 2º: El presente se dicta ad-referéndum 
del Honorable Concejo Deliberante.- 
 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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DECRETO N° 015/19 Fecha: 04/2019 
 

VISTO: 
La nota presentada por la concejala 

Sandra Elizabeth REY, donde informa el cese 
de su licencia. 

 
 

Y CONSIDERANDO: 

 
Que los distintos bloques e interbloques 

políticos, han al alcanzado un acuerdo en virtud 
de lo expuesto por la concejala mencionada. 

 

Por ello: 
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCE-

JO DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

DECRETA 

 

 

Artículo 1°: Modifícase el Decreto del Cuerpo 
01/19  (que fuera modificado por el decreto 
12/19 de Presidencia), respecto a las Comisio-
nes Internas Permanentes de este Honorable 

Cuerpo, para el año 2019,  de acuerdo al si-
guiente detalle: 
 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-

COS, PARTICULARES Y URBANISMO. 

ACUÑA,  Carlos Roberto;  

DI BENEDETTO, Juan  José; 

GALASSI GEREZ, Rossanna; 

MOLINA, Pablo Leonardo; 

NADAL, Marcelo Rafael,   

RUCCI, Aníbal Enrique,   

TONELLATO, Mirta Noemí.- 
 

COMISIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 

SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS. 

ALTARRUI, Roberto Horacio; 

DI BENEDETTO, Juan  José; 

DI CASTELNUOVO, Gastón  

GUASP, María Luján; 

REPETTO, María Susana; 

SÁNCHEZ, José Luis; 

TONELLATO, Mirta Noemí. 
 

COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE, ECOLOGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE. 

CARRIZO, Ezequiel Antonio; 

FITTIPALDI, Jorgelina María, 

GUASP, María Luján; 

MOLINA, Pablo Leonardo; 

POZZUTO, Gabriel Fabián; 

REY, Sandra Elizabeth; 

SÁNCHEZ, José Luis; 
 

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN, 

CULTURA,  DEPORTES Y JUVENTUD. 

ACUÑA,  Carlos Roberto;  

DE BENEDETTO, Ana Elena; 

FITTIPALDI, Jorgelina María, 

MEDINA, Mónica Daniela; 

REPETTO, María Susana;  

REY, Sandra Elizabeth 

STEININGER, Mariano.  
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, DEFENSA CIVIL, 

DERECHOS HUMANOS Y DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR 

ALTARRUI, Roberto Horacio; 

CARRIZO, Ezequiel Antonio; 

DE BENEDETTO, Ana Elena; 

MEDINA, Mónica Daniela; 

MOLINA, Pablo Leonardo; 

POZZUTO, Gabriel Fabián; 

REPETTO, María Susana.   

 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTAS 

CARRIZO, Ezequiel Antonio; 

FITTIPALDI, Jorgelina María; 

GALASSI GEREZ, Rossanna; 

MOLINA, Pablo Leonardo; 
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NADAL, Marcelo Rafael;  

RUCCI, Aníbal Enrique; 

STEININGER, Mariano. 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y 

REGLAMENTO 

ALTARRUI, Roberto Horacio; 

DI BENEDETTO, Juan  José; 

DI CASTELNUOVO, Gastón  

NADAL, Marcelo Rafael,   

RUCCI, Aníbal Enrique;  

POZZUTO, Gabriel Fabián; 

STEININGER, Mariano. 
 

Artículo 2º: El presente se dicta ad-referéndum 
del Honorable Concejo Deliberante.- 
 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIÓN N° 028/19 Fecha: 11/04/2019 

 
Baja a partir del 1° de mayo de 2019, 

como integrante de la Planta Temporaria del 
Honorable Concejo Deliberante, de la señora 

Rosana Emilia ALONZI (D.N.I. Nº 18.291.815 - 
Legajo 6280). 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 029/19 Fecha: 12/04/2019 

 

Designación de la señora Noelia Isabel 

KRISKO (D.N.I. N° 28.465.040), como integrante 
de  la Planta Temporaria del Honorable Concejo 
Deliberante, a partir del 1° de mayo de 2019.  
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 030/19 Fecha: 29/04/2019 

 

Designación de la señora Andrea Fa-

biana VANUFFELEN (Legajo N° 5361 - D.N.I. 
N° 22.433.290), como integrante de la Planta 
Temporaria, del Honorable Concejo Deliberante, 
a partir del 1° de mayo de 2019.  
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 031/19 Fecha: 29/04/2019 

 

Designación de la señora Florencia 

Elena GONZÁLEZ (Legajo N° 2540 - D.N.I. 
26.873.407), como integrante de  la Planta Tem-
poraria del Honorable Concejo Deliberante, a 
partir del 1° de mayo de 2019. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 301/19 
 

Detalle artículo 1°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110111000 01.01.00 110 1.1.5.0  $        247,000.00  

1110113000 01.00.00 110 2.9.2.0  $          15,000.00  

1110113000 01.00.00 110 3.5.3.0  $        125,000.00  

1110113000 01.00.00 110 3.7.2.0  $          10,000.00  

1110113000 01.00.00 110 3.9.3.0  $        100,000.00  

1110114000 01.01.00 110 1.2.2.0  $          67,620.00  

1110114000 01.01.00 110 1.2.5.2  $          23,951.61  

1110114000 01.01.00 110 2.1.1.0  $            2,364.00  

1110114000 01.01.00 110 2.3.9.0  $        165,000.00  

1110114000 01.01.00 110 3.1.2.0  $          10,273.10  

1110114000 01.01.00 110 4.3.7.0  $          90,000.00  

1110115000 01.00.00 110 1.1.6.1  $        500,000.00  

1110115000 01.00.00 110 1.1.7.0  $          36,000.00  

1110115000 01.00.00 110 2.3.2.0  $          10,000.00  

1110115000 01.00.00 110 2.3.4.0  $          20,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.7.2.0  $          22,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.2.2.0  $            1,451.00  

1110115000 52.00.00 110 2.3.1.0  $          25,005.00  

1110115000 52.00.00 110 2.4.9.0  $               800.00  

1110115000 52.00.00 110 2.5.4.0  $        599,975.00  

1110115000 52.00.00 110 2.5.5.0  $            9,620.00  

1110115000 52.00.00 110 2.9.1.0  $          55,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.9.6.0  $            5,191.76  

1110115000 52.00.00 110 3.2.2.0  $          28,024.54  

1110115000 52.00.00 110 4.3.6.0  $            3,699.00  

1110115000 52.00.00 110 4.3.7.0  $            2,300.00  

1110115000 53.00.00 110 2.2.1.0  $            3,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.3.4.0  $            2,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.5.5.0  $          13,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.9.1.0  $        129,443.80  

1110115000 53.00.00 110 2.9.3.0  $          12,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.9.9.0  $            9,000.00  

1110115000 53.00.00 110 3.1.1.0  $        112,404.21  

1110115000 53.00.00 110 3.1.2.0  $          45,000.00  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110115000 53.00.00 110 3.1.3.0  $          47,000.00  

1110115000 53.00.00 110 3.3.1.0  $          88,500.00  

1110115000 53.00.00 110 3.5.9.0  $          30,000.00  

1110115000 53.00.00 110 3.7.2.0  $        114,782.00  

1110115000 53.00.00 110 3.9.9.0  $            7,500.00  

1110115000 54.00.00 110 2.9.2.0  $            8,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.1.1.0  $        148,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.3.9.0  $        284,000.00  

1110115000 54.00.00 110 4.3.2.0  $        100,000.00  

1110116000 01.00.00 110 3.3.3.0  $        100,000.00  

1110116000 01.00.00 110 3.4.6.0  $          17,600.00  

1110117000 01.01.00 110 1.1.1.0  $     4,540,000.00  

1110117000 01.01.00 110 1.1.5.0  $        240,000.00  

1110117000 01.02.00 110 1.1.3.0  $          12,000.00  

1110117000 71.00.00 110 1.1.1.0  $        219,000.00  

1110117000 71.00.00 110 1.1.3.0  $        160,000.75  

1110117000 72.00.00 110 1.1.1.0  $        132,000.00  

1110117000 72.00.00 110 1.1.3.0  $        200,000.00  

1110118000 81.00.00 110 4.3.6.0  $            8,000.00  

1110150000 92.00.00 110 7.6.1.0  $     1,300,000.00  

1110151000 01.00.00 110 1.1.3.0  $     2,000,000.00  

1110151000 01.00.00 110 1.1.5.0  $     1,673,570.00  

1110151000 01.00.00 110 1.2.1.0  $     1,750,000.00  

1110151000 01.00.00 110 1.3.1.0  $     1,166,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.3.9.0  $          71,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.5.1.0  $            6,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.5.5.0  $        240,000.00  

1110151000 21.00.00 110 1.1.5.0  $     4,446,000.00  

1110151000 21.00.00 110 2.5.1.0  $            2,000.00  

1110151000 21.00.00 110 3.1.1.0  $   20,465,140.00  

1110151000 22.00.00 110 1.2.1.0  $     1,520,000.00  

1110151000 22.00.00 110 1.3.1.0  $     1,640,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.1.0  $     4,858,500.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.5.0  $        540,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.6.1  $          30,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.2.1.0  $        224,000.00  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110152000 01.01.00 110 1.2.4.0  $        857,000.00  

1110152000 01.03.00 110 1.1.5.0  $          46,000.00  

1110152000 01.04.00 110 1.1.1.0  $          86,000.00  

1110152000 01.04.00 110 1.1.5.0  $          83,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.9.1.0  $            2,000.00  

1110153000 01.00.00 110 1.1.5.0  $          26,000.00  

1110153000 16.01.00 110 3.1.5.0  $        348,990.00  

1110153000 16.02.00 110 3.3.1.0  $        333,000.00  

TOTAL 110 TESORO MUNICIPAL  $   52,671,705.77  

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110111000 01.01.00 110 2.3.4.0  $                  61,000.00  

1110111000 01.01.00 110 4.3.2.0  $             1,300,000.00  

1110111000 01.01.00 110 4.3.7.0  $                  73,000.00  

1110111000 01.01.00 110 5.1.4.0  $                113,000.00  

1110113000 01.00.00 110 2.3.1.0  $                  10,000.00  

1110113000 01.00.00 110 2.9.6.0  $                  65,000.00  

1110113000 01.00.00 110 4.3.6.0  $                175,000.00  

1110114000 01.01.00 110 2.2.9.0  $                    2,364.00  

1110114000 01.01.00 110 2.9.6.0  $                  10,273.10  

1110114000 01.01.00 110 3.3.3.0  $                165,000.00  

1110114000 01.01.00 110 3.9.9.0  $                  90,000.00  

1110114000 01.01.00 110 4.2.2.0  $                  91,571.61  

1110115000 01.00.00 110 3.2.2.0  $                416,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.2.9.0  $                  36,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.1.1.0  $                106,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.5.1.0  $                530,895.00  

1110115000 52.00.00 110 2.9.3.0  $                  57,200.00  

1110115000 52.00.00 110 2.9.9.0  $                  55,000.00  

1110115000 52.00.00 110 4.3.5.0  $                    9,750.00  

1110115000 52.00.00 110 4.3.9.0  $                108,221.30  

1110115000 53.00.00 110 2.2.2.0  $                    3,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.3.1.0  $                    2,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.3.2.0  $                  17,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.3.3.0  $                    1,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.5.4.0  $                    9,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.5.9.0  $                    3,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.9.2.0  $                  14,000.00  

1110115000 53.00.00 110 2.9.6.0  $                    7,000.00  

1110115000 53.00.00 110 3.2.9.0  $                249,348.01  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110115000 53.00.00 110 3.9.1.0  $                135,500.00  

1110115000 53.00.00 110 4.3.1.0  $                    7,000.00  

1110115000 53.00.00 110 4.3.5.0  $                107,782.00  

1110115000 53.00.00 110 4.3.6.0  $                  18,000.00  

1110115000 53.00.00 110 4.3.9.0  $                  40,000.00  

1110115000 54.00.00 110 2.9.4.0  $                    7,000.00  

1110115000 54.00.00 110 2.9.6.0  $                    1,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.3.1.0  $                210,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.3.3.0  $                  14,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.5.9.0  $                  60,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.9.9.0  $                100,000.00  

1110115000 54.00.00 110 4.3.7.0  $                148,000.00  

1110116000 01.00.00 110 2.3.1.0  $                  16,700.00  

1110116000 01.00.00 110 2.3.9.0  $                       900.00  

1110116000 01.00.00 110 3.6.1.0  $                100,000.00  

1110117000 01.01.00 110 2.2.9.0  $                  40,000.00  

1110117000 01.01.00 110 5.1.4.0  $                300,000.00  

1110117000 01.02.00 110 2.3.2.0  $                    1,400.00  

1110117000 01.02.00 110 2.3.4.0  $                       600.00  

1110117000 01.02.00 110 2.9.6.0  $                  10,000.00  

1110117000 71.00.00 110 2.1.1.0  $                260,000.75  

1110117000 71.00.00 110 2.2.9.0  $                  46,000.00  

1110117000 71.00.00 110 2.9.9.0  $                106,000.00  

1110117000 71.00.00 110 4.3.5.0  $                    7,000.00  

1110117000 72.00.00 110 2.5.6.0  $                  32,000.00  

1110117000 72.00.00 110 2.6.5.0  $                  10,000.00  

1110117000 72.00.00 110 2.9.6.0  $                  20,000.00  

1110117000 72.00.00 110 3.3.9.0  $                  20,000.00  

1110117000 72.00.00 110 3.5.4.0  $                110,000.00  

1110117000 72.00.00 110 5.1.4.0  $             4,540,000.00  

1110118000 81.00.00 110 4.3.7.0  $                    8,000.00  

1110151000 01.00.00 110 2.1.5.0  $                  32,000.00  

1110151000 01.00.00 110 2.1.9.0  $             2,021,400.00  

1110151000 01.00.00 110 2.2.2.0  $             1,041,450.00  

1110151000 01.00.00 110 2.2.9.0  $                598,550.00  

1110151000 01.00.00 110 2.5.1.0  $                  68,000.00  

1110151000 01.00.00 110 2.5.2.0  $                  61,000.00  

1110151000 01.00.00 110 2.5.6.0  $             2,000,000.00  

1110151000 01.00.00 110 2.6.1.0  $                192,700.00  

1110151000 01.00.00 110 2.6.5.0  $                  98,400.00  

1110151000 01.00.00 110 2.7.1.0  $                  96,380.00  

1110151000 01.00.00 110 2.8.4.0  $             2,073,940.00  

1110151000 01.00.00 110 2.9.3.0  $             4,750,000.00  

1110151000 01.00.00 110 2.9.9.0  $                201,890.00  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110151000 01.00.00 110 3.3.2.0  $                280,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.3.3.0  $                  20,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.4.9.0  $                500,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.5.4.0  $                500,000.00  

1110151000 01.00.00 110 3.7.9.0  $                    6,000.00  

1110151000 01.00.00 110 4.3.1.0  $             1,600,000.00  

1110151000 01.00.00 110 4.3.4.0  $                  56,000.00  

1110151000 01.00.00 110 4.3.5.0  $                  41,000.00  

1110151000 21.00.00 110 2.5.5.0  $                782,000.00  

1110151000 21.00.00 110 2.9.6.0  $                120,000.00  

1110151000 21.00.00 110 3.3.2.0  $                180,000.00  

1110151000 21.00.00 110 3.3.7.0  $                690,000.00  

1110151000 21.00.00 110 3.4.9.0  $                576,000.00  

1110151000 22.00.00 110 2.5.5.0  $                    5,000.00  

1110151000 22.00.00 110 2.9.1.0  $                735,000.00  

1110151000 25.00.00 110 2.1.5.0  $                  90,000.00  

1110151000 25.00.00 110 2.6.9.0  $                  65,000.00  

1110151000 25.00.00 110 2.7.1.0  $                  10,000.00  

1110151000 25.00.00 110 2.9.2.0  $                  12,000.00  

1110151000 25.00.00 110 2.9.9.0  $                196,000.00  

1110151000 25.00.00 110 3.3.9.0  $                175,000.00  

1110151000 25.00.00 110 4.2.2.0  $           13,000,000.00  

1110151000 25.00.00 110 4.3.5.0  $                    5,000.00  

1110151000 25.00.00 110 4.3.9.0  $             2,100,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.2.2.0  $                135,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.2.9.0  $                340,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.1.0  $                  21,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.2.0  $                  12,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.3.0  $                  91,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.4.0  $                  27,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.5.0  $                  52,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.9.0  $                  11,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.6.4.0  $                    4,500.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.5.0  $                  13,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.2.0  $                188,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.2.2.0  $                200,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.3.1.0  $                  15,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.3.2.0  $                  31,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.3.9.0  $                300,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.4.9.0  $             2,947,550.00  

1110152000 01.01.00 110 3.6.1.0  $             1,701,000.00  

1110152000 01.01.00 110 4.2.2.0  $                  52,450.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.6.0  $                  24,000.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.7.0  $                206,000.00  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110152000 01.03.00 110 2.3.4.0  $                    1,000.00  

1110152000 01.03.00 110 2.9.2.0  $                  45,000.00  

1110152000 01.03.00 110 2.9.3.0  $                    7,000.00  

1110152000 01.03.00 110 4.3.7.0  $                131,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.5.4.0  $                  20,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.5.5.0  $                  26,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.7.1.0  $                  15,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.7.5.0  $                  26,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.9.2.0  $                    4,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.9.6.0  $                  25,000.00  

1110152000 01.04.00 110 3.3.1.0  $                  10,000.00  

1110152000 01.04.00 110 3.3.9.0  $                  45,000.00  

1110153000 01.00.00 110 2.3.1.0  $                    5,500.00  

1110153000 01.00.00 110 2.3.2.0  $                  11,500.00  

1110153000 01.00.00 110 2.9.2.0  $                    9,000.00  

1110153000 16.01.00 110 2.2.2.0  $                       360.00  

1110153000 16.01.00 110 2.3.1.0  $                    4,600.00  

1110153000 16.01.00 110 2.5.2.0  $                    3,350.00  

1110153000 16.01.00 110 2.9.2.0  $                180,500.00  

1110153000 16.01.00 110 2.9.3.0  $                    4,000.00  

1110153000 16.01.00 110 2.9.5.0  $                       180.00  

1110153000 16.01.00 110 4.3.4.0  $                    4,000.00  

1110153000 16.01.00 110 4.3.7.0  $                152,000.00  

1110153000 16.02.00 110 3.2.6.0  $                237,000.00  

1110153000 16.02.00 110 3.3.3.0  $                  96,000.00  

TOTAL 110 – TESORO MUNICIPAL  $           52,671,705.77  

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 31.00.00 131 2.3.4.0  $         41,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.5.6.0  $         50,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.5.8.0  $         10,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.7.5.0  $         27,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.1.1.0  $         30,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.9.3.0  $         50,000.00  

1110113000 32.00.00 131 2.7.5.0  $         25,000.00  

1110113000 32.00.00 131 3.2.2.0  $           1,000.00  

1110113000 32.00.00 131 3.5.5.0  $       100,000.00  

1110113000 32.00.00 131 4.3.5.0  $         20,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.3.3.0  $         60,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.5.2.0  $           6,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.5.9.0  $         20,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.7.5.0  $         15,000.00  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110114000 01.02.00 131 2.7.9.0  $           5,638.26  

1110114000 01.02.00 131 2.8.9.0  $         28,000.00  

1110114000 01.02.00 131 3.3.1.0  $         83,000.00  

1110114000 01.02.00 131 3.3.2.0  $         81,500.00  

1110114000 01.02.00 131 3.3.5.0  $         14,000.00  

1110114000 01.02.00 131 4.3.8.0  $         20,000.00  

1110151000 25.00.00 131 2.6.4.0  $       155,000.00  

TOTAL 131 ORIGEN MUNICIPAL  $       842,138.26  

 

 

Detalle artículo 4°: 
 

Jurisdicción Cat. Progr. F.F. Partida  Importe  

1110113000 31.00.00 131 2.2.2.0  $         20,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.4.4.0  $         51,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.4.9.0  $           7,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.3.3.0  $         10,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.5.3.0  $       100,000.00  

1110113000 31.00.00 131 4.3.8.0  $         10,000.00  

1110113000 31.00.00 131 4.3.9.0  $         10,000.00  

1110113000 32.00.00 131 2.5.5.0  $           5,000.00  

1110113000 32.00.00 131 2.7.1.0  $         20,000.00  

1110113000 32.00.00 131 3.5.3.0  $       100,000.00  

1110113000 32.00.00 131 4.3.9.0  $         21,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.1.4.0  $       144,268.00  

1110114000 01.02.00 131 2.2.9.0  $         28,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.5.1.0  $              450.00  

1110114000 01.02.00 131 2.5.6.0  $              885.00  

1110114000 01.02.00 131 2.9.1.0  $         59,638.26  

1110114000 01.02.00 131 2.9.6.0  $           1,897.00  

1110114000 01.02.00 131 3.5.3.0  $         98,000.00  

1110151000 25.00.00 131 2.7.5.0  $         40,000.00  

1110151000 25.00.00 131 4.3.5.0  $       115,000.00  

TOTAL 131 ORIGEN MUNICIPAL  $       842,138.26  

 

 

Detalle artículo 5°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110115000 54.00.00 132 1.1.5.0  $    9,000,000.00  

1110117000 01.02.00 132 3.2.9.0  $       115,000.00  

1110118000 81.00.00 132 2.5.2.0  $         33,720.00  

1110119000 18.00.00 132 2.3.2.0  $         12,000.00  

1110119000 18.00.00 132 2.9.2.0  $       155,000.00  

1110119000 19.00.00 132 2.9.1.0  $       127,000.00  

TOTAL 132 ORIGEN PROVINCIAL  $    9,442,720.00  
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Detalle artículo 6°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110115000 54.00.00 132 5.1.5.0  $    9,000,000.00  

1110117000 01.02.00 132 2.3.2.0  $         29,000.00  

1110117000 01.02.00 132 2.3.4.0  $           1,000.00  

1110117000 01.02.00 132 2.9.6.0  $         25,000.00  

1110117000 01.02.00 132 5.1.4.0  $         60,000.00  

1110118000 81.00.00 132 2.3.4.0  $           1,200.00  

1110118000 81.00.00 132 2.5.5.0  $         15,200.00  

1110118000 81.00.00 132 2.7.2.0  $              450.00  

1110118000 81.00.00 132 2.7.5.0  $           1,850.00  

1110118000 81.00.00 132 2.9.3.0  $         11,050.00  

1110118000 81.00.00 132 2.9.6.0  $           1,650.00  

1110118000 81.00.00 132 2.9.9.0  $           2,320.00  

1110119000 01.00.00 132 2.3.3.0  $         12,000.00  

1110119000 17.00.00 132 2.2.2.0  $       282,000.00  

TOTAL 132 ORIGEN PROVINCIAL  $    9,442,720.00  

 

 

Detalle artículo 7°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110118000 81.00.00 133 2.5.9.0  $       811,852.50  

TOTAL 133 ORIGEN NACIONAL  $       811,852.50  

 

 

Detalle artículo 8°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110118000 81.00.00 133 2.5.4.0  $         10,000.00  

1110118000 81.00.00 133 2.5.1.0  $         12,000.00  

1110118000 81.00.00 133 4.3.9.0  $         35,600.00  

1110118000 81.00.00 133 2.3.1.0  $         39,510.00  

1110118000 81.00.00 133 2.9.1.0  $         67,875.00  

1110118000 81.00.00 133 4.3.7.0  $         69,500.00  

1110118000 81.00.00 133 2.9.2.0  $         83,117.50  

1110118000 81.00.00 133 2.3.4.0  $       105,000.00  

1110118000 81.00.00 133 2.5.2.0  $       134,650.00  

1110118000 81.00.00 133 2.3.2.0  $       254,600.00  

TOTAL 133 ORIGEN NACIONAL  $       811,852.50  
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A N E X O   I – DECRETO N° 358/19 

 

Nómina de Carenciados exentos del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-17.043/19 AMAS, Juan José 78.700 100% 2019 

4134-24.243/15 
 ARCE RIQUELME, María Francisca 

104.436 
 

100% 
 

2015 
 

4134-05.961/17 BASILE, Edelma Hebe 600.023 100% 2019 

4134-09.695/17 
 

BRIZUELA, Ricardo Horacio 
 

181.061 
 

100% 
 

2017/2018/ 
2019 

4134-16.149/19 
 CAMINO, Horacio Raimundo Castillo 

181.113 
 

50% 
 

2019 
 

4134-26.159/15 
 

CANCELA, Eduardo Juan 
 

67.137 
 

100% 
 

2017/2018/ 
2019 

4134-17.016/14 
 
 

CIRILLO, Rosa 
 
 

66.314 
 
 

100% 
 
 

2013/2014/ 
2015/2016/ 

2017/2018/ 2019 

4134-34.770/10 
 

CODINA BARRETO, Claudia Gabriela 
 

135.742 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017 

4134-16.160/19 CÓRDOBA, Angélica del Valle 45.176 100% 2019 

4134-05.075/16 CORRADI, Reinaldo Héctor 504.961 100% 2019 

4134-12.016/13 
 

CUELLO, Héctor Eduardo 
 

114.203 
 

100% 
 

2013/2014/ 
2015 

4134-11.265/18 
 

CHIESI, Bernardo Antonio 
 

32.173 
32.137 

100% 
 

2018/2019 
 

4134-08.111/12 
 

DAMIANO, Sebastián 
 

228.529 
 

100% 
 

2017/2018/ 
2019 

4134-12.784/18 DE SANTOS, Esther Alicia 120.244 100% 2019 

4134-10.551/12 DIEZ, Maite Florencia 78.522 50% 2018 

4134-16.327/19 DILLMANN, Marta Liliana 403.573 100% 2019 

4134-02.997/16 
 

FIGUEROA, Hercilia Irma 
 

14.714 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017/2018/ 2019 

4134-16.176/19 FONTS MASSO, Dafne Lorena 32.552 100% 2019 

4134-23.612/15 
 

GARGIULO, Juana Angélica 
 

113.938 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017/2018/ 2019 

4134-16.153/19 GÓMEZ, Marta Susana 33.933 50% 2019 

4134-16.245/19 GÓMEZ, Nilda Magdalena 199.057 100% 2019 

4134-16.250/19 GÓMEZ, Ramón Mario 106.915 50% 2019 

4134-16.308/19 HUARANCA, Angélica Nélida 135.719 100% 2019 

4134-16.086/19 LOGARZO, Ana María 508.357 50% 2019 

4134-06.231/17 
 MARCANTOGNINI, Enrique Augusto 

157.772 
 

100% 
 

2019 
 

4134-16.109/19 MARCHETTI, Norberto Omar 702.079 100% 2019 

4134-16.332/19 MARTÍNEZ, Humberto Segundo 164.076 100% 2019 

4134-16.333/19 MENDELEK, Salma Esperanza 115.381 50% 2019 

4134-16.015/19 MÉNDEZ, Griselda Noemí 106.727 100% 2018/2019 

4134-14.268/18 NÚÑEZ SALAZAR, Luis Alberto 330.434 100% 2019 

4134-27.411/15 
 

PADRÓN, Juana Elba 
 

160.188 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017/2018/ 2019 

4134-16.335/19 PAZ, Domingo Enerio 200.509 50% 2019 

4134-01.056/16 PÉREZ PALMA, Raquel 192.517 50% 2019 
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Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-16.270/19 PÉREZ, Jorge Ricardo 401.105 100% 2019 

4134-15.845/18 PINO, Teresa 196.116 50% 2019 

4134-12.772/18 PUJOL, Juan Carlos 5.114 100% 2019 

4134-16.275/19 QUINTANA, Mirta Eva 67.298 50% 2019 

4134-16.339/19 QUIROGA CAMPOS, Olga del Valle 60.764 100% 2019 

4134-16.240/19 RAMÍREZ, Susana Elvira 119.967 50% 2019 

4134-08.287/12 
 

ROBLES, Amanda Edis 
 

75.841 
 

100% 
 

2012/2013/ 
2014/2015 

4134-22.407/15 
 

RODRÍGUEZ, Andrés Balvino 
 

112.177 
 

50% 
 

2015/2016/ 
2017/2018/ 2019 

4134-16.103/19 SOTELO, Olga Victoria 75.246 100% 2019 

4134-16.255/19 VALLEJO, Yolanda Del Valle 136.366 100% 2019 

4134-16.161/19 VICENTE, Norman 188.097 50% 2019 

4134-22.516/15 
 

VIERA, Hermes Beatriz 
 

158.207 
 

100% 
 

2017/2018/ 
2019 

4134-08.231/17 ZUCALE, Liliana Elizabeth 119.275 100% 2019 
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ÍNDICE 

 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 Decr. Nº Pág.         

ADMINISTRACIÓN 
 

 Alimentos para Programa Alimentario, llamado a Licitación 
Pública para adquisición. 0389/19 48 

 ALONSO RED S.R.L., autorización trabajos de extensión de la 
red de gas en el domicilio de Mauro Noelia. 0378/19 46 

 ALONSO RED S.R.L., autorización trabajos de extensión de la 
red de gas en el domicilio de Socit S.R.L. 0400/19 56 

 Asociación de los Testigos de Jehová, eximición de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudadana año 
2015. 0353/19 34 

 Bacheo en Hormigón Simple ITZ 2019-001, adjudicación de la 
Licitación Pública N° 05/2019 a R.J.R.T. VIAL S.A. 0314/19 21 

 Bacheo en Hormigón Simple ITZ 2019-002, adjudicación de la 
Licitación Pública N° 04/2019 a R.J.R.T. VIAL S.A. 0313/19 20 

 Batalla del Puente Márquez, declaración de Interés Municipal 
evento recordatorio y autorización uso de la Plaza A. Yupan-
qui. 0392/19 50 

 Batión Daniel Enrique, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana por pensionado y con 
capacidad restringida. 0374/19 44 

 Boca en tu Municipio, declaración de Interés Municipal reali-
zación actividad institucional en el Centro Deportivo y Recrea-
tivo La Torcaza y autorización uso del espacio público. 0396/19 52 

 Caballero Torales Angelina, condonación deuda del Impuesto 
Automotor Dominio EAM-396. 0401/19 56 

 Cámaras de Seguridad, llamado a Licitación Pública para 
Provisión, Instalación y Puesta en Marcha en la Avda. Martín 
Fierro. 0391/19 49 

 Camión Hidroelevador, adjudicación de la Licitación Privada 
N° 19/2019 para alquiler a SAPIA ARIEL ALEJANDRO. 0395/19 51 

 Camión IVECO para Políticas Ambientales, adjudicación de la 
adquisición a IVECAM S.A. 0399/19 55 

 Carenciados, eximición de las Tasas por Servicios Generales 
y por Protección Ciudadana. 0358/19 37 

 Carenciados, eximición de las Tasas por Servicios Generales 
y por Protección Ciudadana. Anexo. 0358/19 79 

 Centro Cristiano Pueblo de Dios, eximición de las Tasas por 
Servicios Generales y por Protección Ciudadana año 2018. 0411/19 61 

 Club Atlético Ituzaingó, otorgamiento de subsidio para adqui-
sición de materiales de construcción. 0302/19 13 

 Concreto Asfáltico y emulsión, adjudicación de la Licitación 
Privada N° 21/2019 para adquisición a H.F. GRANT Y CÍA. 
S.A. y HERRERA VILLALAIN S.H. 0369/19 41 

 Consejo Pastoral de Ituzaingó, declaración de Interés Munici-
pal realización Fiesta de la Iglesia en el Teatro Gran Ituzaingó, 
y autorización uso del espacio público. 0408/19 59 

 Chierici Mario, modificación Decreto N° 067/19 de eximición 
del Impuesto a los Automotores por discapacidad. 0318/19 24 

 Demarcación Horizontal y Vertical Área Centro, adjudicación 
de la Licitación Pública N° 06/2019 a LINOTOL Argentina. 0315/19 22 
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 Dirección de Promoción del Empleo, aceptación declaración 
de incompetencia y autorización contratación de Lombardi 
Mayán Julia y Spinosa Lucas. 0394/19 51 

 EDENOR S.A., autorización trabajos en la calle Cnel. Lorenzo 
Barcala, expediente N° 4134-16.530/19. 0403/19 57 

 EDENOR S.A., autorización trabajos en la calle Gral. Pinto, 
expediente N° 4134-17.420/19. 0409/19 60 

 Emergencias y Urgencias Médicas, traslados hospitalarios y 
cobertura de sucesos especiales y servicios eventuales de 
traslado de pacientes, adjudicación de la Licitación Pública N° 
01/2019 para su contratación a SALUD PROTEGIDA S.A. 
Ord. N° 5071. 0387/19 48 

 Etelman María Ester, condonación deuda de la Tasa por Ins-
pección de Seguridad e Higiene Legajo N° 200.073. 0404/19 57 

 Feria de las Colectividades “Universo de Sabores” Unisabo-
res, declaración de Interés Municipal y autorización uso de 
espacio público. 0348/19 31 

 Feria de Microemprendedores de la Economía Social, decla-
ración de Interés Municipal realización durante el mes de ma-
yo de la Plaza “Gral. San Martín”. 0410/19 60 

 Feria West Food Fest, declaración de Interés Municipal reali-
zación en el Boulevard Fleming y autorización uso de espa-
cios públicos. 0359/19 37 

 Foti Silvana Mariel, reconocimiento de pago indebido y devo-
lución de pago por Análisis de agua bacteriológico. 0361/19 38 

 Hormigón Elaborado H-30, llamado a Licitación Pública para 
adquisición con destino a pavimentación. 0390/19 49 

 Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, decla-
ración de Interés Municipal realización del Concierto Sinfónico 
Coral en el Teatro Gran Ituzaingó y autorización uso de espa-
cio público. 0355/19 35 

 Inmuebles cedidos por la Coordinación Ecológica Área Metro-
politana Sociedad del Estado (CEAMSE), declaración como 
desierta la Licitación Pública N° 16/2018 para la venta. 0300/19 11 

 Internet - Acceso de Datos, adjudicación de la Licitación Pri-
vada N° 29/2019 para servicio en el Edificio Municipal y De-
pendencias Descentralizadas a TELECENTRO S.A. 0346/19 30 

 Lezcano Patricio Omar, reconocimiento de pago indebido y 
devolución de pago equivocado Licencia de Conducir. 0367/19 41 

 López Gonzalo Oscar, autorización registro extemporáneo 
contrato de obra por presentaciones artísticas. 0366/19 40 

 Mayores Contribuyentes, disposición apertura del Registro. 0326/19 28 

 Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, disposición rein-
tegro de saldo de subsidio del Plan Nacional de Primera In-
fancia. 0347/19 30 

 Muñoz Hogar S.A., declaración de Interés Municipal realiza-
ción de un evento Test Ride Solidario a beneficio del Comedor 
Comunitario Un Rayo de Esperanza y autorización corte del 
tránsito vehicular.  0362/19 38 

 Oficinas Descentralizadas de Ratti N° 10, adjudicación de la 
Licitación Privada N° 24/2019 para provisión de Equipamiento 
de Oficinas a MUÑOZ HOGAR S.A. y EQUIPAMIENTOS DE 
EMPRESAS S.A. 0372/19 43 

 Parroquia San Judas Tadeo, autorización corte de tránsito 
vehicular para la realización del Vía Crucis. 0356/19 36 

 Pavimento Urbano y Obras Complementarias IT-001, Licita-
ción Pública N° 08/2018 adjudicada a C & E CONSTR. S.A., 
ampliación plazo de obra. 0292/19 08 
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 Pavimento Urbano y Obras Complementarias IT-002, Licita-
ción Pública N° 07/2018 adjudicada a C & E CONSTR. S.A., 
ampliación plazo de obra. 0293/19 08 

 Pavimento Urbano y Obras Complementarias IT-004, Licita-
ción Pública N° 10/2018 adjudicada a la Firma TRANS PLUS 
S.A., ampliación Plazo de Obra. 0363/19 39 

 Piedra estabilizada, adjudicación de la Licitación Privada N° 
32/2019 para adquisición a EL CORRALÓN DE LA GAONA. 0370/19 42 

 Plaza Eva Perón, llamado a Licitación Pública para su puesta 
en valor. 0319/19 24 

 Plaza Hugo del Carril, llamado a Licitación Pública para su 
puesta en valor. 0320/19 25 

 Plaza Itatí, llamado a Licitación Privada para su puesta en va-
lor. 0349/19 32 

 Pre Cosquín 2019, modificación Decreto N° 052/19 de decla-
ración de Interés Municipal asistencia y participación de los 
ganadores del Certamen Nuevos Valores, designación asis-
tentes y otorgamiento de dinero para gastos y viáticos. 0321/19 26 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período marzo de 2019. 0301/19 12 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período marzo de 2019. Detalle artículos. 0301/19 71 

 Recolección de Residuos domiciliarios y su transporte a dis-
posición final, barrido manual de distintas arterias distritales y 
su recolección, etc., Licitación Pública N° 03/2008, adjudicada 
a la Empresa TRANSPORTE PANIZZA S.R.L., redetermina-
ción monto mensual. 0310/19 19 

 Redes Sociales, adjudicación de la Licitación Privada N° 
34/2019 para contratación del servicio de software pedido por 
Imagen y Comunicación a NORTE JOSÉ JOAQUÍN. 0371/19 43 

 Refugios para Transporte de Pasajeros Corredor Martín Fie-
rro, adjudicación de la Licitación Privada N° 30/2019 para pro-
visión y colocación a Cooperativa de Trabajo D.I.E.C. Ltda. 0376/19 45 

 Román María José, autorización registro extemporáneo con-
trato de obra por presentaciones artísticas. 0365/19 40 

 Scuola Ugo Foscolo, autorización registro extemporáneo con-
trato de comodato. 0357/19 36 

 Secretaría de Servicios Públicos, otorgamiento de Fondo Fijo 
para gastos de la Obra Realización de Asfaltos por Adminis-
tración. 0309/19 18 

 Secretaría Privada, otorgamiento de Fondo Fijo para gastos 
de patentamiento de vehículo. 0368/19 41 

 Servicio de Radiología del CAMPI, adjudicación de la Licita-
ción Privada N° 28/2019 para adquisición de insumos a CI-
RUGÍA J.F. S.A. 0289/19 07 

 Sobrón Mariano, autorización acompañar firma del Director in-
terino del despacho de la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento. 0323/19 27 

 Subcomisión de Profesionales en Ciencias Económicas, de-
claración de Interés Municipal encuentros mensuales y autori-
zación participación de funcionarios. 0351/19 33 

 Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
otorgamiento de Fondo Fijo para gastos del evento Inaugurar-
te. 0308/19 8 

 SUTEBA Ituzaingó, declaración de Interés Municipal festival 
solidario en defensa de la escuela pública en la Plaza Gra. 
San Martín y autorización uso del espacio público. 0393/19 50 

 Telefónica de Argentina S.A., autorización trabajos de coloca-
ción de cuatritubos en Dr. Belgrano esquina Juncal. 0325/19 27 
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 Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómi-
cos de la República Argentina - UTHGRA, modificación De-
creto N° 251/19 de eximición del pago de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana. 0405/19 58 

 Vázquez Juan Manuel, condonación deuda del Impuesto Au-
tomotor Dominio BBQ-666. 0299/19 11 

 Vergara Margarita Esther, declaración de Interés Social la Re-
gularización Dominial de inmueble de su propiedad. 0360/19 38 

 Zappa Marina Soledad, otorgamiento de subsidio para adqui-
sición de una silla de ruedas. 0294/19 09 

 
 

 

DESIGNACIONES 

 
 Beninati Omar José María, Instructor de Tenis Criollo Ad Ho-

norem en la Dirección General de Deportes y Recreación. 0364/19 40 

 González Gabriela Susana, Jefa del Departamento de Control 
de Presentismo de la Subsecretaría de Recurso Humanos. 0297/19 10 

 Gual Karina Silvina, Directora Técnica de Farmacia. 0407/19 59 

 Musante Andrea Gabriela, Secretaria de Comercio, Industria y 
Desarrollo Económico Local. 0290/19 07 

 Nakamatsu Osvaldo Victor, Director Interino de Obras Particu-
lares y Planeamiento. 0323/19 27 

 Olivera Estefanía Edith, Contadora Municipal Interina. 0298/19 11 

 Verri Jorge Alberto, Director Social y Cultural del Veterano y 
Malvinas Ad Honorem. 0377/19 46 

 

 

 

ORDENANZAS - PROMULGACIONES 

 
 Emergencias y Urgencias Médicas, traslados hospitalarios y 

cobertura de sucesos especiales y servicios eventuales de 
traslado de pacientes, adjudicación de la Licitación Pública N° 
01/2019 para su contratación a SALUD PROTEGIDA S.A. 
Ord. N° 5071. 0387/19 06 

 Escuela de Educación Especial “Pablo Picasso”, declaración 
de Interés Municipal realización Evento “Re-Evolución de Ma-
yo”, y autorización uso de la Plaza A. Yupanqui. Ord. N° 5066. 0382/19 05 

 Fuentes Olga Raimunda, eximición del pago de los recargos 
de Derechos de Construcción. Ord. N° 5070. 0386/19 06 

 María Eva Duarte de Perón, declaración de Interés Municipal 
emplazamiento de monolito en conmemoración del Centena-
rio del Natalicio. Ord. N° 5072. 0388/19 06 

 Productora Audiovisual Bezaleel Artes Visuales, autorización 
uso de la Plaza Parque Alvear para filmación. Ord. N° 5065. 0381/19 05 

 Remises, modificación Ordenanza N° 0079, artículos 17° y 
22° e incorporación artículo 23°. Ord. N° 5069. 0385/19 05 

 Rendición de Cuentas Ejercicio 2018, aprobación y compen-
sación y convalidación de excesos, Convenios y Decretos. 
Ord. N° 5068. 0384/19 05 

 Vehículo Municipal Volkswagen Vento, autorización venta en 
pública subasta, permutar o entregar en parte de pago. Ord. 
N° 5067. 0383/19 05 
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PERSONAL 

 
 Álvarez Marco Ariel, incremento de Horas Cátedra como Pro-

fesora en el Instituto de Formación Técnica “Leopoldo Mare-
chal”. 0316/19 23 

 Colli María de los Ángeles Esther, otorgamiento de licencia sin 
goce de haberes en sus funciones en la Secretaría de Salud. 0305/19 15 

 Comercio, Industria y Desarrollo Económico Local, creación 
Secretaría en reemplazo de la de Producción y Desarrollo In-
dustrial y designación de Musante Andrea Gabriela como Se-
cretaria y otorgamiento del Adicional por Disposición Perma-
nente. 0290/19 07 

 Díaz Carlos Eduardo, aceptación renuncia a sus funciones en 
la Secretaría de Servicios Público para acogerse a la jubila-
ción ordinaria. 0350/19 32 

 Drugueri María Pía, incremento de Horas Cátedra como Pro-
fesora en el Instituto de Formación Técnica “Leopoldo Mare-
chal”. 0312/19 20 

 Escobedo Nelly Beatriz, aceptación renuncia a sus funciones 
en la Dirección de Rentas por acceder a la jubilación del AN-
SES. 0324/19 27 

 Esquerre Maite, incremento de Horas Cátedra como Profeso-
ra en el Instituto de Formación Técnica “Leopoldo Marechal”. 0311/19 20 

 Farmacia, creación en la Secretaría de Salud de Dirección 
Técnica y designación como Directora de Gual Karina Silvina 
y asignación de Bonificación por Bloqueo de Título. 0407/19 59 

 Fernández Couso Aba María, aceptación renuncia como Jefa 
de la Unidad Sanitaria San Alberto y reencasillamiento como 
Profesional Hospital A con 48 horas. 0295/19 09 

 Fernández Lorena Marcela, aceptación renuncia a las funcio-
nes en la Secretaría de Ingresos Públicos. 0296/19 10 

 Fernández Noemí Gabriela, reconocimiento de servicios pres-
tados en el dictado del curso de capacitación del Proyecto En-
tramados Productivos. 0402/19 56 

 Galazzi Alesis Damián, reconocimiento de servicios prestados 
en la Dirección General de Contralor de Obras Públicas. 0373/19 44 

 González Gabriela Susana, designación como Jefa del Depar-
tamento de Control de Presentismo de la Subsecretaría de 
Recurso Humanos y otorgamiento del Adicional por Disposi-
ción Permanente. 0297/19 10 

 Gutiérrez Caludio Leandro, Director de Zoonosis y Atención 
Primaria, otorgamiento del adicional por Disposición Perma-
nente. 0322/19 26 

 Imagen y Comunicación, otorgamiento de Bonificación Espe-
cial a Ceballos Milena y Pavón Alves Silvana. 0375/19 45 

 Informática, sobreseimiento provisorio en sumario administra-
tivos a empleados por alteración datos de fichado de personal 
y disposición descuento haberes cobrados e más. 0398/19 53 

 Jardines de Infantes Municipales, creación de cargos y desig-
nación y corrimientos de docentes Carballido Ana, Castillo 
Paola, Gamboa Carolina, Juárez Mercedes, López Birra Da-
niela, Pelozo Yésica, Ravazzoli Noelia, Reni Puebla Daniela, 
Sagasti Pamela, Tello Micaela, Torres Noelia, Tulián María, 
Vega Flavia y Zarantonello Silvina. 0307/19 16 

 Lombardi Erica, aceptación renuncia a sus funciones en el 
Instituto de Formación Técnica “Leopoldo Marechal”. 0304/19 15 

 Notificadores Domiciliarios, reencasillamiento del Personal en 
el Agrupamiento Administrativo Clase I. 0352/19 33 
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 Notificadores, otorgamiento de Bonificación por Mayor Fun-
ción a Socas Ignacio y Da Silva Ivana de la Dirección de Ren-
tas por realizar tareas de supervisión. 0317/19 24 

 Obras Públicas, otorgamiento de Bonificación Remunerativa 
por tareas de dirección e inspección de las mismas a Marasco 
Quiroga, Tomalino, Greco, Queipo, Crispino, Verón, Zanga, 
Molina y Díaz Molina. 0303/19 14 

 Oliva Sabrina, aceptación renuncia a sus funciones como Pro-
fesora en el Instituto de Formación Técnica “Leopoldo Mare-
chal” y en el Espacio de Teatro de Ituzaingó ETI. 0306/19 16 

 Paz Sandra Mercedes, disposición sobreseimiento provisorio 
en sumario por reacción agresiva hacia un contribuyente. 0397/19 53 

 Santiago Nélida Isabel, reencasillamiento en el Agrupamiento 
Profesional Clase B. 0354/19 35 

 Sindicato de Trabajadores Municipales de Ituzaingó, notifica-
ción situación de Delegados Gremiales integrantes de la Plan-
ta de Personal Temporario Merlo Daniel. 0406/19 58 

 Técnica, Diseño e Imagen, creación de Dirección en el ámbito 
de la Subsecretaría de Imagen y Comunicación. 0379/19 47 

 Urbano Luis Alberto, reencasillamiento en el Agrupamiento 
Técnico Clase A. 0291/19 08 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
 
 
 

 

 
 

 


